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MUNICIPIO DE SALAMANCA, GTO.
El Ciudadano Licenciado Julio César Ernesto Prieto Gallardo, Presidente Municipal de 

Salamanca, Estado de Guanajuato, a los habitantes del mismo hace saber: 

Que el H. Ayuntamiento Constitucional que presido, en ejercicio de las facultades que le conceden los 
artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 117 de la Constitución 
Política del Estado de Guanajuato; 25 fracción I inciso d), 275, 276, 286 y 287 de la Ley para el 
Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato; 4, 24 y 44 de la Ley de 
Planeación para el Estado de Guanajuato; y 34, 93 y 94 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Salamanca, Gto; en el marco de la Trigésima Quinta Sesión Ordinaria celebrada el 
día once de marzo del año dos mil veintiséis, el cuerpo edilicio tomó el siguiente: 

ACUERDO: POR 14 (CATORCE) VOTOS A FAVOR, SE APROBÓ EL PLAN MUNICIPAL DE 
DESARROLLO 2050 PARA EL MUNICIPIO DE SALAMANCA, GUANAJUATO, para quedar en los 
siguientes términos: 

Plan 
Salamanca 2050 
Troz.onc!o lo ruto cie forrno colect[uo 

é 

SALAMANCA 
f.;l,. CORAZÓN DE GUANAJUATO 

Plan municipal de desarrollo 
Visión2050 
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Introducción 
Salamanca es uno de los municipios más destacados tanto económica como demográficamente en el estado de 
Guanajuato. Forma parte del corredor industrial del Bajío y del corazón del Diamante de México, gozando de una 
economía y ubicación geográfica con gran potencial para el desarrollo. 

De conformidad con el artículo 276 de la Ley para el Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de 
Guanajuato, el "PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO, SALAMANCA HACIA EL FUTURO. VISIÓN 2050" (PMD 
2050) es el documento rector que establece los objetivos y estrategias de desarrollo del municipio con una visión a 
largo plazo hasta el año 2050. Este plan debe ser evaluado y actualizado al menos cada cinco años, alineándose 
con la orientación de los planes nacionales y estatales de desarrollo. 

El PMD 2050 de Salamanca, como parte del Sistema de Planeación Municipal (SIMUPLAN), actúa como un eje 
rector. Este plan no solo define objetivos y estrategias para el desarrollo del municipio, sino que también fortalece la 
capacidad de gestión de la administración local, facilita la coordinación intermunicipal, y tiene un carácter vinculante 
con otros instrumentos de planeación, como el Programa de Gobierno y el Programa Municipal de Desarrollo 
Urbano. 

El Instituto Municipal de Planeación (IMPLAN) tiene la responsabilidad de planificar políticas públicas a largo plazo 
en coordinación con la sociedad, definiendo una ruta para los próximos 25 años. Como organismo público 
descentralizado, está facultado para asesorar al municipio de Salamanca en la planificación de su desarrollo a corto, 
mediano y largo plazo. Esto solo se puede lograr mediante una planificación estratégica participativa centrada en 
las potencialidades del municipio. 

La formulación del PMD 2050 representa un esfuerzo conjunto entre gobierno y sociedad para trazar el camino hacia 
ia visión de 2050: un Salamanca sostenible, justo, equitativo, inclusivo, seguro, moderno y ordem1do, donde todos 
tengan igualdad de oportunidades. 

El Plan de Desarrollo Municipal de Salamanca es un instrumento técnico que se estructura en torno a un marco de 
referencia, incluyendo desde instrumentos legales hasta los de planeación a nivel local e internacional. Abarca 
etapas de diagnóstico y planificación que reflejan la situación actual y la futura deseada. Su pertinencia se 
fundamenta en la alineación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible internacionales (ODS) y el Plan Estatal de 
Desarrollo de Guanajuato 2050. Se realiza un análisis de diagnóstico y propuestas en dimensiones humanas­
sociales, económicas, ambientales-territoriales, y de administración pública. 

El plan nace de una inquietud en el municipio por innovar y adoptar buenas prácticas en gestión del desarrollo. La 
integración del plan contempló la participación de sectores públicos, privados y sociales, siguiendo los ejes 
fundamentales para guiar el desarrollo del municipio durante los próximos 25 años. Según la Ley para el Gobierno 
y Administración de los Municipios, es esencial promover la participación de los sectores organizados y los 
habitantes interesados. 
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Es necesario comprender que la planeación debe dejar de ser vista como una intención y debe conceptualizarse 
como el proceso que nos permitirá valorar el estado en el que nos encontramos, focalizar las variaciones del 
entorno y garantizar respuestas positivas en beneficio de la sociedad Salamantina con un objetivo común 
de largo plazo orientado hacia la sostenibilidad. 

En este contexto, nuestro Plan Municipal busca alinearse con los objetivos y metas en los ámbitos internacional, 
federal y estatal, utilizando indicadores para evaluar el progreso municipal y establecer metas medibles. Gracias a 
la participación ciudadana y de servidores públicos, renovamos la visión futura, identificando estrategias y proyectos 
para un Salamanca mejor en 2050. 

Como punto de partida relevante, la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible es un plan de acción global que 
busca beneficiar a las personas, el planeta, y la prosperidad, fortaleciendo la paz y la justicia a través de 17 objetivos 
y 169 metas orientadas a la sostenibilidad para el año 2030. 

8 llABAJODWOO! � ,/JI 1:1° a·
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FIGURA 1. OBJETIVOS DE LA AGENDA 2030 PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE (ONU) 
Fuente: Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, ONU. 

"Estamos resueltos a poner fin a la pobreza y el hambre en todo el mundo de aquí a 2030, a combatir las desigualdades 
dentro de los países y entre elfos, a construir sociedades pacíficas, justas e inclusivas, a proteger los derechos humanos y 

promover la igualdad entre los géneros y el empoderamiento de las mujeres y las niñas, y a garantizar una protección 
duradera del planeta y sus recursos naturales" 
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Agenda 2030 

El "Plan Municipal de Desarrollo, Salamanca Visión 2050" (PMD 2050) constituye la guía que orientará las
acciones de la presente administración y las futuras hacia la visión social construida "entre todos" del modelo de
ciudad y municipio que los Salmantinos pretenden alcanzar mediante acciones consensuadas entre gobierno y
ciudadanía a largo plazo. Corresponde a la base sobre la que se estructura el Sistema Municipal de Planeación,
promoviendo la congruencia de los diferentes instrumentos que lo conforman hacia una imagen objetivo común. 

En este contexto, el Plan guía los procesos de formulación y actualización de otros instrumentos articulados con él,
en particular el Programa Municipal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico Territorial de Salamanca Visión
2050 (PMDUOET), el Programa de Gobierno 2024-2027 (PG), entre otros, todos orientados hacia un objetivo claro
y una visión común. 

El siguiente documento describe la actualización del Plan Municipal de Desarrollo (PMD) 2040 para establecer la 
visión 2050 de Salamanca, basada en una amplia participación ciudadana. Esta visión se concreta en cinco pilares 
con 16 líneas estratégicas que incluyen objetivos, estrategias, acciones, proyectos, metas e indicadores, guiando el
desarrollo municipal bajo un enfoque de gobernanza centrado en las personas. 

El PMD 2050, se sustenta en la Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato, artículo 24, y la Ley para el
Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato, artículo 275, que exige a los municipios
contar con estos instrumentos para la planeación de su desarrollo con visión de largo plazo a 25 años. 

(-;"\ 

11 Q 

Este instrumento orienta a partir de una visión global el desarrollo del municipio orientado hacia la imagen objetivo
definida por las personas que habitan el territorio municipal, no obstante, cabe destacar que la territorialización de
muchas de las acciones del presente instrumento se llevará a cabo de acuerdo a lo establecido en el PMDUOET,
atendiendo lo establecido en el Código Territorial para el estado y los municipios de Guanajuato (CTEMG). 

En este sentido, el PMD 2050, junto con el PMDUOET, representa los instrumentos que orientarán la planificación
del municipio de Salamanca hacia la visión 2050. Esto se logrará mediante estrategias, acciones, obras y proyectos
propuestos en el primero y territorializados a través del segundo. 

Tradicionalmente ambos instrumentos se han desarrollado en diferentes momentos de forma independiente, no
obstante, es importante reconocer que el desarrollo de las actividades humanas no puede ser ajeno al territorio, ni
viceversa, por ende la planeación debe realizarse de forma integrada, reconociendo etapas del proceso de
planeación donde efectivamente debe determinarse como un primer paso el modelo de desarrollo con sus
estrategias, acciones y proyectos, para después territorializarse en el modelo de ordenamiento sustentable del
territorio. No obstante, este modelo de desarrollo debe construirse contando con un diagnóstico completo que integre 
la información que a menudo solo se desarrolla en los PMDUOET, pero que es clave para tener un diagnóstico 
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completo del municipio. En este contexto, para el presente proceso de planeación se consideró la formulación de un 
proceso integral de planeación, del que derivaran ambos instrumentos (Figura 2). 

El proceso integral consiste en la creación de un diagnóstico integrado sistémico, que permita identificar los temas 
prioritarios que serán atendidos a través de estrategias, acciones, medidas, proyectos y regulaciones territoriales en 
ambos instrumentos. Este diagnóstico sistémico se construyó a partir de un análisis cualitativo ( con base en diversos 
procesos de participación social) y un análisis técnico territorializado (con base en datos oficiales, análisis técnicos 
y otras fuentes documentales), ambos integrando las diferentes dimensiones de planeación (medio ambiente y 
territorio, social y humana, económica y administración pública y estado de derecho. 

El diagnóstico sistémico permite entender cómo se encuentra actualmente estructurado el sistema socioecológico 
territorial del municipio, en donde se representan los diferentes temas, actores y sectores relacionados entre sí, y se 
acompaña de un análisis de aptitud territorial, fungiendo como la base para analizar diversos escenarios posibles 
(tendenciales y contextuales) así como para establecer la imagen objetivo o visión 2050 para el municipio. 

Esta imagen 2050, orienta el modelo de desarrollo óptimo que permitirá orientar al municipio hacia la visión, a través 
de la definición de objetivos y metas, vinculados a estrategias, acciones y proyectos. 

Una vez concluido el PMD 205, su modelo de desarrollo a través de la regionalización territorial (bajo los enfoques 
de cuenca y paisajes terrestres) se territorializa en el PMDUOET, conformando así el modelo de ordenamiento 
sustentable del territorio, para el que se definen aquellos instrumentos, criterios de concertación y elementos para 
la administración sustentable del territorio, que facilitaran la aplicación de ambos instrumentos en el municipio, así 
como una serie de indicadores de monitoreo y seguimiento que facilitaran la evaluación del éxito de sus estrategias 
en el mediano y largo plazo. 
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FIGURA 2. PROCESO INTEGRAL DE PLANEACIÓN 
Fuente: Landscape Planning S.C. 
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Marco de planeación 
Además del marco jurídico, el enfoque de la planeación estratégica del PMD 2050 de Salamanca está orientado 
a guiar el desarrollo municipal con una visión a largo plazo hacia el año 2050. Un aspecto crucial es asegurar 
la coherencia y alineación con otros instrumentos de planificación vigentes a mayor escala, con los cuales el 
PMD 2050 debe estar alineado. En este contexto, el Plan busca un desarrollo integrado con lo establecido en 
otros instrumentos de planeación, asegurando así una dirección unificada y coherente hacia la consecución de 
sus objetivos. La coherencia entre los planes ayuda a evitar conflictos, superposiciones y redundancias, 
optimizando los recursos y maximizando el impacto de las acciones planificadas. 

Para este propósito, la alineación vertical de los instrumentos de planeación conlleva una contribución lógica y 
cualitativa, mediante la cual los objetivos de instrumentos de nivel inferior se conjugan para alcanzar objetivos 
de nivel superior. Por otro lado, la congruencia revela la concurrencia y complementariedad entre las 
estrategias, políticas y acciones establecidas entre los instrumentos de planeación estatal y municipal. 

Este instrumento se caracteriza por su consistencia horizontal, derivada de la relación técnico-metodológica 
entre los problemas identificados en el diagnóstico, la formulación de objetivos y estrategias, y la relación 
recíproca entre cada objetivo y los indicadores dentro del Plan Municipal de Desarrollo. Esta consistencia es 
clave para generar valor público de manera efectiva. 

Congruencia con otros instrumentos de planeación 

Instrumentos internacionales 

Agenda 2030 

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible es el acuerdo global más ambicioso, centrado en el bienestar de 
todas las personas. Aprobada en 2015 por 193 Estados miembros de la ONU, y conformada por 17 Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS), busca construir un modelo de desarrollo inclusivo, justo y equilibrado. Esta 
agenda establece un camino hacia la sostenibilidad, priorizando las personas, el planeta, la prosperidad, la paz 
y las alianzas. 

La universalidad, integralidad y enfoque multisectorial de la Agenda 2030 nos incitan a repensar los modelos 
de desarrollo actuales para no dejar a nadie atrás, fomentando la colaboración entre múltiples actores. Propone 
la interdependencia de las dimensiones social, económica y ambiental del desarrollo sostenible y se guía por 
el principio de "no dejar a nadie atrás". Para asegurar su efectividad, cuenta con 231 indicadores globales y un 
sistema de monitoreo y seguimiento internacional. 

Inspirada por los postulados de la Cumbre de la Tierra de 1992 y los Objetivos de Desarrollo del Milenio, la 
Agenda 2030 integra la protección medioambiental con las principales iniciativas de desarrollo social. Incluye 
compromisos como la Agenda de Acción de Addis Abeba, el Acuerdo de París, la Nueva Agenda Urbana, y las 
Metas de Aichi. 
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La administración federal 2018-2024, a través del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, subrayó el desarrollo 
sostenible como esencial para el bienestar nacional, procurando atender necesidades actuales sin comprometer 
a las generaciones futuras. 

En el ámbito estatal, el Programa de Gobierno 2018-2024 y el Plan Estatal de Desarrollo 2050 alinean 
estrategias con los objetivos de la Agenda 2030. La alineación de las políticas públicas a la escala local para el 
cumplimiento de la Agenda 2030 en Guanajuato fortalece su implementación local. 

El PMD 2050 promueve proyectos, medidas, obras y acciones alineadas con los 17 ODS y sus metas 
respectivas, utilizando sus 5 pilares y 16 líneas estratégicas. Cada línea estratégica vincula metas específicas 
a través de estrategias y acciones que promuevan su cumplimiento a nivel local. 

Cada línea estratégica se vincula con los objetivos y metas en las que coadyuvara para su cumplimiento a 
través de sus estrategias y acciones. 

Instrumentos federales 

Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 

El Plan Nacional de Desarrollo es un instrumento de planificación estratégica, de alcance nacional, relativo al 
período 2019-2024, que tiene como finalidad establecer los objetivos nacionales, las estrategias y las 
prioridades que durante la Administración deberán regir la acción del gobierno, con la visión de hacer de México 
un país más próspero, justo e incluyente para todas y todos. El documento representa el compromiso que el 
Gobierno Federal establece con los ciudadanos y determina los objetivos y estrategias nacionales que serán la 
base para los programas sectoriales, especiales, institucionales y regionales que emanan de éste. El 
documento está construido con base en tres ejes generales (Justicia y Estado de Derecho; Bienestar; Desarrollo 
económico) y tres Ejes transversales (Igualdad de género, no discriminación e inclusión; Combate a la 
corrupción y mejora de la gestión pública; Territorio y desarrollo sostenible). 

El Eje transversal relativo al territorio y desarrollo sostenible parte de un diagnóstico general donde se reconoce 
que toda acción que se toma en el presente incide en las capacidades de las generaciones futuras y que toda 
política pública actúa en un territorio. El documento contempla como necesario incorporar consideraciones 
territoriales cuando se busca garantizar los derechos humanos y sociales en todos los niveles, con especial 
hincapié en el derecho a la salud, el derecho a la alimentación, el derecho al agua y el derecho a un medio 
ambiente sano. Por otro lado, para garantizar el derecho a un medio ambiente sano con enfoque de 
sostenibilidad de los ecosistemas, la biodiversidad, el patrimonio y los paisajes bioculturales, se definen, entre 
otras, las siguientes estrategias: 

a) conservar y proteger los ecosistemas terrestres y acuáticos, así como la biodiversidad para garantizar la
provisión y calidad de sus servicios ambientales;

b) aprovechar sosteniblemente los recursos naturales y la biodiversidad con base en una planeación y gestión
económica comunitaria con enfoque territorial, de paisajes bioculturales y cuencas;

c) restaurar ecosistemas y recuperar especies prioritarias con base en el mejor conocimiento científico y
tradicional disponible;
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d) fortalecer la gobernanza ambiental y territorial mediante la participación, transparencia, inclusión, igualdad,
acceso a la justicia en asuntos ambientales y reconociendo el conocimiento y prácticas tradicionales de los
pueblos.

En este tejido el PMD y el sistema de planeación estratégica del territorio de Salamanca es congruente con el 
Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y sus Ejes Estratégicos están alineados con los cinco ejes del desarrollo: 

1. México en paz
2. México incluyente
3. México con educación de calidad
4. México próspero
5. México con responsabilidad global

Instrumentos estatales

Instrumentos estatales 

Plan Estatal de Desarrollo (PEO 2050) 

El "Plan Estatal de Desarrollo Guanajuato 2050" (PEO 2050) representa el principal mecanismo de dirección 
estratégica para el crecimiento integral del estado durante los próximos veinticinco años. Este plan ha sido 
elaborado mediante un proceso inclusivo, integrando las voces y perspectivas de los ciudadanos 
guanajuatenses y de diversos sectores que forman parte del tejido social y económico de la región. Su objetivo 
es delinear una hoja de ruta clara y precisa, orientada a la construcción de una sociedad caracterizada por la 
justicia, la democracia, la inclusión, el desarrollo y la armonía. 

El PEO 2050 no solo sintetiza las necesidades que el estado enfrentará en los próximos años, sino que también 
proporciona una brújula para navegar por los retos del futuro. Entre las innovaciones que implementa, se incluye 
un enfoque en la vinculación de la planeación con el territorio, lo que permitirá identificar acciones específicas 
y zonas prioritarias dentro de los municipios, en perfecta armonía con la estructura presupuestaria estatal y el 
"Programa Estatal de Des;mollo Urbano y Ordenamiento Ecológico Territorial" (PEDUOET). 

Además, establece un mecanismo de participación social que es permanente, asegurando que las políticas 
públicas sean reflejo constante de la voz ciudadana. En cuanto al enfoque metodológico, adopta herramientas 
avanzadas basadas en la planeación sistémica y el análisis prospectivo. Esto incluye la revisión de tendencias 
globales y la anticipación de futuros potenciales que influyen en Guanajuato, haciendo del plan un documento 
resiliente y adaptable a cambios disruptivos y avances tecnológicos. 

El plan articula su visión en torno a cinco pilares estratégicos de desarrollo: 

1. Sociedad incluyente, resiliente y solidaria: Enfocada en la cohesión social y la capacidad de adaptación ante
desafíos.

2. Economía dinámica y sustentable: Promueve el crecimiento económico equilibrado con la preservación
ambiental.

3. Una nueva gobernanza: Establece principios de transparencia, responsabilidad y participación ciudadana
efectiva.

4. Sociedad del conocimiento: Fomenta la educación y la innovación tecnológica como motores de desarrollo.
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5. Entornos regenerativos: Se centra en la regeneración de espacios naturales y urbanos para un desarrollo
armónico

Paralelamente, el "Plan Municipal de Desarrollo Salamanca Visión 2050" (PMD Salamanca 2050) se alinea 
cuidadosamente con el PEO 2050. Este plan municipal no solo adapta las estrategias y acciones definidas a 
nivel estatal, sino que también las particulariza para atender las singularidades del municipio de Salamanca. La 
congruencia entre ambos instrumentos es crucial para evitar redundancias, optimizar recursos y maximizar el 
impacto de las políticas públicas implementadas a nivel local. 

En Salamanca, los cinco pilares propuestos abordan temáticas complementarias a sus homólogos estatales, 
pero son adaptados al contexto específico del municipio: 

• Entornos Regenerativos (naturales y urbanos): Busca la restauración y el mantenimiento de espacios
ambientales sanos y habitables.

• Desarrollo Económico Estratégico: Promueve el crecimiento con un enfoque en las oportunidades económicas
únicas de Salamanca.

• Comunidad de Innovación: Fomenta la creatividad y el espíritu emprendedor como pilares del desarrollo social
y económico.

• Cultura de Equidad e Inclusión: Luce la diversidad y promueve la igualdad de oportunidades para todos los
ciudadanos.

• Gobernanza Participativa: Transforma la relación entre gobierno local y ciudadanía mediante procesos
democráticos abiertos y colaborativos

Sociedad incluyente, resiliente y 
solidaria 

Economía dinámica y sustentable 

Una nueva gobernanza 

Sociedad del conocimiento 

Entornos regenerativos 

Cultura de equidad e inclusión 

Desarrollo económico estratégico 

Gobernanza participativa 

Comunicad ele innovación 

Entornos regenerativos 

A continuación, se presenta la correspondencia entre ambos instrumentos de planeación, demostrando la 
integración estratégica del Plan Municipal de Desarrollo Salamanca 2050 en la visión global del desarrollo 
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Este programa aborda las problemáticas, retos y oportunidades de la región en las cuatro dimensiones del Plan 
Estatal de Desarrollo (PEO) 2040. Incorpora orientaciones estratégicas generales centradas en la situación 
actual y las perspectivas de desarrollo regional, proponiendo estrategias a futuro, programas e iniciativas para 
el desarrollo tanto de la región como del estado de Guanajuato. 

Funciona como una estrategia de desarrollo social comunitario, que se debe lograr mediante instrumentos de 
política económica y urbanística, incluyendo el PMD Salamanca Visión 2050. 

La articulación entre el Programa Regional de Desarrollo y el PMD Salamanca Visión 2050 es esencial para 
garantizar que las iniciativas locales se integren de manera eficaz en el contexto regional. Esta sincronización 
no solo optimiza los recursos y maximiza el impacto de las acciones, sino que también asegura que el desarrollo 
del municipio esté en armonía con las metas regionales, creando un entorno más cohesivo y próspero para los 
habitantes de Salamanca y la región 111 Centro. 

Instrumentos municipales 

Programas de Gobierno 2021-2024 y 2024-2027 

El Programa de Gobierno Municipal (PGM) articula los objetivos de la Administración Municipal vigente. 
Actualmente, el Programa de Gobierno 2021-2024 refleja los principales objetivos, líneas estratégicas, y 
acciones a implementar durante este periodo. Simultáneamente, está en el proceso inicial de formulación el 
Programa de Gobierno 2024-2027, que deberá integrar propuestas a corto plazo derivadas del presente 
instrumento. Esta articulación entre programas favorece la coherencia y continuidad necesarias para un 
gobierno responsable, cuyo objetivo es identificar y mitigar las problemáticas que afectan a la comunidad, 
asegurando un desarrollo efectivo en el corto plazo. 

Marco normativo en materia de información 
El presente documento se fundamenta en el marco normativo en materia de información, integrado por diversos 
sistemas de información de carácter federal y estatal, lo cual da certeza y garantía respecto a la veracidad de 
los datos a los cuales se hace referencia en cada apartado del Plan Municipal de Desarrollo. 

La información oficial es la base para elaborar el diagnóstico, la construcción de indicadores y para implementar 
mecanismos de monitoreo y evaluación orientados hacia la transparencia y rendición de cuentas. 

Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y 
Geográfica {LSN IEG) 

Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica (SNIEG) 

Es el conjunto de áreas administrativas (Unidades del Estado) con atribuciones para desarrollar Actividades 
Estadísticas y Geográficas o con registros administrativos que permitan obtener Información de Interés Nacional 
Organizadas por Subsistemas Nacionales de Información, coordinadas por el INEGI y articuladas mediante la 
Red Nacional de Información. 
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El SNIEG está integrado por el Consejo Consultivo Nacional, los Subsistemas Nacionales de Información y el 
INEGI. Los Subsistemas Nacionales de Información se clasifican de la siguiente manera: 

• Sistema Nacional de Información Demográfica y Social.
• Sistema Nacional de Información Económica.
• Sistema Nacional de Información Geográfica, Medio Ambiente, Ordenamiento Territorial y Urbano.
• Sistema Nacional de Información de Gobierno, Seguridad Pública e lmpartición de Justicia.

Es a través del Comité Ejecutivo (CE) y de los Comités Técnico Especializados (CTE) que se integra la 
Información de Interés Nacional (IIN) para su amplia difusión entre la ciudadanía y los diferentes niveles del 
gobierno. 

Existen dos tipos de normatividad: Técnica y para la Coordinación, la primera es aquella que regula las 
actividades estadísticas y geográficas que se integran a la Información de Interés Nacional (IIN), a través del 
INEGI y las Unidades del Estado; la segunda es aquella que regula la participación adecuada y oportuna de las 
UE en el Sistema, propuesta por las unidades administrativas del INEGI. Se encuentran vigentes 16 Normativas 
de Coordinación y 26 Normativas Técnicas, de las cuales 15 se refieren al ámbito geográfico y 11 al ámbito 
estadístico. 

Cabe señalar que la información estadística y geográfica contenida en el SNIEG es oficial y de uso obligatorio 
para la Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México. 

Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato (LPEG) 
Sistema Estatal de Planeación (SEPLAN) 

Es el mecanismo permanente de planeación estratégica y participativa para lograr el desarrollo de la entidad. 

Sistema Estatal de Información Estadística v Geográfica (SEIEG) - -
De conformidad con la fracción XI del artículo 15 de la Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato, es el 
Instituto de Planeación, Estadística y Geografía del Estado de Guanajuato quien tiene la atribución de 
Administrar el Sistema Estatal de Información Estadística y Geográfica. 

En ese sentido, de acuerdo con lo establecido en el artículo 40 de la LPEG el SEIEG tendrá por objeto organizar, 
actualizar y difundir información estadística y geográfica que apoye la planeación para el desarrollo estatal, así 
como su monitoreo y medición. 

De acuerdo con el artículo 41 de la Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato, el SEIEG integrará 
información relacionada con los planes y programas federales, estatales y municipales, sobre zonificación, usos 
de suelo, áreas conurbadas y zonas metropolitanas y sobre los programas, proyectos y acciones que se esté 
relacionado. 
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Sistema de Evaluación (SED} 

El Sistema de Evaluación es la instancia de coordinación institucional para el cumplimiento de los objetivos, 
métodos y actividades para la evaluación de las intervenciones públicas. 

Instituto de Planeación Estadística y Geografía del Estado de Guanajuato 
(IPLANEG} 

El IPLANEG administra información que se deriva de Censos, Encuestas, Inventarios e instrumentos de 
planeación por parte de fuentes primarias federales, estatales y municipales, misma que es difundida a través 
de diversas plataformas de difusión. 

A. Planes y programas
B. Catálogo Geográfico.
C. Observatorio Guanajuato.
D. Pirámides poblacionales.
E. Sistema Estatal de Migración y Movilidad de Guanajuato (SEMMOG).
F. Información para la planeación municipal.

Catálogo de fuentes de información para los municipios 

El Catálogo de Información para la Planeación Municipal está estructurado por subsistemas: 

01. Información por Subsistema de Información Demográfica y Social.
02. Información por Subsistema de Información Económica.
03. Información por Subsistema de Información Geográfica, Medio Ambiente, Ordenamiento Territorial y

Urbano.
04. Información por Subsistema de Información Gobierno, Seguridad Pública e lmpartición de Justicia.

Cada subsistema contiene indicadores, índices, fichas estadísticas, información geográfica, portales web, 
documentos y registros administrativos, cuyas fuentes de información provienen de diversas instituciones, entre 
ellas las fuentes oficiales federales como: CONEVAL, INEGI, IMSS, CONAPO, CONAGUA, SEDATU, 
CONADE, INMUJERES, COPAES, INAFED, INPI y BANXICO; y fuentes oficiales estatales como: SDAYR, 
SFIA, SEG, SSA, SEDESHU, SECTUR, SMAOT, CODE, SICOM e IMCO. 

Se consultaron sistemas de consulta en línea que contienen información política y sociodemográfica de los 
municipios, como el Portal web del Sistema Nacional de Información Municipal1 ; el Sistema Nacional de 
Información sobre el Inventario de Vivienda, administrado por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano (SEDATU)2; la plataforma web Data México que contiene cifras e indicadores sobre economía, 
industrias y parques industriales, población y vivienda, salud, equidad, gasto público, derechohabientes y 
seguridad pública3; el portal web geográfico del Instituto Nacional de los Pueblos lndígenas4; el Sistema de 

1 http://www.snim.rami.gob.mx
2 https://sniiv.sedatu.gob.mx
3 https :// data mexico .org/es/profi le/geo/gua na·¡uato-gt 
4 http://atlas.inpi.gob.mx/chich imecas-gua na ju ato/
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Información de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, México5 ; el Sistema de Tarjetas estatales y municipales 
del Instituto Nacional de las Mujeres6 ; la plataforma para el Análisis Territorial de la Pobreza del Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL)7; el índice de Estado de Derecho en 
México 2021-2022 del portal web de World Justice Project8 ; el Sistema de Información Cultural de la Secretaría 
de Cultura federal9; y el Sistema Nacional de Información de la CONAFOR1º 

También se revisó la información geográfica generada por las Secretarías del gobierno estatal11 como la 
Secretaría de Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial y el portal web geográfico de la Secretaría de 
Infraestructura, Conectividad y Movilidad denominado Sistema de Administración de Pavimentos e Información 
Geográfica (SAPIG)12; de la Secretaría de Seguridad Pública los Indicadores Delictivos Municipales del Estado 
de Guanajuato (IDMEG)13; de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, los Padrones estatales 
como el Padrón Vehicular del Estado14; el Anuario Estadístico de la Producción Agrícola de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural15 

En algunos temas se hizo uso de los registros administrativos como fuente de datos estadísticos y geográficos 
disponibles en las dependencias municipales, ya sea de captación continua o de inventario, en particular para 
calcular los indicadores que evaluarán el cumplimiento de los objetivos y estrategias planteados en el presente 
instrumento de planeación. Lo anterior en virtud de que los Registros Administrativos son series de datos que 
se recaban de manera sistemática sobre un hecho, evento, suceso o acción sujeto a regulación o control y que 
son actualizados permanentemente como parte de la función de oficinas públicas, privadas o de organizaciones 
de la sociedad civil, y que originalmente son recolectados con fines no estadísticos. 

Marco metodológico 
El presente documento se estructura en 7 apartados articulados bajo un único hilo conductor, estructurado a 
partir de un marco lógico de planeación que da claridad al proceso. 

La Metodología de Marco Lógico no es un sustituto del proceso metodológico propuesto en los Términos de 
Referencia propuestos por IPLANEG para la elaboración de Programas Municipales de Planeación, sino que 
constituye una herramienta complementaria que permite focalizar los problemas y retos más relevantes del 
municipio permitiendo su análisis durante las diferentes etapas del proceso de formulación, y que se va 
estructurando en los diferentes apartados considerandos de manera tradicional. 

No obstante, se tomaron en cuenta las consideraciones generales para la actualización de los Planes 
Municipales de Desarrollo propuestos por el IPLANEG, entre los que se encuentran las siguientes: 

• Integrar acervo de información documental.

5 https://agenda2030.mx/ODSopc.html?cveCob=ll&lang=es#/geocov 
6 http://esta distica-sig. i nmujeres.gob. mx/formas/pgenera l. php 
7 https://www.coneval.org.mx/Medicion/Paginas/Plataforma-Analisis-Territorial--de-la-Pobreza.aspx 
8 !J.!:ms ://wo rld ju stice pro j ect. mx/i nd ice-de-esta do-de-derecho-e n-mex ico-2021-2 O 22/ 
9 http://sic.gob.mx/ 
10 https :// s n if. e nf .go b. mx/ datos-a b ie rtos/?ta x f wpd mcatego ryl =inventario-foresta 1 
11 https://smaot.guanajuato.gob.mx 
12 https://gua na j uatoconstruye. mx/SAPIG/ 
13 https ://seguridad .gua najuato.go b. mx/ centro-estata 1-de-i nformacion/ 
14 https://fi na nzas.guanaj u ato .gob. mx/c pad rones/i ndex.plJQ 
15 https ://nube .sia p.gob. mx/cierreagricola/ 
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• Identificar indicadores estratégicos para la actualización del diagnóstico y evaluación del cumplimiento
del Plan vigente.

• Identificar actores estratégicos para la consulta social.
• Identificar proyectos estratégicos de largo alcance.
• Identificar problemáticas y oportunidades que puedan ser retomadas en el proceso dé actualización

del Municipal de Desarrollo.

La formulación del presente proceso se desarrolló en dos etapas, la primera a finales de 2023 y la segunda en 
el primer semestre de 2024: diagnóstico y determinación de la visión 2050; y planeación. Lo anterior 
considerando la Gobernanza y la Nueva Gestión Pública (NGP), orientada a la búsqueda de resultados y de la 
eficiencia por medio de la gestión del presupuesto público. Este modelo de administración considera el 
involucramiento corresponsable de la sociedad; hace énfasis en la eficiencia, eficacia y productividad; y 
promueve la utilización de herramientas metodológicas avanzadas. De esta manera, la Gestión para Resultados 
(GpR) implementada a través del Presupuesto basado en Resultados (PbR), la Matriz de Indicadores de 
Resultados (MIR) y el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED). Los Objetivos principales de este modelo 
son: 

• Asegurar el impacto de las políticas públicas.
• Incrementar la eficiencia y efectividad del gasto público.
• Fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas.

Ahora bien, en virtud de el Plan Municipal de Desarrollo (PMD) es el instrumento rector del desarrollo y contiene 
los objetivos y estrategias para el desarrollo del municipio por un período de al menos 25 años, conforme a los 
artículos 275 y 276 de la LGYAMEG, su estructura debe considerar los siguientes apartados: 

• Presentación. Presentación del Presidente(a) Municipal.
• Introducción. Explicación breve del contenido del instrumento.
• Marco de referencia. Apartado jurídico y alineación con los instrumentos superiores de planeación.
• Diagnóstico. Descripción de los problemas u oportunidades que respaldan el planteamiento de los

objetivos partir de una caracterización de los principales temas de atención para el municipio.
• Visión. Situación deseada para el municipio en los próximos 25 años.
• Planteamiento estratégico:

o Objetivos. Representan el IMPACTO que se espera lograr con la participación de todos los
involucrados en el desarrollo del municipio en particular orientados a eliminar la pobreza,
incrementar la esperanza de vida, incrementar el empleo y lograr igualdad de género.

o Estrategias y líneas de acción, que contribuyan al cumplimiento de los objetivos.
• Indicadores y metas, en especial considerando el porcentaje de población en situación de pobreza

extrema, Años de vida, Tasa de desempleo y el PIB.
• Lineamientos para seguimiento y evaluación. Son los lineamientos generales para la

instrumentación, seguimiento y evaluación de los Programas propuestos por el IPLANEG.

De manera complementaria, el 11 de noviembre del año 2021, se publicaron, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, los Lineamientos Técnicos que deberán atender los municipios para 
obtener el dictamen de Alineación, Congruencia y Consistencia de los planes y programas al Plan Estatal de 
Desarrollo y al Sistema Estatal de Planeación, donde en cuyo artículo 4 se establece que las autoridades 
municipales en la elaboración de sus respectivos instrumentos de planeación podrán incorporar los apartados 
que a continuación se enlistan con la finalidad de fortalecer el pleno entendimiento de los mismos. 
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En el artículo 8 de los Lineamientos Técnicos que deberán atender los municipios para obtener el dictamen de 
Alineación, Congruencia y Consistencia de los planes y programas al Plan Estatal de Desarrollo y al Sistema 
Estatal de Planeación, podrá conformarse por los siguientes capítulos: 

l. Introducción;
11. Marco de referencia;
111. Diagnóstico estratégico;
IV. Prospectiva y escenarios;
V. Visión de desarrollo a veinticinco años;
VI. Planteamiento Estratégico;
VII. Indicadores y metas:
VIII. Lineamientos para el seguimiento y la evaluación.

Adicionalmente, de conformidad con el artículo 9 de los mismos Lineamientos, los capítulos relativos a la 
Introducción y al Marco de Referencia podrán desarrollarse de conformidad a lo establecido en el artículo 4 de 
los Lineamientos. Mientras que los capítulos subsecuentes podrán elaborarse de conformidad con la siguiente 
estructura: 

Introducción. En este capítulo se establece una explicación de forma clara, abreviada o sintética de la 
información contenida en el instrumento de planeación. En su construcción siempre debe tenerse en cuenta el 
propósito principal del documento y por lo tanto debe alentar a su lectura estableciendo un recorrido secuencial 
de los temas que conforman el documento. 

Marco de referencia: Este capítulo ofrece al lector todos aquellos elementos de contexto que sirvan para dar 
a conocer el sustento normativo y conceptual del instrumento de planeación, así como el proceso llevado a 
cabo para su elaboración y los actores que en él participaron, se divide en: 

a. Marco jurídico:
b. Proceso de elaboración: "Diagnóstico estratégico.

Caracterización: La caracterización tiene como propósito describir, de manera general, el estado actual o 
situación del tema a tratar o bien dei territorio anaiizado. Pretende proporcionar ias características geneíales a 
manera de contexto y debe incorporar indicadores cuantitativos y cualitativos que describan los aspectos a 
analizar. 

Diagnóstico: Corresponde al análisis e interpretación de la situación actual en un marco de análisis 
ecosistémico, debiendo incorporar proyecciones demográficas y económicas, deberá identificar las 
potencialidades, limitaciones y/o problemas en cada temática del Diagnóstico en el horizonte temporal de al 
menos veinticinco años; así como la dotación de bienes, servicios y recursos, tanto naturales como humanos, 
con los que se cuenta para hacer frente a las limitantes del desarrollo y los factores que pudieran estar afectando 
el territorio municipal. 

Todos los análisis deberán presentarse enmarcados en temas o sectores de interés del municipio y a 
la alineación a nivel de Dimensiones y Líneas Estratégicas del PEO. Las potencialidades, limitaciones 
y problemas identificados en cada temática del Diagnóstico deberán justificar la existencia de las 
Líneas Estratégicas que componen el capítulo de Planteamiento Estratégico. 



PERIÓDICO OFICIAL	 30 DE ABRIL - 2026	 PÁGINA  41

Prospectiva y escenarios. Este capítulo consistirá en proyecciones y escenarios futuros, que permitan 
proyectar la evolución del municipio frente a los diferentes comportamientos del entorno. 

Visión de desarrollo a veinticinco años. La visión del desarrollo a veinticinco años es la imagen de lo que se 
desea alcanzar corno municipio en el horizonte de planeación de largo plazo. 

Se incluirá la Imagen Objetivo que describa el Modelo Municipal de Desarrollo, con enfoque territorial y con 
visión ecosistémica e integral a largo plazo, a partir del desarrollo del escenario estratégico que se desea 
impulsar resultado del análisis de las situaciones y problemáticas actuales e identificación de las oportunidades 
de desarrollo a través de una prospectiva estratégica, con el propósito de la territorialización de los objetivos 
planteados, y debe ser el marco en el cual se inscriben las acciones necesarias para avanzar hacia su 
cumplimiento en congruencia con las orientaciones internacionales, nacionales y estatales. 

A través de la visión ecosistémica, se interconectan los diversos sectores que considera el PMD, mediante 
objetivos estratégicos conjuntos e interdependientes para la planeación programática o sectorial en el territorio 
municipal en un horizonte de planeación de largo plazo. Se plasma en términos cartográficos mediante una 
imagen simplificada del territorio (ver Figura 3) (Modelo Municipal de Sostenibilidad del Desarrollo), en donde 
se destacan los elementos o aspectos característicos deseables en el territorio en el largo plazo, a partir de la 
estructura y objetivos sectoriales propuestos. ( ... ) 

Planteamiento Estratégico. Capítulo donde se determina el conjunto de líneas estratégicas, objetivos, 
estrategias, iniciativas, proyectos y/o acciones a partir de los cuales se pretende orientar el desarrollo del 
municipio de acuerdo a la naturaleza de cada instrumento. Los cuales, deberán contar con una orientación 
sectorial y regional y se presentarán en concordancia con cada una de las dimensiones del desarrollo 
establecidas en el PEO. 

a. Líneas estratégicas: Representan las temáticas de atención prioritaria sobre los cuáles se habrá de
realizar el planteamiento de los objetivos. Debe redactarse a partir de la siguiente sintaxis: verbo
sustantivado y temática;

b. Objetivos: Son enunciados que definen la situación o resultado que se espera lograr en un tema
trascendental para el sector; son la expresión cualitativa de lo que se quiere cumplir con la política
pública sectorial y regional; Debe redactarse a partir de la siguiente sintaxis: verbo infinitivo, o.
elemento de observación y población objetivo o área de enfoque (territorio).
Se incorporará su alineación con la meta de los Objetivos de Desarrollo Sostenible con mayor
injerencia.

c. Estrategias: Son enunciados que establecen cursos de acción general que muestran la dirección y el
empleo general de los recursos y esfuerzos para el logro de los objetivos. Permiten guiar la
instrumentación estableciendo los «cómos1 >. Muestran la dirección o camino que debe seguirse, sin
indicar detalladamente las acciones a realizar; Debe redactarse a partir de la siguiente sintaxis: verbo
sustantivado, elemento o terna de atención y población objetivo o área de enfoque (territorio); e

d. Iniciativas y proyectos: Un aspecto fundamental es la identificación de las principales iniciativas y
proyectos de largo plazo que pueden materializarse en el transcurso de las administraciones y que se
esperan alcanzar por el gobierno. Cuando sea posible, se deberá indicar la ubicación de estos en el
territorio. Debe redactarse a partir de la siguiente sintaxis: verbo infinitivo y elemento o tema de
atención.
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Indicadores y metas. Este capítulo se constituye por tablas que permitan visualizar los indicadores 
establecidos para el instrumento, el objetivo al que se asocia el indicador, el responsable de su medición, así 
como su línea base y las metas de acuerdo al horizonte temporal correspondiente al instrumento. 

Las metas deberán establecerse para los distintos periodos de la administración pública municipal que en 
conjunto aporten a la visión de largo plazo. 

Lineamientos generales para la ejecución, el seguimiento y la evaluación del PMO. En esta sección se 
deberá indicar cómo se instrumentará la ejecución del plan y qué instrumentos se derivan del mismo: además 
de cómo se llevará a cabo la supervisión y monitoreo del avance y cumplimiento de los objetivos y estrategias, 
así como la periodicidad de este. 

Estructura del PMD 2050 

El Plan se estructura entonces, retomando los Lineamientos Técnicos que deberán atender los municipios 
para obtener el dictamen de Alineación, Congruencia y Consistencia de los planes y programas al Plan 
Estatal de Desarrollo y al Sistema Estatal de Planeación, así como los términos de referencia para la 
elaboración de planes municipales de desarrollo, en ocho apartados que se articulan al proceso de planeación 
integral, para lo que el presente documento se conforma por los siguientes capítulos: 

• Introducción
• Marco de referencia
• Diagnóstico estratégico
• Prospectiva y escenarios
• Visión Salamanca 2050
• Planteamiento estratégico
• Indicadores y metas
• Lineamientos para el seguimiento y la evaluación.

Etapa de diagnóstico y determinación de ia visión 2050 

En esta etapa se analiza la situación actual del municipio, y se construye la visión de la situación deseada. La 
idea central consiste en conocer a detalle las condiciones en las que se encuentran los diferentes rubros 
analizados en el municipio, determinando las prioridades y retos que existen, y para los que se diseñaran en la 
segunda etapa estrategias, acciones y proyectos para su atención. 

En este contexto se analiza además como las condiciones actuales afectan de forma diferenciada a mujeres, 
hombres, personas de la tercera edad, jóvenes y niños, así como otros grupos vulnerables, respondiendo a sus 
necesidades e intereses. Esta etapa comprende tres ejercicios: el análisis de involucrados, el análisis de 
prioridades (imagen de la realidad) que permite orientar el diagnóstico estratégico y el análisis de objetivos 
(imagen del futuro y de una situación mejor) que permite construir la visión 2050. 

Análisis de involucrados. Constituye el punto de inicio del proceso de formulación del plan. Consistió en 
conjunto con el Instituto de Planeación de Salamanca en la identificación de los actores, sectores, y la población 
en general concerniente del proceso de formulación del programa, la cual está constituida por las personas que 
habitan los diferentes barrios, colonias y localidades en el municipio. En el análisis de involucrados fue necesario 
identificar representantes que aportaron opiniones e información real y legítima de las condiciones actuales del 
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territorio y asentamientos humanos, proveyendo un diagnóstico social preciso de acuerdo con la percepción 
local de las personas. Cabe destacar que en esta etapa y de acuerdo al análisis de involucrados se creó una 
propuesta metodológica para fomentar una participación amplia e incluyente. 

Análisis de prioridades. Orienta la etapa de diagnóstico del proceso de formulación. Consiste en la 
identificación de los principales retos (necesidades y problemáticas), que se desea intervenir a través de la 
instrumentación del PMD 2050, analizando sus causas y efectos mediante la aplicación de diversos métodos 
de participación social, así como a partir de información documental y análisis técnicos. 

El diagnóstico se desarrolla bajo un enfoque de derechos humanos posicionando a las personas como centro 
rector de la planeación. En este proceso se priorizan los retos identificados por los involucrados, seleccionando 
aquellos más relevantes que al ser atendidos promoverán un desarrollo sostenible y una vida más digna para 
todas las personas que habitan Salamanca. 

El análisis de prioridades se compone del diagnóstico de las personas (información cualitativa generada a 
través de diferentes herramientas y espacios de participación), mismo que permitió orientar el diagnóstico 
territorial (información cuantitativa/técnica generada a partir de la recopilación en campo, con dependencias, 
de estudios académicos y de fuentes oficiales para su procesamiento). 

A partir de las prioridades identificadas en los primeros talleres de participación del diagnóstico de las personas, 
se desarrolló el árbol de prioridades o retos del territorio municipal, y se conceptualizan de forma integral los 
desafíos más relevantes, así como sus causas y efectos. Las de mayor jerarquía se analizaron a partir de datos 
técnicos complementarios en el diagnóstico territorial, fortaleciendo su fundamentación, validando su 
jerarquización y las causas y efectos manifestados por las personas. 

A partir de la combinación de los resultados de los diagnósticos de las personas y territorial orientados hacia el 
análisis de prioridades y retos, se genera el diagnóstico integrado estratégico, focalizado las prioridades a 
atender por el plan, reflejado en una síntesis por dimensión, en la que integran los hallazgos más relevantes 
del análisis (problemáticas, limitaciones y potencialidades), a partir de su organización y relación para 
traducirlos en contenido conciso que permite vincular la etapa de planificación, específicamente los objetivos y 
las estrategias, con la etapa de análisis. 

Cabe destacar que el diagnóstico integrado se concluye mediante un diagnóstico sistémico, en el que se 
analizan las diferentes dimensiones de la planeación y su interacción dentro de Salamanca, permitiendo así 
superar los análisis tradicionales de cada dimensión por separado, como si esta no interactuara con el resto 
dentro de un mismo espacio. En este contexto, se estructura y analiza un Sistema Socioecológico Territorial, 
en el que se representan las dimensiones Social y Humana, Económica, del Medio ambiente y el territorio y la 
administración pública y gobernanza. 

Para la formulación del PMD 2050, se implementó un diagnóstico integrado que consta de dos aproximaciones, 
un ejercicio de diagnóstico cualitativo (generado a partir de procesos de participación social) y un diagnóstico 
cuantitativo/territorial ( derivado de fuentes de información espacial o datos técnicos generados en campo o a 
partir de información documental), lo que facilitó conocer la situación actual de nuestro municipio y sus sectores. 
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las personas en los diferentes mecanismos de participación social, que se seleccionan aquellas óptimas para 
atender sus necesidades, resolver sus problemáticas y afrontar los retos del municipio. 

Propuesta. Ejercicio de la etapa de planeación que consiste en la determinación de los ejes rectores del PMD 
2050, sus objetivos estratégicos y metas a alcanzar, así como las estrategias, acciones y proyectos que 
permitirán orientar el desarrollo del municipio hacia la visión 2050. 

Cabe destacar que el Modelo de Desarrollo del PMD 2050 se articula con el Modelo de Ordenamiento 
sustentable del Territorio del PMDUOET, mismos que se componen de los mismos ejes estratégicos, y se 
combinan entre sí, siendo complementarios para su instrumentación, dado que mientras en uno se plantean los 
objetivos, metas, estrategias y acciones globales que orientan la administración pública del municipio, en el otro 
se territorializan dichos planteamientos estableciendo las zonas del municipio en donde estos deben ser 
ejecutados, de acuerdo a la aptitud territorial, y la congruencia con los usos actuales y potenciales del territorio. 
Al final de esta etapa se incluye el monitoreo y evaluación, donde se determinan los indicadores y línea base 
que permitirán al ayuntamiento evaluar el grado de cumplimiento de los objetivos planteados en el PMD 2050. 

Determinación de temas de análisis y áreas de oportunidad 

Hacia la construcción de la visión estratégica: Si bien los temas que tradicionalmente son abordados en los 
procesos de planeación para el desarrollo son ampliamente reconocidos, tales como educación, salud, vivienda, 
seguridad, medio ambiente, economía, entre otros, es importante reconocer que los territorios son diversos y 
que a menudo los temas más relevantes para uno no lo son para otro. En este contexto resultó clave identificar 
los temas prioritarios en particular para el municipio de Salamanca, y sobre los cuales se profundizó en el 
diagnóstico, permitiendo así conocer el estado actual, determinar objetivos y metas por tema integrados en la 
visión estratégica de largo plazo, y proponer estrategias, acciones y proyectos. 

La determinación de los temas prioritarios se obtuvo a partir de ejercicios participativos en los que se desarrolló 
una exposición de temas clave con la intención de determinar las prioridades municipales sobre las que se 
construirá una primera visión de futuro, en función de las principales tendencias regionales para alcanzar el 
equilibrio territorial bajo un modelo de desarrollo sustentable. 

De cada una de las dimensiones de la planeación se determinaron aquellos temas prioritarios que resultan 
estratégicos para el desarrollo municipal, y que son abordados a lo largo del presente proceso de planeación. 
Durante el diagnóstico cualitativo, desarrollado a partir de los diferentes procesos de participación social, los 
habitantes de salamanca identificaron las principales problemáticas, necesidades, retos, limitantes y 
potencialidades del municipio (prioridades). 

Para evaluar la situación actual del municipio se realizaron análisis sectoriales acompañados de un trabajo de 
consulta amplio y profundo. En ese proceso se trabajó con expertos en los distintos temas prioritarios de 
análisis, e incluyendo un esfuerzo importante de procesos de participación social, permitiendo la validación de 
los datos técnicos o de fuentes oficiales analizados. De esta manera, fue posible conocer la opinión de 
ciudadanos interesados en contribuir con su apoyo a lograr un mejor nivel de desarrollo y de bienestar para el 
municipio. 
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Dimensiones de planeación y ejes estratégicos 
Dimensión humana y social 

Para impulsar el bienestar de los salmantinos y mejorar sus condiciones se debe de garantizar el desarrollo de 
sus habitantes, familias, así como de sus instituciones. Por esta razón, es primordial que en el Ámbito Humano 
y Social se asuma la tarea de brindar las herramientas necesarias para lograr su desarrollo mediante los 
objetivos de: reducción de pobreza, fortalecimiento y garantía en la educación, calidad y cobertura en el servicio 
de salud, fomentando una sociedad igualitaria e incluyente, con acceso a vivienda digna, promoviendo el 
mejoramiento de la calidad de vida dentro del municipio. 

Considerando combatir las causas de la desigualdad y marginación; asegurando el derecho a la educación de 
calidad en todos los niveles y que toda la población salmantina tenga la oportunidad para acceder a un servicio 
de salud mejorando sus niveles de bienestar, garantizando el desarrollo integral de todos los grupos prioritarios. 
Esta dimensión se atiende a través del eje estratégico "Desarrollo social y humano", del que derivan las 
siguientes temáticas prioritarias: 

• Salamanca con educación
• Salamanca con salud de calidad
• Salamanca próspera, con calidad de vida, incluyente y justa
• Salamanca patrimonial

Dimensión económica 

Para lograr alcanzar un desarrollo integral de Salamanca al 2050, es prioritario promover un desarrollo 
económico equilibrado, mediante el aprovechamiento sostenible del territorio y el desarrollo del capital humano 
a través del uso de nuevas tecnologías el fortalecimiento de algunos sectores de las actividades económicas 
más representativas del municipio, desde la producción de la materia prima hasta el aprovechamiento del 
producto hacia el consumidor. En seguimiento con los factores que se pretenden consolidar, dentro de la 
dimensión de Economía se despliegan las siguientes líneas: fortalecimiento de la producción agrícola, 
potencialización sustentable del sector industrial, consolidación y fortalecimiento de los sectores de servicios y 
del conocimiento, y la potencialización del turismo. 

El eje Desarrollo económico estratégico promueve estrategias, acciones y proyectos orientados al desarrollo de 
Salamanca, considerando las siguientes temáticas prioritarias: 

• Salamanca con desarrollo económico próspero y sostenible
• Salamanca con desarrollo rural
• Salamanca moderno e innovador
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Dimensión de medio ambiente y territorio 

Los contenidos que se enuncian en esta dimensión se refieren al cuidado del medio ambiente y al 
aprovechamiento óptimo del territorio; ambos, al trabajarlos en conjunto contribuyen a la creación de ciudades 
más sostenibles y con una conciencia activa frente a la reducción del impacto ambiental. Necesitamos brindar 
a las presentes y futuras generaciones las condiciones necesarias para desarrollarse. 

Por consiguiente, se integran temas ambientales e inherentes al territorio, los cuales se interesan y preocupan 
por la sostenibilidad ambiental y reducción de la contaminación; la consolidación de las áreas urbanas, 
estructura urbana, vivienda y espacio público, movilidad sostenible y, por último, el fortalecimiento de la 
identidad y sentido de pertenencia, mediante el cuidado del patrimonio histórico y cultural. 

Esta dimensión se atiende a partir del eje estratégico Entornos regenerativos que atiende temáticas prioritarias 
en materia ambiental y aquellas vinculadas con los centros de población y el sistema urbano rural del municipio. 

• Salamanca con medio ambiente sano
• Salamanca biodiverso
• Salamanca con gestión integral del agua
• Salamanca sostenible y resiliente
• Salamanca habitable y ordenado
• Salamanca con movilidad e infraestructura verde

Dimensión administración pública y estado de derecho 

La dimensión Administración pública y Estado de Derecho se enfoca en los principales temas sobre la 
seguridad, así como de la administración pública. Ambas líneas, servirán como una directriz y apoyo para que 
se logren concretar las acciones y desafíos abordados anteriormente en las demás dimensiones de una manera 
transparente y cooperativa en conjunto con la gestión administrativa. Para el primer tema se desarrolla la línea 
estratégica de Seguridad Pública y Justicia, en esta se engloban los objetivos de mejora en las capacidades 
sobre la prevención de la violencia; y para la segunda línea, Administración Pública y Estado de Derecho, nos 
focalizaremos en modernizar la gestión gubernamental para así eficientizar los procesos y fortalecer la 
confianza de los ciudadanos. 

Esta dimensión se atiende a partir del eje estratégico de administración y gestión sostenible, que a su vez 
integra las siguientes temáticas prioritarias 
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• Salamanca seguro
• Salamanca con gobernanza y participación ciudadana
• Salamanca con administración pública eficiente

La actualización del PMD Salamanca 2050 es el resultado de un proceso metodológico complejo, que promueve 
una planeación integral del territorio, vinculada a objetivos, lineamientos, estrategias y metas clave que en 
conjunto promoverán el desarrollo sostenible del municipio. En este contexto, el Plan presenta un modelo de 
desarrollo integral, vinculado con el modelo de ordenamiento sustentable del territorio, sustentado en 
mecanismos jurídicos y métodos de investigación aplicada desarrollados de manera interdisciplinaria y 
equitativa, integrando la planeación del municipio (de desarrollo y urbana/ecológica/territorial) en un único 
proceso planeación con visión de largo plazo. 

Construyendo el futuro de forma colectiva 
La construcción de la visión a futuro de salamanca no puede concebirse más que a partir de un trabajo colectivo, 
donde se identifiquen las diferentes voces que componen la sociedad Salmantina, garantizando no dejar a nadie 
atrás y no dejar a nadie fuera. 

Para garantizar la mayor participación posible de actores, sectores y personas en general, el desarrollo 
metodológico del diagnóstico cualitativo incluyó diversas herramientas participativas, que brindaron alternativas 
diversas para que las personas expresarán sus opiniones y transmitieran los principales retos reflejados en las 
necesidades de las personas, las problemáticas que enfrentan, las motivaciones o bienes comunes que los 
vinculan con su territorio, así como los comportamientos diversos reflejo de la multiculturalidad del territorio. 

Son las mismas personas que habitan Salamanca, quienes deben determinar su visión de futuro, y construyen 
de manera corresponsable con las autoridades de los diferentes niveles de gobierno la visión 2050 que fungirá 
como base para la determinación del modelo de desarrollo que será operado a futuro, con el único objeto de 
orientar el municipio hacia la imagen objetivo definida colectivamente. 

En este contexto se diseñaíon diversos espacios para la participación social, incluyendo personas de diversas 
localidades del municipio, con especial énfasis en grupos vulnerables. Los mecanismos de participación 
consisten en: 

• Talleres de participación social (veinte en total), desarrollados en las diferentes etapas del proceso
de formulación con temas particulares que permiten incluir la percepción de las personas en cada fase
de construcción del PMO. Entre estos se desarrollaron talleres de determinación de temáticas
prioritarias por dimensión de planeación, de validación del diagnóstico integral, de determinación de la
visión, así como para la propuesta de estrategias, programas, proyectos, medidas y acciones que
deben instrumentarse en el municipio para orientar su desarrollo de forma óptima.

• Plataforma Tooos PLANEAMOS SALAMANCA, espacio de participación abierta, en línea que consistió
en una página web con información general del proceso, y en la que se incluyen cuestionarios y un
visor en línea, facilitando a las personas participar en el proceso a partir de links dispuestos en la
página oficial del municipio y sus redes sociales. La plataforma integró cuestionarios diferenciados por
etapa del proceso de formulación.

• Mapa de la gente, consistió en un ejercicio de cartografía participativa, en donde se ubican
espacialmente problemáticas, necesidades, bienes comunes y proyectos. El mapa de la gente está
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integrado por diversos mapas impresos en gran formato, que, a partir de un módulo itinerante, permiten 
a las personas en general participar en el proceso. En estos mapas las personas manifiestan las 
prioridades de atención de acuerdo con su percepción y las indican en el mapa correspondiente a su 
localidad o en el mapa municipal. 
Cabe destacar que el mapa itinerante de la gente se complementa con el mapa digital de la gente, 
ubicado en línea, donde las personas que no tuvieron posibilidad de participar en la calle pueden 
hacerlo a través de medios electrónicos. El mapa digital consiste en un visor en línea donde las 
personas pueden dibujar puntos, líneas o polígonos y manifestar problemáticas, necesidades, retos, 
bienes comunes y proyectos. Ambos procesos de cartografía participativa (presencial y en línea) 
integran en conjunto el mapa de la gente. 

• Encuestas, se aplicaron un total de 149 encuestas, además de 168 cuestionarios en línea en la
Plataforma Todos planeamos Salamanca.

• Entrevistas a actores clave, desarrollando 76 entrevistas a representantes municipales, sectoriales,
autoridades y líderes de opinión.

• Mesas de trabajo con instancias municipales.

Espacios de diálogo y concertación 

El desarrollo de talleres tuvo por objeto promover espacios inclusivos y participativos, donde diversos sectores, 
actores y ciudadanos de Salamanca se congregaron con el fin de fomentar el diálogo constructivo y la 
colaboración mutua. 

Estos talleres se configuraron como plataformas abiertas que facilitaron el intercambio de ideas, la identificación 
de desafíos comunes y la búsqueda de soluciones creativas y sostenibles para abordar las temáticas prioritarias 
que afectan a la comunidad. A través de un enfoque colaborativo y prepositivo, los participantes se 
comprometieron a trabajar juntos para definir una visión compartida de futuro para Salamanca, en la que se 
integren las aspiraciones y necesidades de todos los sectores involucrados. Estos encuentros no solo sirvieron 
para generar consenso sobre las acciones a seguir, sino también para fortalecer los lazos sociales, empoderar 
a la ciudadanía y promover un sentido de pertenencia y responsabilidad colectiva hacia el desarrollo sostenible 
y equitativo del municipio y de todas las personas que lo habitan. 

Como partida inicial, desde un enfoque técnico, el equipo multidisciplinario trabajó en estrecha coordinación 
con el personal de las dependencias municipales para llevar a cabo un análisis exhaustivo y sistemático del 
comportamiento de los temas críticos que impactan en el desarrollo del municipio. La información recopilada 
en este análisis se utilizó posteriormente como base para la realización de los talleres de participación social. 

Para la participación en estos, se estableció un grupo de acompañamiento ciudadano en el cual participan 
representantes de diversos organismos de la sociedad, áreas del ayuntamiento y sectores relevantes. Este 
grupo tuvo como objetivo profundizar estratégicamente en el análisis de los elementos clave para el desarrollo 
de Salamanca. Asimismo, se encarga de dar seguimiento al proceso de elaboración del plan y de asegurar la 
continuidad en la implementación de las estrategias propuestas en el mismo. 

Proceso de participación ciudadana 

La planeación del desarrollo se instrumenta a través de los planes y programas que integran el Sistema 
Municipal de Planeación, por lo que en observancia a los artículos 1, fracción iV, 4, fracción 111, 7, 11, fracción 
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11, inciso b), 43, 44 y 45 de la misma Ley, su consolidación se logra impulsando la participación activa de la 
sociedad en la planeación y ejecución de las actividades de gobierno. En razón de lo anterior, el Ayuntamiento 
condujo el proceso de planeación del desarrollo con la colaboración del Consejo Municipal y con la participación 
activa de la sociedad. 

Ahora bien, en observancia a los artículos 2, fracción V, 17, fracción V, 25, fracción V, inciso h), 285, fracciones 
VII y VIII, 287, fracción 11, 336, para garantizar la participación ciudadana en la toma de decisiones dentro del 
Gobierno Municipal, el Ayuntamiento desarrolló diversos mecanismos para promover la participación de los 
diferentes sectores organizados del municipio y d ellos habitantes interesados en la solución de la problemática 
municipal, para conformar la estructura del Plan Municipal de Desarrollo en los términos que dispone la Ley de 
Participación Ciudadana para el Estado de Guanajuato. En ese sentido, el Ayuntamiento establece como 
política pública la participación política, social deportiva y cultural efectiva de niñas, niños y adolescentes, 
personas con discapacidad, personas adultas mayores, pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos y 
demás grupos en situación de vulnerabilidad. 

Po lo anterior, de conformidad con el 47 y 306 de la Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato, el 
Ayuntamiento solicitó la opinión, asesoría, análisis y consulta de instituciones y organizaciones académicas, 
profesionales y de investigación en las diversas materias que inciden en el desarrollo. De esta manera se 
garantiza la participación efectiva, accesible, informada, significativa y transparente. 

TABLA 3.ENTREVISTAS CON TITULARES Y PERSONAL DE LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES 
OCTUBRE 19 DEL 2023, OFICINAS DE LA 

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL. 

OCTUBRE 18 DEL 2023, OFICINAS DEL 
COMPLEJO INTEGRAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DE SALAMANCA 

OCTUBRE 25 DEL 2023, CENTRO DE LECTURA OCTUBRE 26 DEL 2023, BIBLIOTECA MUNICIPAL 
JOSÉ ROJAS GARCIDUEÑAS. BARTOLOMÉ SÁNCHEZ TORRADO. 

!F'i,i!iiiR!'!, , ''-',' 

OCTUBRE 20 DEL 2023, OFICINAS DE LA OCTUBRE 20 DEL 2023, OFICINAS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DIRECCIÓN GENERAL DE CMAPAS. 

DE SALAMANCA 
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FUENTE: ARCHIVO FOTOGRÁFICO, 2023. 
OCTUBRE 23 DEL 2023, OFICINAS DE LA 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN FINANCIERA. 

OCTUBRE 26 DEL 2023, OFICINA DE LA 
JEFATURA DE SALUD MUNICIPAL. 

FUENTE: ARCHIVO FOTOGRÁFICO, 2023. 

FUENTE: ARCHIVO FOTOGRÁFICO, 2023. 
OCTUBRE 20 DEL 2023, OFICINAS DE LA 

DIRECCIÓN DE LIMPIA. 

OCTUBRE 23 DEL 2023, OFICINA DE LA 
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

FUENTE: ARCHIVO FOTOGRÁFICO, 2023. 

FUENTE: ARCHIVO FOTOGRÁFICO, 2023. 
OCTUBRE 28 DEL 2023, ÁREA NATURAL 

PROTEGIDA LAS FUENTES. VUELO DE DRON. 

OCTUBRE 16 DEL 2023, OFICINAS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL, URBANO Y MEDIO AMBIENTE 

FUENTE: ARCHIVO FOTOGRÁFICO, 2023. 
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o Coordinación de Actualización del Instituto Municipal 
de Planeación {IMPLAN) Salamanca. 

o Coordinación de Vinculación, Calidad y Desarrollo 
Tecnológico del Instituto Municipal de Planeación
(IMPLAN) Salamanca.

o Coordinación Estatal de Protección Civil. 
o Coordinación Gestión Comercial del Sistema de

Agua Potable, Alcantarillado y Coordinación de
Planeación, adscrita al Comité Municipal de Agua
Potable y Alcantarillado de Salamanca (CMAPAS). 

o Coordinación de Ordenamiento Ecológico. 
o Saneamiento de la Comunidad de Valtierrilla -

SAPASVA. 
o Dirección General de Ordenamiento Territorial, 

Urbano y Medio Ambiente. 
o Dirección de Medio Ambiente, adscrita a la Dirección 

General de Ordenamiento Territorial, Urbano y
Medio Ambiente.

o Dirección de Parques y Jardines, adscrita a la 
Dirección General de Servicios Públicos
Municipales. 

o Dirección de Planeación UTS. 
o Dirección de Planeación y Proyectos, adscrita a la

Dirección General de Ordenamiento Territorial,
Urbano y Medio Ambiente.

o Dirección de Protección Civil, adscrita a la Secretaría
del Ayuntamiento.

o Dirección de Tránsito y Vialidad, adscrita a la 
Dirección General de Movilidad.

o Dirección del Rastro, adscrita a la Dirección General 
de Servicios Públicos Municipales. 

o Dirección General de Servicios Públicos
Municipales. 

o Gerencia de Ingeniería de Proyectos, del Comité
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Salamanca (CMAPAS).

o Gerente de Alcantarillado, adscrita al Comité
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de
Salamanca (CMAPAS).

o Instituto Municipal de Planeación (IMPLAN)
Salamanca.

o Jefatura Operativa de Alumbrado, adscrita a la 
Dirección General de Servicios Públicos
Municipales. 

o Jefatura de Departamento de Manejo de
Contaminantes.

o Jefatura de Departamento de Desarrollo y Análisis.
o Jefatura de Parques y Jardines, adscrita a la

Dirección General de Servicios Públicos
Municipales.

o Jefatura de Análisis y Estadistica, adscrita a la 
Dirección General de Comunicación Social. 

o Jefatura de Imagen Urbana, adscrita a la Dirección 
General de Ordenamiento Territorial, Urbano y
Medio Ambiente. 

o Jefatura de Ordenamiento Territorial (SMAOT).
o Jefatura de Sector SEG.
o Jefatura del Mercado Barahona, adscrita a la 

Dirección General de Servicios Públicos 
Municipales. 

o Secretaría de Infraestructura, Conectividad y
Movilidad del estado de Guanajuato (SICOM). 

o Subcontraloria de Auditoría, adscrita a la Contraloría
Municipal.

• Academia: 
o CETIS 62.
o Educación Ambiental. 
o Jefatura del Sector 14 preescolar.
o Universidad de Guanaiuato /UGTO).
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• Ciudadanos:
o Asociación de Hoteles (AHINS). 
o Casa de la Cultura - Cronista de la Ciudad.
o Consejeros del IMPLAN de Salamanca. 
o Consejeros ciudadanos. 
o Consejo AMEXME. 
o Consultoría Landscape Planning.
o Coordinador de Proyectos Estratégicos.
o Dirección del Centro de Asistencia Social y

Derechos Humanos.
o Escultor. 
o Empresarios y Ejecutivos S.C.
o Presidente Consejo Coordinador Empresarial (CCE)

Salamanca.
o Presidencia y Vicepresidencia del Colegio de 

Arquitectos.
o Representante de Metal cerámica.
o Responsable de Ells Daltile.

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA, 2024. 
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Alineación con la Agenda 2030 

El PMD Salamanca visión 2050, se encuentra alineado con la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible, misma que 
constituye un marco globalmente reconocido y ampliamente aceptado para abordar los desafíos económicos, sociales 
y ambientales que enfrenta el mundo. Al alinearse con la Agenda 2030, el PMD puede contribuir de manera más 
efectiva a los objetivos y metas establecidos, lo que facilita la instrumentación a escala local de acciones efectivas 
orientadas al cumplimiento en el mediano o largo plazo de la Agenda, promoviendo coherencia en las políticas y 
programas, y maximizando el impacto de las acciones a nivel local, nacional y global. Además, la alineación con la 
Agenda 2030 ayuda a garantizar que el desarrollo sea equitativo, inclusivo y sostenible a largo plazo. 

En este contexto, las cuatro dimensiones de la planeación del PMD 2050 se articulan a través de cinco ejes 
estratégicos con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), definiendo estrategias y líneas de acción particulares 
para orientar el desarrollo del municipio hacia el logro de dichos objetivos y metas de la agenda. Además, se 
territorializan dentro del PMDUOET, lo que indica no solo qué acciones debemos tomar, sino también dónde 
implementarlas. 

PMD2050 
Salamanca 

FIGURA 6. ARTICULACIÓN AGENDA 2030 CON EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO SALAMANCA VISIÓN 2050 
Fuente: Landscape Planning S.C. 
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En el Diagnóstico Estratégico se analizaron las principales problemáticas y necesidades que afectan al territorio 
municipal mediante la identificación del comportamiento de los diversos elementos y dimensiones que 
interactúan en él. Esta dinámica fue fundamental para diseñar las estrategias, objetivos y líneas de acción que 
constituyen el enfoque central del presente instrumento de planeación a escala municipal. 

El diagnóstico integrado se construyó a partir de los resultados obtenidos de dos enfoques: el diagnóstico 
participativo y el diagnóstico descriptivo o territorial. La primera aproximación permitió captar la percepción de 
los ciudadanos y de las autoridades municipales sobre las temáticas prioritarias identificadas en el proceso de 
participación social. Esto incluyó la identificación de problemáticas en los ámbitos ecológico, rural, territorial, 
económico y urbano, así como las necesidades que deben ser atendidas para mejorar la calidad de vida de los 
salmantinos. Adicionalmente, se reconocieron las potencialidades y fortalezas del municipio, las cuales deben 
ser aprovechadas para orientar su desarrollo sostenible a largo plazo. 

El diagnóstico se aborda bajo un enfoque sistémico del territorio, considerándolo como una extensión del 
espacio geográfico y entendiéndolo como un entorno socialmente construido, donde los grupos humanos se 
relacionan con su ambiente. Este enfoque sistémico implica que los análisis, la planificación, la gestión y el 
ordenamiento del territorio deben ser integradores e interdisciplinarios, considerando la interacción entre los 
sistemas sociales y ecológicos. De este modo, se llega al concepto de sistemas socioecológicos (SSE) o 
socioecosistemas (Folke, 2006; Newell et al., 2005; Ostrom, 2009; Young et al., 2006). 

Al considerar el PMD 2050 como una política pública, el enfoque de sistema socioecológico del territorio 
(ESSET) proporciona una base teórica y metodológica para analizar, gestionar y ordenar el territorio, 
conceptualizándolo como un sistema socioecológico complejo. Este enfoque debe integrar todos los 
subsistemas acoplados en sus múltiples niveles e interacciones durante las etapas de formulación, publicación, 
implementación, seguimiento y evaluación del instrumento. Se reconoce así el vínculo inalienable entre las 
contribuciones de la naturaleza (medios naturales/ecosistemas) y el bienestar humano derivado del desarrollo 
territorial (asentamientos humanos, actividades económicas, patrimonio cultural, etc.), garantizando que este 
instrumento de política pública ofrezca los medios, herramientas y condiciones para la transformación hacia un 
desarrollo territorial sostenible. 

En este contexto, el diagnóstico no aborda temas de manera aislada, como se ha hecho tradicionalmente en 
ejercicios anteriores, sino que estos son reconocidos como elementos del SSE, interrelacionados entre sí. Cada 
tema se analiza considerando las causas y efectos resultantes de su relación con otros, así como la 
dependencia de información de algunos temas respecto a otros, lo que permite realizar un análisis integral del 
municipio. 

Como resultado del diagnóstico, se analizaron las dimensiones de planeación para estructurar el proceso de 
evaluación de las temáticas prioritarias del municipio de Salamanca. Este capítulo no solo proporciona un 
análisis sistémico multifactorial del territorio, sino que también adopta una aproximación multiescalar. Esto 
incluye el análisis del contexto regional, que influye en diversas formas sobre el territorio del municipio de 
Salamanca, una aproximación a escala municipal que examina la distribución, condiciones y relaciones de las 
distintas dimensiones de planeación, y finalmente una aproximación a escala de centros de población, que 
permite evaluar las condiciones locales que afectan directamente la calidad de vida de sus habitantes. 
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Ámbito regional 
Salamanca forma parte de la Región IV Sur, junto con 16 municipios más, y se localiza en el centro de esta 
región. La Región Centro cuenta con una población de 4,177,026 habitantes, lo que la convierte en la más 
poblada del estado de Guanajuato, así como en una superficie total de 7,760.6 km2

, lo que representa el 67.7% 
de la población y el 25.35% de la superficie estatal. Esto la posiciona como la región más densamente poblada, 
con 538 habitantes por hectárea, y concentra cuatro de las cinco ciudades más pobladas del estado: León de 
los Aldama, Celaya, lrapuato y Salamanca. Además, el 83.3% de la población de la región reside en localidades 
urbanas, un porcentaje notablemente superior al 72.6% registrado a nivel estatal. 

En esta región se concentra también el 69.3% de la población económicamente activa (PEA) del estado, 
destacando que el 70.3% de esta población es femenina, lo que hace de la Región Centro la que tiene la mayor 
participación de mujeres en el ámbito laboral. Según el Censo de Población y Vivienda 2020 (INEGI, 2020), la 
distribución de la PEA en la región es la siguiente: el 5.05% corresponde al sector primario, el 37.1% al sector 
secundario y el 55.6% al sector terciario, mientras que el 2.22% restante no se especifica. 

Casi el 78% de las personas que trabajan en el sector secundario del estado se concentran en esta región, que 
se articula a lo largo del principal eje económico de Guanajuato, representado por la carretera 45. En este eje 
se encuentran los principales parques industriales del estado, así como la vía ferroviaria y otras infraestructuras 
regionales significativas, como el Aeropuerto Internacional del Bajío. Esta carretera conecta las ciudades de la 
región centro entre sí y hacia otras importantes ciudades, como Querétaro y la Ciudad de México al oriente, y 
Aguascalientes y Guadalajara al norte y poniente, respectivamente. 

El corredor de la carretera 45, que en algún momento fue conocido como Ciudad Lineal, constituye la columna 
vertebral del desarrollo económico del estado. Salamanca, ubicada en el centro de esta dinámica, está 
conectada a través de esta arteria principal. Además, desde la carretera 45 se deriva la autopista hacia Morelia, 
estableciendo un vínculo directo entre el centro de Guanajuato y Michoacán, así como con el puerto de Lázaro 
Cárdenas. 

MAPA 1. ARTICULACIÓN DE SALAMANCA HACIA OTROS CENTROS URBANOS DEL CENTRO DE MÉXICO. 
Fuente: El Diamante de México, Fundación Metrópoli, 2018. 

La región centro del estado concentra el 69.5% de las unidades económicas, además del 88.6% de la 
producción bruta total del estado y el 85% del valor agregado censal bruto, manifestando su alta relevancia 
económica. En esta se encuentra el 80.6% del personal ocupado del estado al 2019, de acuerdo con datos 
censales (INEGI, 2020). El desarrollo económico de la región ha propiciado de igual manera un avance en las 
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condiciones de mano de obra calificada, con un grado de escolaridad promedio de 9.4 grados, mayor al grado 
de 9 registrado a escala estatal, además de contar con 27.3% de la población con educación posbásica. 

La región centro se divide a su vez en tres subregiones (Metropolitana de León, Metropolitana Laja-Bajío y 
Metropolitana lrapuato-Salamanca), de las que el municipio de Salamanca pertenece a la tercera, en conjunto 
únicamente con el municipio de lrapuato. 

Esta subregión es la más pequeña del estado, con una superficie de 1,607.6 km2 (20% de la superficie de la 
región centro y el 5.2% de la superficie estatal), no obstante, concentra una población de 866.370 habitantes, 
lo que corresponde al 14% de la población estatal el 20.7% de la población de la región centro, manteniendo 
una densidad de población similar a la de la región completa con 539 habitantes por km2 , además de concentrar 
un 82.4% de su población en localidades urbanas. 
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FIGURA 7. UBICACIÓN DE SALAMANCA CON RESPECTO A LAS REGIONES Y SUPRESIONES DEL ESTADO DE GUANAJUATO. 
Fuente: elaboración propia con datos de Gobierno del Estado de Guanajuato 2023. 

Salamanca constituye el 45.2% de la subregión metropolitana lrapuato Salamanca y concentra el 31.6% de su 
población, en ella se concentra el 32.8% y el 29% de la producción bruta de la región y del estado 
respectivamente, además del 27.2% y el 23.2% del valor agregado censal bruto. En esta subregión además se 
concentra el 16.2% del personal ocupado en la entidad. 

Localización del área de estudio 
Salamanca se encuentra entre las coordenadas 20º34'07" de latitud norte y 101º11'59" de longitud oeste, a 
una altura promedio de 1,71 O metros sobre el nivel del mar. Ubicada en el corazón del estado de Guanajuato, 
Salamanca es parte fundamental de la Región 111 Centro y se beneficia de una posición estratégica que la 
conecta con importantes vías de comunicación. 
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El municipio colinda al norte con los municipios de Guanajuato, Dolores Hidalgo y San Miguel de Allende; al 
este con Santa Cruz de Juventino Rosas, Villagrán y Cortázar; al sur con Valle de Santiago y Jaral del Progreso; 
y al oeste con Pueblo Nuevo e lrapuato. Esta ubicación le otorga a Salamanca un acceso privilegiado a 
mercados, recursos y destinos regionales. La cercanía con otros municipios no solo fortalece su carácter como 
un centro logístico y comercial, sino que también fomenta interacciones culturales y económicas. La conexión 
con ciudades cercanas, como lrapuato y León, potencia su papel en el comercio y en la actividad económica 
de la región. 

Salamanca se encuentra además cruzada por importantes ejes de transporte, incluyendo la carretera federal 
45, que la conecta con el centro y el norte del país, facilitando el movimiento de mercancías y personas. Esta 
carretera se suma a la red ferroviaria y al Aeropuerto Internacional del Bajío, ubicado a una distancia 
relativamente cercana, lo cual incrementa aún más su accesibilidad. 
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Dimensión social y humana 
En la dimensión Humana y Social se desarrollan aquellos temas relacionados con las tendencias poblacionales 
y el estado de bienestar de las personas. Esta dimensión tiene por objeto identificar cuantas personas hay y 
como está conformada la estructura de la población, sus condiciones actuales en materia de bienestar social, 
salud, educación, cultura, deporte, grupos de atención prioritaria, así como el derecho de las mujeres a una 
vida libre de violencia, analizando las condiciones actuales, así como las necesidades para propiciar un 
desarrollo pleno de las personas en su ámbito individual, familiar y comunitario. 

Los elementos de diagnóstico que se presentan en este apartado surgen de la revisión de la información 
estadística de diversas fuentes oficiales, así como de la percepción que tienen las personas localmente. En el 
análisis de esta dimensión se consideraron cuatro temas principales: 

• Educación
• Salud
• Bienestar social y grupos de atención prioritaria

Así mismo como en las dimensiones previas, a partir de los procesos de participación social se determinaron 
los temas prioritarios particulares de atención para Salamanca, permitiendo así focalizar el diagnóstico a temas 
relevantes de acuerdo con la percepción de las personas en el municipio. 

En este contexto, de acuerdo a la propuesta social, los temas prioritarios son los siguientes: 
• Crecimiento de la población, procesos migratorios y movimiento de personas en el municipio.
• Acceso a la educación
• Acceso a la salud
• Pobreza y marginación

Dinámica demográfica 

Para el año 2020, Salamanca albergó un poco más del 4 % de la población del estado de Guanajuato (INEGI, 
2020), colocándolo en cuarto lugar, solo por debajo de los municipios de León, lrapuato y Celaya; contando con 
un total de total de 273,417 habitantes. En este sentido, el municipio registra un continuo crecimiento poblacional 
durante las últimas décadas, obteniendo un crecimiento poblacional de 17 % en el período 2000 al 2020, sin 
embargo, es importante mencionar que la tasa de crecimiento poblacional disminuyo de 0.15 puntos registrados 
entre los años 2000 a 2010, a 0.05 puntos del 2010 al 2020, mostrando una clara de desaceleración en el 
crecimiento poblacional. 

La dinámica demográfica, que presenta el municipio es una pirámide poblacional progresiva, reflejando una 
distribución de edades en la que la base de la pirámide es más amplia que la parte superior, donde el 23.79 % 
de la población está representada por infantes menores a 15 años de edad, mientras que por el contrario, los 
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adultos mayores a 65 años de edad representan solo el 8.92 %, mientras que el 67 % restante está conformado 
por jóvenes y adultos, así como que se registra una edad mediana de 31 años de manera general, lo que indica 
un municipio con un bono demográfico considerable. Derivado de lo anterior, se registra una dependencia de 
más de 35 infantes y 13 adultos mayores por cada 100 personas en calidad de trabajar (de 15 a 64 años). 
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GRÁFICA 1. PIRÁMIDE POBLACIONAL DE SALAMANCA, 2020. 
Fuente: elaboración propia a partir de datos del censo nacional de población y vivienda 2020, {INEGI, 2021). 

Para el análisis demográtIco a escaia iocaiidad, se consideraron ios fraccionamientos periurbanos de Arboledas, 
Villa Salamanca 400 y Barlovento como parte de la ciudad de salamanca, ya que dependen completamente de 
esta, y no tienen una conformación como localidades independientes (no obstante, INEGI los clasifique como 
tal), para lo que a continuación se hará referencia a esta aglomeración urbana como Salamanca y 
Fraccionamientos, mientras que el resto de localidades se identifica como otras localidades. 

Si analizamos la distribución de los grupos de edades por tipos de localidades podemos identificar además 
algunas diferencias, donde en las localidades rurales y otras localidades urbanas además de la ciudad, la 
población infantil (O a 14 años) representa más de la cuarta parte de las personas, mientras que, en la ciudad 
de Salamanca y fraccionamientos, este grupo de población alcanza únicamente el 22.5% de la población. 

Otro caso relevante es el de adultos mayores, donde la ciudad registra la mayor proporción de este grupo de 
edad con poco más del 9%, mientras que en el resto de las localidades este grupo representa entre el 4 y el 
7% de la población, lo que manifiesta una mayor esperanza de vida en la zona urbana. 

Por otro lado, en cuanto la relación poblacional en materia de género, dentro del municipio las mujeres 
representan el 51.6 % de la población total (INEGI, 2020), existiendo un ligero aumento con relación al 2010 
donde representaban 51.5 %, así como una disminución si consideramos las últimas dos décadas, dado que 
para el año 2000 el género femenino representaba al 52.1 % de la población, pudiéndose adjudicar lo anterior 
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a la inmigración intermitente al municipio por cuestión de trabajo temporal en obra e industria, a otros municipios 
del estado, hacia otras entidades o al extranjero. Este cambio en la distribución de género puede influir en 
diferentes aspectos de la vida en el municipio, como la participación de las mujeres en la toma de decisiones, 
la equidad de género y las necesidades específicas de salud y educación. 

Otras localidades rurales 

Localidades ru1 <iles 111;1yo1 es a 
1,000 ha!)ita11tcs 

Otr,1s loc;1lidadQS tHb.rn.is 
mayo1es .1 2,'>00 h.1bit.111tes 

Salama11ca y fr,iccio11arnie11tos 

U.O 20.0 ,10.0 C,0.0 80,0 100.0 

11111 O a 14 años !tí 15 a 64 años 65 años y más 

GRÁFICA 2, PROPORCIÓN POR GRUPOS ETARIOS POR TIPOS DE LOCALIDAD. 
Fuente: elaboración propia a partir de datos del censo nacional de población y vivienda 2020, (INEGI, 2021), 

Actualmente, la ciudad de Salamanca y fraccionamientos adyacentes, representan el 63% de la población con 
173,772 habitantes, mientras que, en el resto de las localidades, se distribuyen poco más de 100,000 habitantes, 
destacando las localidades urbanas de Valtierrilla y Cerro Gordo con 12,896 y 5,465 habitantes 
respectivamente. Otras localidades urbanas son Loma Pelada, Los Prietos, Cárdenas, La Luz y San José de 
Mendoza, todas con una población mayor a 2,500 habitantes. 
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Del resto de localidades, se registran 16 localidades mayores a 1,000 habitantes, entre las que destacan El 
Recuerdo de Ancón, Loma de Flores y El Divisador (mayores a 2,000 habitantes), y otras 299 localidades 
rurales, menores a 1,000 habitantes, las cuales representan solo el 15 % de la población. 
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GRÁFICA 3, DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN POR TIPO DE LOCALIDAD 
Fuente: elaboración propia a partir de datos del censo nacional de población y vivienda 2020, (INEGI, 2021). 

El municipio de Salamanca manifiesta un crecimiento sostenido de su población, pasando de 204,311 
habitantes a 273,417 habitantes en 2020, lo que constituye un crecimiento porcentual de un 33.8%, no obstante, 
el mayor crecimiento se registró en las décadas de los noventa con un crecimiento del 15% y del 2000 al 2010 
con un aumento de otro 11 %. En contraste en la última década se registró un crecimiento de apenas un 4.9% 
de la población en el municipio. 
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GRÁFICA 4. CRECIMIENTO POBLACIONAL EN EL PERÍODO 1990-2020. 
Fuente: elaboración propia a partir de datos de censos nacionales de población y vivienda 1990, 2000, 2010 y 2020, (INEGI). 

En el caso de la cabecera municipal, se observa una dinámica de crecimiento sostenido de su población 
aumentando un 41 % su población desde el año 1990, así mismo el resto de las localidades urbanas ha 
aumentado en un 38% su población. De entre las localidades rurales, aquellas mayores a 1,000 habitantes han 
aumentado en un 67% se población, mientras que otras menores a 1,000 habitantes se han mantenido estables. 
Cabe destacar que, a diferencia de la cabecera municipal, que mantuvo una tendencia de crecimiento en la 
última década, el resto de las localidades no ha tenido modificaciones significativas, inclusive decreciendo en 
los últimos 1 O años. 
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GRÁFICA 5. POBLACIÓN POR TIPOS DE LOCALIDADES EN EL PERÍODO 1990-2020. 
Fuente: elaboración propia a partir de datos de censos nacionales de población y vivienda 1990, 2000, 2010 y 2020, (INEGI). 

Esta concentración poblacional en un número reducido de localidades implica la necesidad de analizar de forma 
precisa la estructura del sistema urbano rural del municipio, proponiendo la dotación de equipamiento, 
infraestructura y fuentes de abasto para garantizar el acceso de las personas a bienes, servicios y 
equipamientos, en aquellas localidades que puedan fungir como centro proveedores de los mismos a otras 
localidades más pequeñas, garantizando el acceso equitativo a la salud, la educación y otros servicios que 
requieren las personas para una vida digna. 

En la Tabla 29, se presenta la población por localidades urbanas y rurales mayores a 1,000 habitantes y la tasa 
de crecimiento poblacional de forma independiente, algunas de estas, aunque INEGI las clasifica como 
localidades independientes, en realidad han surgido como fraccionamientos periféricos a la cabecera municipal, 
y forman parte de esta, dado que todos los servicios que requieren las personas que en estos habitan los 
obtienen de Salamanca. Muchas de estas localidades nuevas (fraccionamientos) carecían de población en el 
año 2000 o inclusive en 2010, dado que aún no existían. Del resto de localidades urbanas, las que han 
presentado un mayor crecimiento son Los Prietos, Cerro Gordo y La Luz. 

La pérdida de identidad de grupos minoritarios o vulnerables al interior del país es un tema que avanza con 
rapidez, tal es el caso del municipio de Salamanca, donde para 2020 solo 270 personas mayores de 3 años de 
edad hablan alguna lengua indígena, mientras que en general solo 558 personas se consideran indígenas, es 
decir, solo el 0.1 O% de la población municipal conservan sus raíces prehispánicas, mismas que se concentran 
principalmente en la cabecera municipal (410 personas), seguido de Arboledas Ciudad Bajío, Cerro Gordo, 
Fraccionamiento Barlovento, entre otras, siendo la gran mayoría inmigrantes al municipio. De igual modo, al 
interior del municipio se registran un total de 3,206 habitantes afrodescendientes ( 1.17% de la población 
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En el ámbito de la migración, Salamanca presenta una situación peculiar en comparación con otros municipios 
del estado de Guanajuato. Su grado de intensidad migratoria hacia los Estados Unidos es bajo, con un índice 
de 63.79 puntos. Solo el 5% de las viviendas del municipio recibe ingresos por remesas, el 2% tiene familiares 
que han emigrado, y menos del 1% reporta migrantes circulares o retornados. Estos datos indican que, debido 
a las dinámicas económicas dentro de Salamanca, los habitantes no sienten la necesidad de emigrar en busca 
de mejores oportunidades. 

En contraste, el municipio muestra un notable atractivo migratorio, ya que el 8.22% de su población nació en 
otras entidades, principalmente de la Ciudad de México, así como de los estados de Tamaulipas, Veracruz, 
Michoacán, México y Jalisco. Es significativo destacar que colonias o fraccionamientos como Arboledas 
Residencial, Ciudad Bajío, Villa Salamanca 400 y Barlovento, así como la zona urbana, son las que presentan 
la mayor atracción migratoria, acumulando más del 10% de su población de origen externo. 

Entre 2015 y 2020, Salamanca recibió a más de 6,200 nuevos habitantes provenientes de otros municipios o 
entidades, lo que representa el 2.27% de la población municipal. Durante este periodo, los residenciales y 
fraccionamientos fueron las áreas más atractivas para los nuevos migrantes. 

Salamanca con Educación 
Grado de escolaridad 

En el ámbito educativo, el municipio de Salamanca presenta un grado de escolaridad promedio de 9.37 grados 
aprobados, equivalente a haber terminado la secundaria. Esto posiciona a Salamanca como el quinto municipio 
con el mayor nivel educativo en el estado, solo detrás de Guanajuato (10.46), Celaya (10.11), León (9.75) e 
lrapuato (9.66), y por encima de la media estatal, que es de 9.04 grados. 

Si consideramos únicamente los municipios colindantes, Salamanca se sitúa como el tercero con el grado de 
escolaridad más alto. En cuanto a la distribución por género, se observa una ligera diferencia en el nivel 
educativo entre hombres y mujeres; los hombres cuentan con un promedio de 0.4 grados más de escolaridad 
que las mujeres. 

Cabe destacar además que el grado de escolaridad en el municipio ha ido evolucionando de manera positiva 
en las últimas dos décadas, donde se registra un avance de casi 2.4 grados, además de mostrando por género 
un importante aumento en la última década, donde ambos géneros aumentaron en un grado su grado promedio 
de escolaridad. 
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GRÁFICA 6. GRADO PROMEDIO TOTAL Y POR GÉNERO DE ESCOLARIDAD DE SALAMANCA Y MUNICIPIOS EN SU CONTEXTO. 
Fuente: elaboración propia a partir de datos del censo nacional de población y vivienda 2020, (INEGI, 2021). 
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GRÁFICA 7. EVOLUCIÓN DEL GRADO PROMEDIO TOTAL Y POR GÉNERO DE ESCOLARIDAD DE SALAMANCA EN EL PERÍODO 2000-2020. 
Fuente: elaboración propia a partir de datos de censos nacionales de población y vivienda 2000, 2010 y 2020, (INEGI). 

Es fundamental señalar que existe una notable disparidad en el grado de escolaridad de las personas según el 
tipo de localidad. En la ciudad de Salamanca y sus fraccionamientos anexos (localidades 0001, 0603 y 0606 
según INEGI), el grado promedio de escolaridad alcanza 10.4 años, correspondiente al segundo año de 
bachillerato. Si se consideran fraccionamientos como Residencial Arboledas y Arboledas Ciudad Bajío 
(identificados como localidades 0603 y 0606 por INEGI), se observa que estos concentran a las personas con 
el mayor grado promedio de escolaridad, alcanzando 14.36 y 12.79 años, equivalentes a bachillerato concluido 
y a uno o dos años de educación superior, respectivamente. En contraste, la ciudad de Salamanca, excluyendo 
los fraccionamientos, reporta un grado promedio de escolaridad de 10.32 años. 

El resto de las localidades urbanas del municipio, sin considerar los fraccionamientos, presenta un grado de 
escolaridad promedio de 7.8 años, mientras que en las localidades rurales este promedio asciende a 7.3 años, 
lo que corresponde aproximadamente a la mitad de una secundaria completa. Esta situación refleja una clara 
disparidad entre la ciudad y el resto de las localidades, especialmente en lo que respecta al acceso a la 
educación de nivel medio superior y superior. También se evidencian disparidades incluso entre los 
fraccionamientos y la ciudad, así como dentro de la propia ciudad. 
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Asimismo, en todos los casos, los hombres presentan un grado de escolaridad ligeramente superior al de las 
mujeres, siendo las localidades urbanas, incluidas la ciudad, donde se observa la mayor diferencia entre 
géneros. 

Considerando únicamente las localidades con más de 500 habitantes, Los Hernández se destaca por tener el 
nivel de escolaridad más bajo, con solo 5.71 años aprobados, seguido de La Ordeña, Los Razos de Ancón y 
María Gómez. 
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GRÁFICA 8. GRADO PROMEDIO TOTAL Y POR GÉNERO DE ESCOLARIDAD POR TIPO DE LOCALIDAD. 
Fuente: elaboración propia a partir de datos del censo nacional de población y vivienda 2020, {INEGI, 2021 ). 

De acuerdo con la Tabla 30, la ciudad de Salamanca y fraccionamientos, tienen un grado de escolaridad 
promedio de 12.1 grados equivalente a bachillerato terminado, mientras que las demás localidades alcanzan 
tan solo 7.31 equivalente a primero de secundaria terminado, es decir, tienen poco más de cuatro grados 
escolares de diferencia entre ambos grupos de localidades. 

TABLA 30. GRADO DE ESCOLARIDAD PROMEDIO POR GRUPO DE LOCALIDADES 
Grupo de localidades Grado de escolaridad 

(promedio) 
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GRÁFICA 9. EVOLUCIÓN DEL PORCENTAJE DE PERSONAS MAYORES A 15 AÑOS ANALFABETAS EN SALAMANCA, EN EL PERÍODO 2000-2020. 

Fuente: elaboración propia a partir de datos de censos nacionales de población y vivienda 2000, 2010 y 2020, (INEGI). 

Es importante destacar que, al considerar la ciudad y los fraccionamientos por separado del resto de las 
localidades, se evidencian claras disparidades en los índices de analfabetismo. En la ciudad, apenas el 2% de 
la población es analfabeta, mientras que en el resto de las localidades urbanas este porcentaje asciende al 
6.2%. Este panorama se agrava aún más en las localidades rurales, donde aquellas con más de 1,000 
habitantes presentan un 6.9% de personas mayores de 15 años que no saben leer ni escribir, y en las de menor 
tamaño, el porcentaje aumenta al 8.3%. 

Además, en todos los casos, se observa una mayor proporción de mujeres en condición de analfabetismo en 
comparación con los hombres. En la ciudad, por ejemplo, el 2.6% de las mujeres son analfabetas frente al 1.4% 
de los hombres. Esta tendencia se manifiesta tanto en las localidades urbanas como en las rurales. 
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GRÁFICA 10. PORCENTAJE TOTAL Y POR GÉNERO DE PERSONAS MAYORES A 15 AÑOS ANALFABETAS POR TIPO DE LOCALIDAD.
Fuente: elaboración propia a partir de datos del censo nacional de población y vivienda 2020, (INEGI, 2021). 

Acceso a la educación 

En el municipio de Salamanca, se registra que más del 25% de la población actualmente asiste a algún tipo de 
instrucción educativa. Específicamente, se observa un 60% de asistencia educativa entre la población de 3 a 5 
años, un 92.18% en el grupo de 6 a 14 años y un 26.98% entre los jóvenes de 15 a 24 años. Por otro lado, solo 
el 0.93% de la población mayor de 25 años continúa capacitándose. 

La tasa de absorción, que refleja el porcentaje de egresados de un nivel educativo que se matricula como nuevo 
ingreso en el primer grado del nivel inmediato superior, se encuentra por debajo de la media estatal. A nivel 
secundaria, la tasa de absorción en Salamanca es del 93.4%, frente al 94.6% estatal; en el nivel medio superior, 
es del 93.5%, menor que el 96.9% registrado a escala estatal; y en el nivel superior, la tasa es del 56.3%, en 
contraste con el 68.5% estatal. Esto pone de manifiesto uno de los principales retos en el ámbito educativo: 
lograr que los estudiantes opten por una preparación universitaria y no abandonen sus estudios tras el 
bachillerato para buscar empleo, especialmente en el sector industrial de la región. Si bien Salamanca está 
apenas por debajo de la media estatal en los niveles secundaria y medio superior, es en la tasa de absorción 
del nivel universitario donde se identifican los mayores desafíos. 

La tasa neta de escoiarización, especiairnente en el n,vel superior, revela una deficiente íelación entíe la 
matrícula total y la población oficial en edad de cursar estudios universitarios, alcanzando apenas un 25.5% en 
el municipio. 

En cuanto al abandono escolar, Salamanca presenta cifras diferenciadas. Para el nivel primaria, registra un 0% 
de tasa de abandono escolar; en secundaria, el municipio tiene un 2.4%, que es más bajo que el 4% registrado 
a nivel estatal. Sin embargo, en el nivel medio superior, el 15.6% de los estudiantes abandonan sus estudios, 
lo que contrasta con el 12.7% a nivel estatal. En el nivel superior, la tasa de abandono escolar es de las más 
bajas del estado, con apenas un 2% de alumnos que dejan la escuela, en comparación con el 9.2% a nivel 
estatal. Esto indica que, aunque la tasa de absorción en el nivel superior es baja, pocos de los alumnos que 
ingresan a la universidad optan por abandonarla. 

Finalmente, es importante destacar que la eficiencia terminal en Salamanca es más alta en los niveles de 
primaria y secundaria en comparación con la media estatal. Sin embargo, para el nivel medio superior, se 
registra un valor preocupantemente menor, con solo un 54% de eficiencia terminal en contraste con el 60.6% 
estatal. 
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GRÁFICA 11. TASA DE ABSORCIÓN EDUCATIVA EN SALAMANCA. 
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Fuente: Sistema integral de información educativa, SEG, 2023. 
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Tasa Neta de Escolarización 

Porcentaje de la matrícula contenida en el rango de 
edad típica para un nivel educativo, respecto a la 

población total de ese mismo rango de edad. 
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GRÁFICA 12. TASA NETA DE ESCOLARIZACIÓN POR NIVEL EDUCATIVO EN SALAMANCA. 
Fuente: Sistema integral de información educativa, SEG, 2023. 
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nivel. 

Nivel 

Primaria 
Secundaria 
Media Superior 
Superior 

Abandono 

0,0% 
2,4% 

15,6% 
2,0% 

GRÁFICA 13. TASA DE ABANDONO ESCOLAR POR NIVEL EDUCATIVO EN SALAMANCA. 
Fuente: Sistema integral de información educativa, SEG, 2023. 
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FIGURA 8. HOSPITAL GENERAL DE SALAMANCA. 

Percepción ciudadana de la Salud 

En el taller de participación centrado en el sector salud, se solicitó a los participantes su opinión sobre la 
suficiencia de los equipamientos sanitarios en Salamanca (Gráfica 18), a lo que la mayoría (57%) respondió 
negativamente, indicando la ausencia de servicios en algunas localidades, ia dispersión de ios centros de salud 
y la inaccesibilidad para los habitantes de comunidades alejadas. Un 29% adicional señaló problemas de 
ineficiencia, deficiencia, insuficiencia y saturación en los servicios existentes. 

¿Salamanca cuenta con suficientes 
equipamientos de salud para dar un servicio 
adecuado a todas las personas, o hay zonas 

donde no hay cobertura? 

r•Si 

'"Mantenimiento, presupuesto 

Ineficiente, precario, deficiente, 
insuficiente, saturado 

'"No (cobertura, inexistente, 
disperso, acceso, transporte, 
insuficiente) 
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GRÁFICA 18. PERCEPCIÓN SOCIAL SOBRE LA SUFICIENCIA DE LOS EQUIPAMIENTOS DE SALUD EN SALAMANCA. 
Fuente: elaboración propia a partir de procesos de participación social 2023. 

Al priorizar los retos a resolver en el sector salud (Gráfica 19), os participantes destacaron la necesidad de 
mejorar y aumentar los centros de salud, hospitales y clínicas públicas. Mejorar las condiciones físicas de las 
instalaciones y el equipo médico fue el segundo reto más mencionado, seguido por la mejora en la preparación 
de médicos y enfermeras. La mejora de la accesibilidad también fue considerada una cuestión importante a 
abordar. 

¿Cuál te parece es el principal reto en materia de 
salud en el municipio? 

Mejorar el transporte 
para que las 

personas puedan 
trasladarse más 
fácilmente a los 
centros de salud 
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enfermeras 
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condiciones de los 
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equipamiento 

-Primero 

-segundo 
Tercero 

•·~•,~Cuarto 

GRÁFICA 19. PERCEPCIÓN SOCIAL DEL PRINCIPAL RETO PARA EL SECTOR SALUD EN SALAMANCA. 
Fuente: elaboración propia a partir de procesos de participación social 2023. 

En cuanto a las propuestas de mejora de las condiciones del sector salud para los salamantinos (Gráfica 24), 
a principal recomendación (29%) fue incrementar las capacidades del recurso humano, enfocándose en la 
sensibilización, capacitación y certificación del personal médico. Mejorar la infraestructura existente a través de 
su mantenimiento ocupó el segundo lugar (25%), seguido por la creación de nuevas instalaciones, la mejora de 
su accesibilidad y la ampliación de su cobertura de servicio (21 %). 

Propuesta para mejorar la salud en tu 
localidad o en el municipio 
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GRÁFICA 21. FACTORES QUE INCIDEN EN LA MARGINACIÓN DE LAS PERSONAS POR MUNICIPIO EN EL CONTEXTO DE SALAMANCA. 

Pobreza y calidad de vida 

Para 2020, el municipio de Salamanca registró un grado de marginación muy bajo con un índice de 58.316 
puntos, lo que lo sitúa como el sexto municipio con el índice más bajo en el estado y el tercero entre sus 
municipios colindantes. Aunque la cabecera municipal y la mayoría de las localidades presentan un grado de 
marginación de bajo a muy bajo, algunas localidades como San Vicente de Flores, La Joyita de Villafaña, San 
Juan, Las Palomas y Majadas de Ancón tienen una marginación media. Localidades como San Lucas presentan 
un alto grado de marginación, mientras que Potrerillos y Joya de Cortés muestran una marginación muy alta, 
por lo que es prioritario dirigir atención a estas áreas. 
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El municipio registra un índice de calidad del entorno de 14.031 puntos, sugiriendo una ausencia de barreras 
para el desarrollo de la población, una dinámica que se mantiene en la cabecera municipal como en la mayoría 
de las localidades del municipio. Sin embargo, Las Palomas, La Joyita de Villafaña y Majadas de Ancón reportan 
una barrera moderada, San Lucas y Joya de Cortés enfrentan graves barreras, y Potrerillos está completamente 
aislada del desarrollo social y urbano. 

Además, Salamanca se ubica en el lugar 2,251 a nivel nacional en rezago social, con un índice de -1.056396 
puntos, indicando un muy bajo grado de rezago social que es consistente en la mayoría de sus localidades. No 
obstante, Las Palomas, Majadas de Ancón, La Joyita de Villafaña, San Lucas, Joya de Cortés y Potrerillos 
requieren atención prioritaria. 

En cuanto a pobreza, el 37 .1 % de la población de Salamanca vive en situación de pobreza, de los cuales el 
3.3% está en pobreza extrema. En este aspecto, Salamanca es el quinto municipio con menor porcentaje de 
población en situación de pobreza en Guanajuato para 2020, solo por detrás de San José lturbide, Guanajuato, 
lrapuato y Villagrán, y el cuarto entre sus colindantes. 

Según datos de CONEVAL (2020), el 63.7% de la población enfrenta alguna carencia social y el 48.3% está 
por debajo de la línea de pobreza por ingresos, de los cuales el 14.9% está por debajo de la línea de pobreza 
extrema. A nivel local, Arboledas Ciudad Bajío tiene menos del 20% de su población en situación de pobreza, 
Salamanca y los fraccionamientos aledaños están entre el 20% y 40%, Valtierrilla, Cerro Gordo, Los Prietos, 
Cárdenas, La Luz y San José Temascatío se encuentran entre el 40% y 60%, mientras que Loma Pelada y San 
José de Mendoza tienen entre el 60% y 80% de la población en situación de pobreza. 

Vlllagrán 

Valle de Santiago 

Santa Cruz de Juventino Rosas 

,--------......... ------�i Salamam:a ; 

L-��Lo�uevo-.PJJJEZIFIFI ____ J
Jaral del Progreso 

lrapuato 

Guanajuato 

Cortazar 

San Miguel de Allende 

O 10 20 30 40 50 60 

11 % de población en pobreza extrema 

1111 % de población en pobreza moderada 

GRÁFICA 22. PORCENTAJE DE POBLACIÓN EN POBREZA MODERADA Y EXTREMA POR MUNICIPIO EN EL CONTEXTO DE SALAMANCA. 
Fuente: elaboración propia a partir de CONEVAL, 2021 
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Al analizar los diferentes factores considerados en el análisis de la pobreza, Salamanca se destaca en 
comparación con otros municipios urbanos del corredor de la carretera 45, especialmente en la calidad y el 
espacio de las viviendas. Solo el 3.2% de su población experimenta carencias en este aspecto, lo que 
representa al menos dos puntos porcentuales menos que la media de otras zonas urbanas. 

En cuanto al rezago educativo, Salamanca tiene el segundo valor más bajo, con un 12.8% de la población en 
esta situación, solo superado por el municipio de Guanajuato. En cuanto al acceso a servicios de salud, el 
21.1 % de la población de Salamanca presenta carencias, posicionándose detrás de Silao (14.1%) y Guanajuato 
(19%), pero por delante del resto de municipios predominantemente urbanos. 

Es importante destacar que, según datos de CONEVAL, la pobreza en Salamanca ha disminuido 
significativamente, pasando de casi el 45% en 2010 a 37% en 2020. No obstante, aunque los valores de pobreza 
en 2020 son más bajos que en 2010, se observa un incremento respecto al 2015, cuando se registró un mínimo 
de poco más de 2%, incrementándose a casi 4% en 2020. 

)020 

Evolución de la pobreza 

O.O S.O 10.0 l'i.0 20.0 2'i.O 30.0 3S.O 40.0 4'.í.O SO.O 

Pobreza extrema 1111 Pobreza n1od,:,rada 

GRÁFICA 23. EVOLUCIÓN DEL PORCENTAJE DE POBLACIÓN EN POBREZA MODERADA Y EXTREMA EN SALAMANCA. 
Fuente: elaboración propia a partir de CONEVAL, 2010, 2015 y 2021. 
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Al interior del municipio se identifican zonas de atención prioritaria de carácter federal, en la ciudad de 
Salamanca, se registran 105 AGEBS con esta distinción, así como en las localidades de Cárdenas, Cerro 
Gordo, Loma Pelada, La Luz, Los prietos, San José Temascatío, Valtierrilla, los fraccionamientos Villa 
Salamanca 400 y Barlovento, así como Arboledas Ciudad Bajío. 

Grado de marginación 

El grado de marginación es una medición cualitativa del índice de marginación, la cual se clasifica en cinco 
estratos: muy alto, alto, medio, bajo y muy bajo. En el municipio de Salamanca, las localidades clasificadas con 
un grado de marginación "muy alto" son: El Guangoche, Joya de Cortés (también conocida como Joya Grande), 
Potrerillos, El Puertecito, La Carbonera, Juan Diosdado Pérez y El Tepamal (Tabla 35). 

TABLA 35. NUMERO DE LOCALIDADES POR GRADO DE MARGINACIÓN 
Grado de Número de Porcentaje de 

marginación localidades localidades 

Múyalto 
Alto 

Medio 
Bajo 

Muy bajo 
Total 

7 
4 

21 
77 

117 
226 

'" (% _ 
3.10 
1.77 
929 

34.07 
51.77 

100.00 
Fuente: elaboración propia con datos de CONAPO, 2020. 

Por su parte, las localidades con grado de marginación alto son: San Lucas, La Haciendita de San Andrés, San 
Cayetano y San Pedro. Según se observa en la Gráfica 26, la mayoría de las localidades, el 52%, tienen un 
grado de marginación muy bajo. Les siguen las localidades de bajo grado de marginación, que representan el 
34%. En tercer lugar, con un 9%, se ubican las localidades con un grado de marginación medio. Las localidades 
con un grado de marginación muy alto constituyen el 3%, y, finalmente, aquellas con un grado de marginación 
alto representan el 2%. 

Muy bajo, 117, 
52% 

Grado de marginación. Localidades 
Muy alto, 7, 

3% Alto, 4, 2% 

Medio, 21, 9% 

GRÁFICA 27. PROPORCIÓN DE LOCALIDADES POR GRADO DE MARGINACIÓN EN EL MUNICIPIO DE SALAMANCA. 
Fuente: elaboración propia con datos de CONAPO, 2020. 
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Fuente: acervo fotográfico. 

Los valores de producción agrícola muestran cinco cultivos principales, los cuales cubren el 76.87% del mismo, 
liderados por el sorgo grano con 1,032,970.67 miles de pesos, fundamentando en este sentido la economía 
ganadera, el maíz grano contribuye con 421,261.4 miles de pesos asociada en su mayoría al enfoque 
alimentario. La cebada grano desempeña un papel clave en la producción cervecera y cría de ganado, 
aportando 81,934.72 miles de pesos. El trigo grano, con 150,103.12 miles de pesos funciona principalmente 
para la fabricación de materias primas del sector alimentario. En menor extensión (390 Ha), el espárrago 
destaca con 180,489.16 miles de pesos, indicando especialización en cultivos de alto valor de producción, cabe 
señalar que la diversificación de cultivos refleja una estrategia agrícola equilibrada, impulsando una estabilidad 
económica en Salamanca. 

"' "' 
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"O "' 
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1,200,000 

1,000,000 
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GRÁFICA 33. VALOR DE PRODUCCIÓN (MILES DE PESOS) POR TIPO DE CULTIVO EN SALAMANCA. 
Fuente: SADER. Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) (2023). Producción agrícola. SIACON. 

Referente a los datos de los cultivos del ciclo Otoño-invierno en el municipio de Salamanca para el año 2012 
se reportan 12 y en 2023 un total de 16, estos en los 1 O últimos años pasaron en función de su superficie 
sembrada de 12,533.14 Ha a 7,231.5 Ha y en cuanto al valor de producción de 316,937.36 miles de pesos a 
459,805.31 miles de pesos lo que confirma un crecimiento de esta variable igual al 45.1% en el periodo 2012-
2023. 
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Superficie Superficie 
Cultivo sembrada sembrada 

(Ha) (%, porcentaje) 
Trigo grano 3750 26.53 

Frijol 453 3.21 

Total 14,133 100.00 
Fuente: SIAP - SIACON, 2023 

El número de cultivos para el ciclo primavera-verano de los años 2012 y 2023, mantienen una constante de 
entre 13 y 15 (Tabla 39), en donde la superficie ha aumentado un 21.93% mientras que el valor de producción 
ha crecido el 125.59% en este periodo de años. Los cultivos que dominan por superficie el valor de producción 
son dos, de modo que el Sorgo grano y el Maíz grano, cubren el 96.11 % y 92.43% respectivamente de las 
variables mencionadas. 

TABLA 39. PRODUCCIÓN DEL CICLO AGRÍCOLA PRIMAVERA-VERANO EN SALAMANCA GUANAJUATO 

Superficie Sembrada (ha) Valor Producción (miles de 
Cultivo Pesos) 

2012 2023 2012 2023 
Brócoli 240 220 14,097 20,202.22 

Calabacita 25 26 650 1,744.08 

Cebolla 235 211 13,579.99 27,484.20 

Chile verde 6.5 30.5 4,458.5 10,288.28 

Coliflor 38 42 1,713.8 6,408.15 

Frijol 620 260 8,891.2 5,470.71 

Garbanzo grano 30 46.5 163.8 711.65 

Girasol o 51 o 1,026.19

Lechuga 120 112 5,676.79 11,040.96

Maíz grano 7380 9,025.50 153,159.97 421,261.40
Semilla de maíz o 92 o 4,836.99
grano 
Sorgo grano 16600. 19 1900,00 AliA r,-,r l"A 

'tO't,tilv.Oti 
A. fV1f"l r,.7(\ /Y7 
1 ¡V,:u .. ,v, U.VI 

Tomate rojo 11.5 37 6,914.38 23,440.50 
Oitomate) 
Tomate verde 40 39.5 1,331 2,888.31 
Zanahoria 32 36 1,830.4 3,552.12 
TOTAL 25378 31073 697,442.53 1,488,945.25 

Fuente: SADER. Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera {SIAP) (2012 y 2023). Producción agrícola. SIACON. 

La agricultura del tipo perenne en el periodo 2012-2023, se centra en nueve cultivos de los cuales el de mayor 
superficie sembrada es la alfalfa, mientras que el de mayor valor de producción corresponde al espárrago. En 
términos generales se observa un incremento superficial de 31 O Ha igual al 34.98% y en del valor de 180,489.16 
miles de pesos lo que es igual al 64.43% en comparación con el primer año evaluado (Tabla 40). 

Cultivo 

Agave 

Aguacate 

TABLA 40. PRODUCCIÓN DE CULTIVOS PERENNES EN SALAMANCA GUANAJUA TO 

Superficie Sembrada (ha) 

2012 
16 

7 

2023 
15 

7 

Valor Producción (miles de 
Pesos) 

2012 
o 

167.3 

2023 
1,865.67 

627.62 
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Superficie Sembrada (ha) Valor Producción (miles de 
Cultivo Pesos) 

2012 2023 2012 2023 
Alfalfa verde 382 396 21258.3 26,286.80 
Espárrago 96 390 13776.96 180,489.16 
Fresa 113 120 16954.75 39,831.41 
Guayaba 10 10 161.7 574.76 
Nopalitos 150 158 15438.97 29,417.10 
Pastos y praderas 21 10 1027.82 726.01 
Tuna 10 9 145 319.32 
Total 805 1122 68930.8 

Fuente: SADER. Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) (2012 y 2023). Producción agrícola. SIACON. 

El análisis vinculado a la superficie sembrada en el periodo 2012-2023 (Gráfica 34) para el municipio de 
Salamanca indica que para el caso del sorgo grano y el maíz grano son consistentemente los cultivos con la 
mayor superficie sembrada en la región superando anualmente un promedio de 19,000 ha y 9,000 ha 
respectivamente; La cebada grano muestra una disminución, pasó de 7,982.75 Ha en 2012 a 2,500 Ha en 2023; 
Cultivos como brócoli y lechuga han experimentado variaciones, pero en general, la tendencia es a mantener o 
aumentar la superficie sembrada. 

Algunos cultivos, como el apio, cilantro, col (repollo), perejil, y algunos cereales (avena grano, semilla de maíz 
grano, semilla de trigo grano), han experimentado disminuciones significativas o incluso no se sembraron en 
algunos años. Esto podría indicar cambios en la demanda o factores climáticos. 
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Producción pecuaria 

Salamanca contribuye con el 1.05% del valor de producción pecuaria del estado, destacándose en la producción 
de ganado en pie. El bovino lidera con 3,205.53 toneladas, valoradas en 134,457.23 miles de pesos a un precio 
de 41.95 pesos por kilo. Le sigue el porcino, con una producción de 2,562.02 toneladas, generando 93,687.37 
miles de pesos a un precio más bajo de 36.57 pesos por kilo, lo que impacta su valor total. 

En el sector avícola, la producción de ave alcanza 899.015 toneladas, aportando 28,622.42 miles de pesos, 
aunque la producción de guajolote no se reporta. Para la carne en canal, el bovino sobresale nuevamente con 
1,787.96 toneladas, a 83.67 pesos por kilo, y un valor total de 149,593.69 miles de pesos. La carne de porcino 
en canal se situó en 2,030.20 toneladas en 2022, con un precio de 53.84 pesos por kilo. La carne de ave en 
canal sumó 695.96 toneladas, con un precio de 43.2 pesos por kilo, contribuyendo con 30,067.24 miles de 
pesos. 

En cuanto a la producción de leche, el bovino aporta 475,298 miles de litros, valorados en 3,771.65 miles de 
pesos a 7.94 pesos por litro. Otros productos como el huevo para plato (245.37 toneladas) y la miel (9.51 
toneladas) también diversifican la oferta, generando 7,665.96 y 482.7 miles de pesos, respectivamente. 

Entre 2012 y 2022, la producción ganadera en Salamanca ha mostrado fluctuaciones. (Tabla 41). La carne en 
canal de bovino alcanzó su pico en 2012 con 2,251.58 toneladas pero disminuyó a 1,787.96 toneladas en 2022. 
La producción de porcino también disminuyó significativamente, de 4,843.96 toneladas en 2012 a 2,030.20 
toneladas en 2022. Las producciones de ovino, caprino y de ave mostraron variaciones, manteniéndose 
relativamente estables pero en cantidades menores comparadas con otras carnes. 

IMAGEN 1. GANADO BOVINO EN SALAMANCA. 
Fuente: Oswaldo Durán. 

Por otro lado, la producción de leche bovina ha aumentado constantemente, creciendo de 42,077.93 miles de 
litros en 2012 a 475,298 miles de litros en 2022. La leche caprina también ha mostrado un crecimiento sostenido, 
alcanzando 1,362.80 miles de litros en 2022. 
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TABLA 41. PRODUCCIÓN DEL SECTOR GANADERO EN EL MUNICIPIO DE SALAMANCA GUANAJUA TO 
Producto/Especie Producción Precio Valor de la 

(toneladas) (pesos por Producción 
kilogramo) (miles de pesos) 

Ganado en pie 
Bovino 3,205.53 41.95 134,457.23 
Porcino 2,562.02 36.57 93,687.37 
Ovino 53.936 38.91 2,098.65 
Caprino 145.779 40.75 5,940.85 
Subtotal 5,967.26 236,184.10 

Ave y guajolote en pie 
Ave 899.015 31.84 28,622.42 

• Guajolote
• Subtotal 899.015 28,622.42 

Total 264,806.52 
Carne en canal 

Bovino 1,787.96 83.67 149,593.69 
Porcino 2,030.20 53.84 109,301.86 
Ovino 27.48 83.13 2,284.36 
Caprino 74.782 81.11 6,065.45 
Ave 695.96 43.2 30,067.24 
Guajolote
Subtotal 4,616.38 297,312.60 
Leche (miles de litros) (pesos por litros) 
Bovino 475.298 7.94 3,771.65 
Caprino 1,362.80 7.02 9,564.02 
Subtotal 1,838.10 13,335.67 

Otros productos 
Huevo para plato 245.37 31.24 7,665.96 
Miel 9.51 50.76 482.7 
Cera
Lana
Subtotal 8,148.66 
Total 318,796.93 

Animales 
sacrificados 

(cabezas) 

25,242 
1,607 
4,607 

361,262 

Peso 
(kilogramos) 

470.157 
101.498 
33.563 
31.643 

2.489 

262.241 
80.429 

17.1 
16.232 
1.926 

Fuente: SADER. Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) (2012 y 2022). Producción agrícola. SIACON. 

La producción de huevo para plato ha variado ligeramente entre 290 y 301 toneladas; mientras que la
producción de miel ha oscilado entre cuatro y 28 toneladas anualmente, siendo este el producto con menor 
volumen de producción en el municipio. 
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La mayor concentración de unidades económicas se presenta en la cabecera municipal del municipio de 
Salamanca, y alrededor de ella hacia el oriente y poniente alrededor de las vialidades, de cuota y libre, que 
comunican a la ciudad de Salamanca con Celaya e lrapuato, desde Cerro Gordo (San Rafael) y Valtierrilla, 
hasta San Vicente de Flores y El Cajón. Dentro de la ciudad de Salamanca existen dos polos de concentración 
de unidades económicas (Mapa 2 y Mapa 3), el principal al norte del río Lerma, entre las calles Faja de Oro, 
Artes y Emilio Carranza; y el secundario al sur del mismo río, entre las calles 20 de noviembre, Álvaro Obregón, 
León y Comunicación Norte. 

Slmbologfa 
localldadt.li 
Población 

O- 200 
]QJ • 1,000 

0 1,001 2,500 
Ü 2,SOl 10,000 
0 10,001 20,000 o >20,000 

O �l�:i,t1:�)ales 
C AreJ de estudio 
/--..._, •• R(1d dq t.:,1n1inos 

Concentración 
de unidades 
económicas 

s 
MAPA 2. MAPA DE CALOR DE UNIDADES ECONÓMICAS EN EL MUNICIPIO DE SALAMANCA. 

Fuente: elaboración propia con datos de INEGI, 2023 
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FIGURA 12, REFINERÍA ING, ANTONIO M. AMOR, 
Fuente: elaboración propia, acervo fotográfico Landscape Planning, 2023 

TABLA 43, INDUSTRIAS UBICADAS EN LOS PARQUES INDUSTRIALES DEL MUNICIPIO DE SALAMANCA 

Nombre Industrias Personal 
ocupado 

Bajío Mazda Motor Manufacturing de México SA de CV 251 y más 
Industrial Park (httgs://www.mazda.mx/acerca-de-mazda/glanta-salamanca) personas 

Mazda Logística de México SA de CV 251 y más 
personas 

Seivilamina Summit Mexicana SA de CV 101 a 250 
{httg://www.summitmx.com/site/) personas 
Nippon Express de México SA de CV 11 a 30 
(httgs://www.nig12onex12ress.com/location/mexico/) personas 
Sumitomo Corporation de México SA de CV 11 a 30 
(htt12s://sumitomocorgorationmexico.mx) personas 
Almacenaje Especializado del Bajío SA de CV (Alesba, 11 a 30 
htt12s://qru12oalgebasa.com) personas 
Corrubox SA de CV 0 a5 

personas 
Complejo Y Tec Keylex México SA de CV 251 y más 
Industrial personas 
Salamanca Aki Seat Manufacturing SA de CV 251 y más 

personas 
Daikyonishikawa Mexicana SA de CV 251 y más 
{htt12s://daik�onishikawa.com.mx) personas 
J Clima Sistemas México SA de CV 101 250 
(htt12s://www.jcsaircon.co.j12) personas 
Pensione Mexicana SA de CV 821 50 

personas 
, Sakura Park (sakurapark.mx) 

Fuente: elaboración propia con base en datos de INEGI, 2023. 

Producción e ingreso 

Para tener una perspectiva de la producción e ingreso a escala municipal se realizó un análisis del valor 
agregado censal bruto (VACB), que si bien no considera en su medición a algunos sectores y subsectores de 
la producción (especialmente del sector primario y algunos del secundario), permite tener una idea de las 
condiciones económicas de las actividades a nivel municipal, similar a la del Producto Interno Bruto (PIS) con 
datos de los Censos Económicos. En el municipio de Salamanca, las industrias manufactureras tienen la mayor 
contribución en cuanto al valor agregado censal bruto con 26 mil 331.602 millones de pesos que corresponden 
al 74% del total del municipio (Gráfica 38y Tabla 44). 
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Sector Actividad económica Personal Personal 
ocupado total ocupado total 

(porcentaje, %) 
72 Servicios de alojamiento temporal y 4,380 7.26 

de preparación de alimentos y 
bebidas 

81 Otros servicios excepto actividades 3,244 5.37 
gubernamentales 

Subtotal 60,359 100.00 
Fuente: INEGI, 2019 

El empleo del personal ocupado clasificado por unidades económicas, la mayor parte de este se concentra en 
aquellas que emplean hasta cinco personas (87.6%), seguido por aquellas de 6 a 10 personas (6.4%) y las de 
11 a 30 personas (4.0%). En cuanto a número únicamente, las unidades económicas (25) de 251 y más 
personas representan el 0.2% del total municipal (Tabla 46). 

TABLA 46. UNIDADES ECONÓMICAS POR TAMAÑO SEGÚN EL NÚMERO DE EMPLEADOS (EXCEPTO EL SECTOR PRIMARIO). 
Personal ocupado Número de unidades 

económicas 
O a 5 9,609 

6 a 10 707 
11 a 30 ' 442 • 
31 a 50 90 

51 a 100 53 
101 a 250 49 

251 y más 25 
Fuente: INEGI, Directorio Nacional de Unidades Económicas DENUE (2023). 

En la Tabla 47, se muestran las principales unidades económicas del municipio de Salamanca de acuerdo con 
el número de personas ocupadas de forma individual, que están orientadas a la transformación de productos 
agrícolas, servicio de suministro de agua potable, construcción, refinación de petróleo, generación de energía 
eléctrica, elaboración de productos químicos, fabricación de azulejos y losetas, manufactura de vehículos y 
autopartes, manejo de residuos sólidos, logística del transporte, servicios de seguridad privada, escuelas de 
educación superior, servicios de salud y hospedaje. 

TABLA 47. UNIDADES ECONÓMICAS CON 250 O MÁS PERSONAS OCUPADAS 
Nombre del 

establecimiento 
Fresport Invernaderos 

Razón social Actividad 

La Próxima Estación 
SPR de RL 

Comité Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Salamanca 

Constructora Atzco 

Harinera Los Pirineos 
Productos Fruto 
Megafrescos del Bajío 
Kerry lngredients de México 

Refinería Salamanca 
Ingeniero Antonio 
Manuel Amor 
UnivexSA 

Daltile México Salamanca 

Pemex Transformación 
Industrial 

Beneficio de productos agrícolas 

Captación, tratamiento y suministro 
de agua realizados por el sector 
público 
Edificación de naves y plantas 

. industriales, excepto la supervisión 
Elaboración de harina de trigo 
Congelación de frutas y verduras 
Congelación de frutas y verduras 
Elaboración de condimentos y 
aderezos 
Refinación de petróleo 

Fabricación de otros productos 
químicos básicos orgánicos 
Fabricación de azulejos y losetas no 
refractarias 
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FIGURA 14. FUJIKURA AUTOMOTIVE MÉXICO SALAMANCA, S.A. DE C.V. 
Fuente: acervo fotográfico. 

FIGURA 15. PLANTA DE ÜUALITY SA DE CV 
Fuente: acervo fotográfico. 
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MAPA 5. PERSONAL OCUPADO POR UNIDAD ECONÓMICA EN LA LOCALIDAD DE SALAMANCA 
Fuente: elaboración propia con base en datos de INEGI, 2023 

Acerca de la transformación de productos agrícolas y la adición de valor agregado a los mismos, el municipio 
de Salamanca alberga a tres empresas dedicadas a la congelación de frutas y verduras (Productos Frugo, 
Megafrescos del Bajío y Mar Bran), sin embargo, la mayor concentración de ellas dentro del estado de 
Guanajuato se da en el vecino municipio de lrapuato con 35 unidades económicas. En el indicador del número 
de empresas asentadas de esta actividad económica, Salamanca ocupa el segundo lugar en el Estado junto 
con Silao de la Victoria, cada uno con tres. 

Percepción ciudadana 

En el taller correspondiente al sector económico (Figura 16), se les preguntó a los asistentes, entre otros puntos, 
¿cuáles serían sus propuestas para mejorar las condiciones en las que se desarrollan los diferentes 
subsectores económicos en el municipio de Salamanca?, a lo que para el caso del sector agropecuario, la 
mayoría (75%) comentó que lo que se requiere para mejorar su desempeño es la tecnificación tanto de las 
prácticas agrícolas como ganaderas (Gráfica 44). En segunda instancia señalaron que el manejo adecuado del 
agua, por ser un recurso limitante, sería relevante, desde su extracción hasta su uso. 
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FIGURA 16, TALLER DE PARTICIPACIÓN SOCIAL DE ECONOMÍA, 7 DE NOVIEMBRE DE 2023. 
Fuente: Archivo fotográfico, Landscape Planning S.C., 2023. 

lQué propuesta tiene para mejorar el sector agropecuario 
en su municipio? 

• Tecnificación (desarrollo 
de acuerdo a necesidades) 

Manejo de agua 
75% (hidroponia, extracción) 

GRAFICA 44, PROPUESTAS SOCIALES PARA MEJORAR EL SECTOR AGROPECUARIO EN SALAMANCA, 
Fuente: elaboración propia a partir de procesos de participación social 2023. 

En relación con las propuestas de mejora para el subsector secundario, de transformación o industrial de la 
economía salmantina (Gráfica 51 ), se señaló en primer lugar (34%) a la creación de nuevos parques industriales 
con condiciones adecuadas, resaltando las condiciones de la infraestructura circundante, como la vial, de 
energía y de conectividad de datos. En segundo lugar se comentaron varias acciones con la misma proporción 
de prioridad (22%), como la inversión, la capacitación al actual o potencial personal trabajador y la participación 
de las entidades públicas en cuanto a planeación efectiva y voluntad. 

¿Qué propuesta tiene para mejorar el sector industrial en su 
municipio? 

22% 

22% 

• Crear parques industriales

Inversión 

" Capacitación 

Planeación efectiva, voluntad 
política 

GRAFICA 45. PROPUESTAS SOCIALES PARA MEJORAR EL SECTOR INDUSTRIAL EN SALAMANCA, 
Fuente: elaboración propia a partir de procesos de participación social 2023. 

Para el subsector terciario o de comercio y servicios ( GRAF1cA 46), los asistentes señalaron como propuesta de 
mayor prioridad el hacer cumplir el marco jurídico que provee orden al sector (41 %), seguida en segundo sitio 
por el fomentar las actividades ecoturísticas de bajo impacto, al norte del municipio aprovechando los bienes y 
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servicios ambientales que el Área natural Protegida Cuenca Alta del Río Temascatío provee al municipio de 
Salamanca y sus habitantes. En tercer lugar (18%), propusieron la creación de nuevos espacios públicos para 
el comercio, es decir, nuevos mercados municipales, donde también se aborde el ordenamiento de los 
mercados existentes. En cuarto sitio, mencionaron al fomento al turismo (12%), en diferentes vertientes o ramos, 
considerando el de negocios, religioso, cultural y deportivo. En quinto lugar de importancia, se propuso el apoyo 
a los servicios logísticos, asociados a la actividad productiva establecida en todo el corredor industrial del Bajío, 
que recorre desde Querétaro, Querétaro hasta León Guanajuato. 

18% 

¿Qué propuesta tiene para mejorar el sector comercio y 
servicios en su municipio? 

6% ra Cumplir k1yes y ordenamientos, orden 

Fomentar el ecoturismo (norte del 
municipio) 

Nuevos espacios (mercado) regulados 

Fomentar el turismo 

" Fomentar el sector logístico 

GRÁFICA 46, PROPUESTAS SOCIALES PARA MEJORAR EL SECTOR COMERCIO Y SERVICIOS EN SALAMANCA, 
Fuente: elaboración propia a partir de procesos de participación social 2023. 

Salamanca moderno e innovador 

También se consideró al sector cuaternario de la economía o subsector del conocimiento y la innovación en 
Salamanca, Para ello, los asistentes a los talleres de participación (Gráfica 47) señalaron como el principal reto 
y limitación para el desarrollo del sector (29%), el conocer las necesidades y requerimientos de los otros 
subsectores económicos, principalmente de las micro y pequeñas empresas. En segundo sitio (15%) se indicó 
a la competitividad que ofrecen el municipio con respecto a los otros municipios que conforman el corredor del 
Bajío. Finalmente, se señalaron con la misma importancia a retos como: el nivel o grado educativo de la 
población salmantina, la inversión en lo local, la captación de agua de lluvia relacionada con su disponibilidad 
y la potencialidad de generación de energía eléctrica a partir de la fuente solar. 

Acerca de las propuestas sociales para mejorar el desempeño del subsector cuaternario de la economía 
(Gráfica 48), los participantes señalaron prioritariamente (75%) el fomento a la capacitación de la población 
económicamente activa y en segundo sitio (25%) a la vinculación entre el Ayuntamiento y las universidades. 



PERIÓDICO OFICIAL	 30 DE ABRIL - 2026	 PÁGINA  141

¿Cuáles son los principales retos y limitaciones del sector 
conocimiento e innovación de Salamanca? 

14% 

• Conocer las necesidades y requerimientos de 
los sectores (micro y 111edian,1s empresas)

Competitividad

La educación 

Apuesta a la inversión local 

Captación de agua de lluvia 

GenNación de energía solar 

GRÁFICA 47. PERCEPCIÓN SOCIAL DE LOS PRINCIPALES RETOS Y LIMITACIONES DEL SECTOR CONOCIMIENTO E INNOVACIÓN EN SALAMANCA. 
Fuente: elaboración propia a partir de procesos de participación social 2023. 

Asociadas a las respuestas de la pregunta anterior, los participantes señalaron por mayoría (75%) que no existe 
la suficiente generación de capital humano apto para las actividades productivas que se desarrollan o podrían 
desarrollar en el municipio de Salamanca (Gráfica 97). 

¿Qué propuesta tiene para mejorar el sector conocimiento 
e innovación en su municipio? 

• Fomentar la capacitación

r« Vinculación entre municipio 
y universidades 

GRÁFICA 48. PROPUESTAS SOCIALES PARA MEJORAR EL SECTOR CONOCIMIENTO E INNOVACIÓN EN SALAMANCA. 
Fuente: elaboración propia a partir de procesos de participación social 2023. 
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Empresas tecnológicas y startups 

Las empresas tecnológicas y startups están relacionadas con la innovación, las primeras pudieran haber 
alcanzado ya un grado de madurez mientras que las segundas buscan crecer rápidamente. De tal forma, se 
utilizó el Directorio Nacional de unidades Económicas- DENUE (INEGI, 2024) y el código SCIAN de actividades 
económicas para identificar aquellas que estuvieran dentro de este grupo, quedando las seis encontradas, de 
la siguiente forma: 

334: Fabricación de equipo de computación, comunicación, medición y de otros equipos, componentes y 
accesorios electrónicos (computadoras, equipo periférico, equipo de comunicación, equipo telefónico, equipo 
de transmisión y recepción de señales de radio y televisión, equipo de comunicación inalámbrico, equipo de 
audio y de video, componentes electrónicos, instrumentos de medición, control, navegación, equipo México 
electrónico, relojes, medios magnéticos y ópticos). De este grupo no se encontraron unidades económicas. 

518: Provisión de infraestructura de servicios de cómputo, procesamiento de datos, hospedaje de páginas de 
internet y otros servicios relacionados. De este grupo, se encontraron dos unidades económicas relacionadas 
con la actividad citada anteriormente pero vinculadas también a la refinación de productos petrolíferos. 

• PEMEX TI (transformación Industrial)
• CENTRO DE CAPACITACION EN SEGURIDAD CES, PEMEX

5415: Servicios de diseño de sistemas de cómputo y servicios relacionados. De este grupo se localizaron dos 
unidades económicas relacionadas con las tecnologías de la información y comunicación. 

• REPARACIÓN DE EQUIPO DE INTERNET
• DISEÑOS AVANZADOS EN SISTEMAS

54169: Servicios de consultoría científica y técnica. De este grupo de actividades se encontraron una unidad 
económica orientada a la sanidad vegetal y otra relacionada con la venta de productos informáticos. 

• PROTECCION VEGETAL INTEGRAL se
• IMPULZZA, CREATIVE BUSINESS KARMA 20 SA DE CV

5417: Servicios de investigación científica y desarrollo (ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de 
la vida, ciencias sociales y humanidades). De este grupo no se encontraron unidades económicas. 



PERIÓDICO OFICIAL	 30 DE ABRIL - 2026	 PÁGINA  145

Dimensión medio ambiente y territorio 

Entornos regenerativos 

Los entornos regenerativos son aquellos que están diseñados y gestionados de manera consciente para 
promover la regeneración y restauración de los sistemas naturales y sociales. Estos entornos buscan crear 
ciclos cerrados de recursos, minimizar el desperdicio y maximizar la eficiencia en el uso de los mismos. Además, 
fomentan la biodiversidad, la salud y el bienestar de las personas, así como la equidad social y económica. En 
resumen, los entornos regenerativos van más allá de la sostenibilidad al buscar activamente restaurar y mejorar 
los sistemas naturales y humanos en lugar de simplemente evitar su degradación. 

Ofrecen una perspectiva holística que va más allá de la simple conservación ambiental. Estos espacios están 
diseñados para promover la salud y el bienestar de las personas, así como la restauración de los ecosistemas 
locales. Al integrar principios de regeneración en el proceso de planeación, se pueden crear entornos más 
resilientes, sostenibles y equitativos. Además, los espacios regenerativos pueden contribuir a mitigar los efectos 
del cambio climático, mejorar la calidad del aire y del agua, y promover la biodiversidad. En resumen, incorporar 
espacios regenerativos en la planificación urbana y rural puede conducir a un desarrollo más armonioso y 
sostenible para las generaciones presentes y futuras. 

Entornos urbanos regenerativos 

Los entornos regenerativos en las ciudades son aquellos espacios urbanos diseñados y gestionados de manera 
integral para promover la sostenibilidad, la resiliencia y la mejora del bienestar humano y ambiental. Estos 
entornos buscan revitalizar áreas degradadas o subutilizadas mediante estrategias que fomenten la renovación 
urbana, la conservación de recursos naturales, la inclusión social y el desarrollo económico local. En este 
contexto, la planeación de los espacios urbanos deberá promover una visión en la que se promuevan espacios 
regenerativos en la ciudad. El diagnóstico del subsistema del medio físico transformado permite conocer y 
entender cómo se están llevando a cabo los procesos de urbanización y producción de los entornos urbanos y 
los asentamientos humanos en Salamanca, así como reconocer qué aspectos deben atenderse y que acciones 
pueden desarrollarse para promover un desarrollo urbano con un enfoque regenerativo. 

Para ello se analizan las principales características y condiciones, actuales y pasadas, así como sus tendencias, 
que definen el desarrollo urbano del municipio de Salamanca. 

El análisis se compone de diversas variables que facilitan el correcto análisis del entorno urbano, tales como 
usos y destinos del suelo, vivienda, tenencia de la tierra, movilidad, presencia de infraestructura, dotación de 
servicios, equipamiento urbano, entre otras. 

Cada uno de estos componentes aporta información relevante sobre la situación de los asentamientos humanos 
del municipio, así como de las condiciones en las que viven las personas, permitiendo en el Modelo de 
Ordenamiento Sustentable del Territorio proponer usos y destinos del suelo, estrategias, acciones y proyectos 
que favorezcan el mejoramiento de las condiciones urbanas y por ende en la calidad de vida de las personas 
que habitan dichos espacios. 
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FIGURA 17. ZONA URBANA DE SALAMANCA, GUANAJUA TO 
Fuente: acervo fotográfico. 

Si bien existen diversos temas de análisis para el subsistema del medio físico transformado de la dimensión 
medio ambiente y territorio, en la agenda ambiental, urbana y territorial se determinaron temas prioritarios de 
atención que permitieron orientar el diagnóstico territorial, entre ellos se identifican principalmente los 
siguientes: 

• Crecimiento expansivo y desordenado de los asentamientos humanos
• Urbanización de la propiedad social
• Predios intraurbanos subutilizados
• Asentamientos humanos en zonas de riesgo
• Uso mono funcional del suelo
• Densidad urbana irregular
• Falta de cobertura de redes de infraestructura
• Falta de equipamientos educativos
• Falta de cobertura de equipamientos de salud
• Falta de cobertura de equipamientos
• Déficit de espacios verdes y recreativos
• Movilidad no motorizada limitada
• Cobertura limitada del transporte público
• Red vial sin pavimentación
• Invasión del espacio público
• Zonas de alto conflicto vial
• Déficit de la vivienda en barrios o zonas marginadas
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Sistema urbano - rural 

Un sistema urbano - rural puede ser definido como el conjunto de centros poblacionales, tanto urbanos como 
rurales, en las que existen complejas y dinámicas relaciones de distintas naturalezas: económicas, políticas, 
socioculturales, religiosas o administrativas. 

Sistema Urbano Nacional (SUN) 

El Sistema Urbano Nacional (SEDATU, 2020) está conformado por 453 ciudades, clasificadas en metrópolis 
(92; zonas metropolitanas: 48; metrópolis municipales: 22 y zonas conurbadas: 22), y ciudades fuera de las 
metrópolis (317, caso de Salamanca); en las que reside un total de 87.39 millones de personas, lo que 
representa 69.35 por ciento del total de la población nacional (SEDA TU, 2023 e INEGI, 2020). Para el caso de 
Guanajuato se identifican dentro del SUN 2020, a 30 ciudades en total (León, lrapuato, Celaya, Salamanca, 
San Francisco del Rincón, Guanajuato, Silao, Moroleón-Uriangato, Miguel de Allende, Cortazar, Dolores 
hidalgo, San Luis de la Paz, Acámbaro, Salvatierra, Juventino Rosas, Pénjamo, Comonfort, Apaseo El Grande, 
San Felipe, Apaseo El Alto, Villagrán, San José lturbide, Abasolo, Yuriria, Romita, Jaral del Progreso, San Juan 
de la Vega, Manuel Doblado y Cuerámaro). Anteriormente, Salamanca formaba parte de la zona metropolitana 
de lrapuato - Salamanca, sin embargo, con la nueva zonificación urbana del Sistema Urbano Nacional de 
SEDATU (2023), lrapuato se desprendió bajo este precepto de Salamanca, indicando únicamente como 
metrópolis en el estado de Guanajuato a: León, lrapuato, Celaya, Guanajuato, Moroleón-Uriangato y Silao. 

Sistema Urbano Territorial del estado de Guanajuato 

El segundo nivel de análisis del sistema urbano territorial corresponde a la escala estatal (PEDUOET, 2019), 
quien establece el sistema urbano territorial del estado de Guanajuato, el cual está integrado por 145 localidades 
rurales (entre 1,500 y 2,499 habitantes) y por 148 localidades urbanas (mayores o iguales a 2,500 habitantes) 
incluyendo cuatro cabeceras municipales: Xichú, Atarjea, Tierra Blanca y Santa Catarina (con población menor 
o igual a 2,499 habitantes). Dentro de esta regionalización, el municipio de Salamanca cuenta con un Centro
Articulador Metropolitano16 (Salamanca), un Centro Articulador del Sistema17 (Valtierrilla), cinco Centros
Integrados de Servicios Básicos Urbanos18 (Loma Pelada, Cerro Gordo, Los Prietos, Cárdenas y San José
Temascatío). Cabe destacar que para el caso de San José Temascatío, se trata de una localidad rural, por lo
que podría tratarse de un error en la clasificación, o la referencia adecuada sería a San José de Mendoza. No
se cuenta con Centros o Subcentros Regionales (Tabla 51).

TABLA 51. FRACCIÓN DEL SISTEMA URBANO TERRITORIAL ESTATAL DONDE SE ARTICULA SILAO DE LA VICTORIA. 
Elemento del SUR Localidad

• Ciudad Central (SUR) • ••• ••• • • •••• • • 
lrapuato 

Centro Articulador Metropolitano Salamanca 
(CAM) 
Centro Articul_ador Regional . . ..... §in elEJn1e�tos¡,�elni��i9ipio 

16 Ciudades de Articulación Metropolitana (CAM): Conformadas por los fenómenos identificados como metropolitanos los 
cuales estructuran al sistema policéntrico identificado sobre el corredor de la 45; estos son ciudades que complementan a la 
zona metropolitana y/o conurbada. 
17 Centros Articuladores del Sistema (CAS): son espacios menores a 15,000 habitantes y mayores a 2,500, con capacidad 
productiva en bienes y con una oferta de servicios medianamente especializados. Funcionan como lugares de transición entre 
los ámbitos urbano y rural. Los CAS cuentan con la capacidad de producir población con educación media, la cual puede 
acceder a educación calificada y especializada ofrecida en localidades de mayor rango. 
18 Centros Integradores de Servicios Básicos Urbanos (CISBaU): son espacios menores a 15,000 habitantes y mayores a 
2,500, sin servicios especializados, pero con capacidad productiva. Los CISBaU cuentan con la capacidad de producir población 
con educación básica, la cual puede acceder a educación media superior ofrecida en localidades de mayor rango. 
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(CAR) 
Centro Articulador del Sistema (CAS) 
Centros Integradores de Servicios 
Básicos Urbanos 
(CISBaU) 

Valtierrilla 
Loma Pelada 
Cerro Gordo 
Los Prietos 
Cárdenas 
San José Temascatío 

~ ~ ' ~· �" .• "�"'¼- ,.-,, •• -.�� •• - <.•-�·, "�·�- ~· �. ··�"' • • ' 

Fuente: Landscape Planning S.C. a partir de (PEDUOET, 2019) 

El PEDUOET, además, identifica las localidades rurales de más de 100 habitantes que dependen de cada uno 
de los centros que integran el sistema urbano-rural estatal. En el caso de Salamanca, la mayoría de las 
localidades rurales está referida a los CISBaU del municipio y a la cabecera municipal, aunque es posible 
observar la existencia de ciertas zonas que dependen de centros urbanos de otros municipios como la zona 
sur, en donde algunas localidades rurales de acuerdo con el PEDUOET dependerían de Valle de Santiago, y 
en la zona suroriente a otras localidades de Villagrán y Cortazar . 
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MAPA 6. SISTEMA URBANO TERRITORIAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

Fuente: PEDUOET, 2019, pág. 398 
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MAPA 7. DEPENDENCIA DE LOCALIDADES RURALES EN EL SISTEMA URBANO TERRITORIAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO. 
Fuente: PEDUOET, 2019. 

No obstante, es importante resaltar que en la realidad estas localidades no se dirigen a zonas fuera del 
municipio, prefiriendo acercarse a localidades más grandes del municipio, o si requieren bienes, equipamientos 
y servicios especializados a la ciudad de Salamanca. 

Sístema urbano rural 

Ciudad centro! 
A. Localidad rnelropolltono 

e Ciudad de ortlcu!odón regionol 
Ciudad de vinculación urbano 
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MAPA 8. ACERCAMIENTO DE LA DEPENDENCIA DE LOCALIDADES RURALES PROPUESTA EN EL SISTEMA URBANO TERRITORIAL DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO PARA SALAMANCA. 

Fuente: PEDUOET, 2019. 

Sistema urbano rural local 

A la escala local la ciudad de salamanca funge como Ciudad Central, con una relación funcional muy importante 
con la Ciudad de lrapuato, manifestando una clara vinculación metropolitana, dado que una gran parte de las 
personas del municipio se desplaza a lrapuato para acceder a ciertos tipos de equipamientos y poder 
abastecerse de bienes y servicios especializados. 

La zona urbana de Salamanca funge como centro proveedor de bienes, servicios y equipamientos para las 
localidades del municipio, apoyándose en cierta medida de otros centros de población que tienen una función 
de articulación entre los ámbitos urbano y rural, y que prestan bienes y servicios a su población y a otras más 
pequeñas dependientes de estas. Salamanca constituye entonces una ciudad de alta competencia productiva 
en bienes, servicios y conocimiento, misma que se apoya con la Ciudad de lrapuato. 

En este contexto, Salamanca cuenta con población calificada y especializada, al igual que con infraestructura 
que facilita el intercambio tanto de mercancias e información, convirtiéndose en el centro de la toma de 
decisiones que impactan al resto del territorio municipal. 

Dentro del territorio municipal se identifican además otras 6 localidades urbanas (sin considerar 
fraccionamientos y localidades conurbadas con la cabecera municipal) que brindan servicios de articulación 
urbano rural a otras localidades de menor tamaño (Valtierrilla, Cerro Gordo, Loma Pelada, Los Prietos, 
Cárdenas y San José de Mendoza), además de las aglomeraciones de Labor de Valtierra, Valencia de Cerro 
Gordo y Loma de las Flores que tienen esta misma función, además de la localidad de La Ordeña, que si bien 
aún y considerando su aglomeración con las localidades El Terrero y La Lomita, alcanza apenas 1,820 
habitantes, constituye un punto relevante para dotar de servicios a localidades rurales dispersas en la zona 
nororiente del municipio. 

De entre estas, cabe destacar algunas que constituyen puntos relevantes de provisión de servicios, además de 
otras consideraciones que inciden directamente en la estructura del sistema urbano rural. Valtierrilla, constituye 
la segunda localidad más poblada del municipio con 12,986 habitantes, la cual es de gran relevancia para el 
sistema urbano rural local. Esta localidad brinda acceso a bienes, servicios y equipamientos a gran parte de las 
localidades rurales de la zona suroriente del municipio, siendo un centro de población estructural del sistema. 
Así mismo la aglomeración de Labor de Valtierra constituye otro elemento de gran relevancia, dado que de esta 
dependen diversas localidades rurales de la zona sur poniente del municipio (zona que se encuentra alejada 
de la cabecera municipal). 

Así mismo Loma Pelada constituye otro centro de población relevante para la zona poniente, no obstante, brinda 
servicio a pocas localidades (aquellas más alejadas de la ciudad) dado que los habitantes de aquellas ubicadas 
en la periferia de Los Prietos y esta misma se trasladan a Salamanca. Otras localidades urbanas, que pudieran 
ser relevantes por población como Cerro Gordo o Cárdenas, debido a su cercanía a la cabecera municipal, en 
la realidad brindan de algunos servicios y bienes a su población y de otras, pero una gran mayoría de las 
personas en estas y su zona de influencia se trasladan a Salamanca. 

Otras localidades relevantes son San José de Mendoza que constituye un punto de abasto para personas de 
la zona norte, así como La Ordeña para la zona nororiente. 
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Finalmente, la aglomeración de Loma de las Flores se encuentra aislada en la zona poniente del municipio e 
inclusive las personas de esta se trasladan principalmente a la ciudad de lrapuato para acceder a bienes 
servicios y equipamientos. 

Salamanca habitable y ordenado 
Distribución territorial 

La población del municipio de Salamanca está distribuida en 326 localidades (INEGI, 2020). De estas, 198 
localidades tienen menos de 100 habitantes, y 98 de ellas cuentan con 1 O habitantes o menos. Sin embargo, 
la gran mayoría de la población municipal, el 90.92%, se concentra en solo 46 localidades. Al considerar las 
localidades con más de 250 habitantes, que son 87 en total, estas concentran el 96.11 % de la población del 
municipio. 

Según la clasificación del Censo de Población y Vivienda 2020 (INEGI, 2020), las localidades de Salamanca se 
dividen en ocho de los 14 estratos posibles. De las 326 localidades, 240 (73.62%) pertenecen al tipo 1, con 
menos de 250 habitantes, representando solo el 3.91% de la población total (10,699 personas). Hay 36 
localidades de tipo 2, con poblaciones entre 250 y 499 habitantes, lo que representa el 11.04 % de las 
localidades y agrupa a 13,597 personas (4.97% del total municipal). 

Además, Salamanca cuenta con 23 localidades de tipo 3 (500 a 999 habitantes) que albergan a 16,459 personas 
(6.02% del total), y 16 localidades de tipo 4 (1,000 a 2,499 habitantes) que suman 24,574 personas (8.99% del 
total municipal). Hay siete localidades de tipo 5 (2,500 a 4,999 habitantes), que tienen un total de 21,891 
habitantes (8.01%), y dos localidades de tipo 6 (5,000 a 9,999 habitantes), Cerro Gordo y Arboledas Ciudad 
Bajío, con una población conjunta de 12,529 habitantes (4.58%). 

Asimismo, hay una localidad de tipo 7 (10,000 a 14,999 habitantes) con 12,986 habitantes, que representa el 
4.75% de la población municipal. La ciudad de Salamanca, por su parte, es una localidad de tipo 11 (100,000 
a 249,999 habitantes), donde residen 160,682 personas, lo que equivale a más del 58% de la población del 
municipio. 

Esta distribución indica que, aunque Salamanca cuenta con numerosas localidades pequeñas, la mayor parte 
de su población está concentrada en unos pocos centros urbanos más grandes. Este patrón tiene implicaciones 
significativas para la planificación urbana y los servicios públicos, sugiriendo la necesidad de un enfoque 
equilibrado que contemple tanto el desarrollo de las áreas densamente pobladas como las mejoras en 
infraestructura y servicios en comunidades más pequeñas y dispersas. 
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TABLA 52. DISTRIBUCIÓN TERRITORIAL DE LA POBLACIÓN SEGÚN TAMAÑO Y TIPO DE LOCALIDAD. 
Típo Tamaño de población. Núm. de % Población % 

loes. (2020) 
> 250 habitantes 240 73.62 10,699 3.91 

2 De 250 a 499 habitantes 36 11.04 13,597 4.97 

3 De 500 a 999 habitantes 23 7.06 16,459 6.02 

4 De 1,000 a 2,499 habitantes 16 4.91 24,574 8.99 

5 De 2,500 a 4,999 habitantes 7 2.15 21,891 8.01 

6 De 5,000 a 9,999 habitantes 2 0.61 12,529 4.58 

7 De 10,000 a 14,999 0.31 12,986 4.75 

11 De 100,000 a 249,999 0.31 160,682 58.77 

Fuente: elaboración propia a partir de INEGI, 2020. 

En este contexto al interior del municipio se identifican 1 O localidades urbanas con más de 2,500 habitantes, 
siendo San José de Mendoza, La Luz, Fraccionamiento Barlovento, Cárdenas, Fraccionamiento Villa 
Salamanca 400, Los Prietos, Loma Pelada, Cerro Gordo, Arboledas Ciudad Bajío, Valtierrilla y la ciudad de 
Salamanca, no obstante, varias de estas localidades (clasificadas así por INEGI), corresponden a 
fraccionamientos que dependen completamente de la ciudad de Salamanca para la provisión de servicios, para 
el abasto de las personas, para el acceso al empleo y para la cobertura de equipamientos, por lo que no 
deberían ser consideradas localidades como tal, sino más bien parte de la ciudad. Siendo así, únicamente el 
municipio cuenta, además de la ciudad, con otras 7 localidades urbanas adicionales a la cabecera municipal, 
que en conjunto con la misma agrupan una población total de 208,088 habitantes, es decir, el municipio cuenta 
con un grado de urbanización del 76.11 %, manifestando una clara dominancia de la población urbana sobre la 
rural. 

Existe una evidente concentración de la población en las principales localidades urbanas del municipio. 
Considerando la clasificación de población urbana, mixta y rural, Salamanca se considera entonces como un 
municipio urbano, pues el mayor porcentaje (63.6 %) de la población reside en la ciudad capital. 

Tabla 53. Distribución espacial de las localidades según su categoría. 

Categoría población 

Urbana 
Mixta 
Rural 
Total 

Número de 
localidades 

, ª'"' ' ~~,,�~•> h,v-

3 

322 

326 

% 

0.31 

0.92 

98.77 

100 

Población 

173,772 

18,451 

81,194 

273,417 

Fuente: elaboración propia a partir de INEGI, 2020. 

% 

63.6 

6.7 

29.7 

100 

De hecho, si consideramos esta distribución para el cálculo del nivel de urbanización (UNAM, 2004), el valor 
resultante asciende a 66.93 de nivel de urbanización del municipio, uno de los valores más altos del estado, 
lo que valida dicha predominancia urbana. 

Esto resulta confirmado al aplicar el índice de dispersión que asciende a un índice de 50.91, lo que manifestaría 
una mediana dispersión de la población, inclusive cuando no fueron consideradas en el cálculo las 200 
localidades menores a 100 habitantes dispersas en el territorio municipal, en las que si bien en ellas habita 
apenas el 1.45 %, se carece de bienes, servicios y equipamientos, y por su dispersión, las personas que las 
habitan se encuentran segregadas de los procesos de desarrollo. 



PERIÓDICO OFICIAL	 30 DE ABRIL - 2026	 PÁGINA  153

Crecimiento urbano 

La superficie actual destinada a asentamientos humanos en el municipio de Salamanca es de 6,231 hectáreas. 
De estas, 3,123 hectáreas corresponden a la ciudad de Salamanca y sus fraccionamientos anexos, mientras 
que otras localidades urbanas suman 655 hectáreas. Este crecimiento es notable comparado con la última 
década, ya que en 2010, la ciudad y sus fraccionamientos ocupaban 2,346.7 hectáreas, lo que representa un 
aumento del 33%. Las demás localidades urbanas han experimentado un crecimiento menor de 138.8 
hectáreas, es decir, un 26.9%. 

La ciudad se ha expandido principalmente hacia el sur, poniente, y norte, especialmente en las áreas de 
influencia de las carreteras hacia Valle de Santiago, lrapuato, y La Ordeña. El Fraccionamiento Arboledas ha 
visto el crecimiento más significativo en este período. Pese a este crecimiento espacial, la población de la ciudad 
y sus fraccionamientos solo ha aumentado un 7.4%, mientras que otras localidades urbanas no han 
experimentado cambios demográficos significativos. Esto revela un crecimiento urbano disperso que no se 
alinea con las necesidades de vivienda y suelo urbano en función del crecimiento poblacional del municipio. 
Sugiere, además, que parte de la población se ha desplazado desde la ciudad hacia los fraccionamientos 
periféricos. 

Distintos modelos de expansión se observan en diversas partes de la ciudad. Áreas como los fraccionamientos 
Arboledas, Barlovento, y Villa Salamanca 400 muestran un crecimiento sobre todo habitacional, con una 
morfología urbana homogénea. En contraste, otras áreas han crecido de manera dispersa y desordenada. 
Aunque los fraccionamientos han crecido de manera compacta, se caracterizan por un uso unifuncional del 
suelo, predominando las viviendas, pero careciendo de comercios, servicios y equipamientos suficientes. Esto 
obliga a los residentes a desplazarse hacia otras partes de la ciudad para acceder a servicios de salud, 
educación, abastecimiento, cultura, y recreación, generando un movimiento significativo de la población y 
problemas viales, especialmente en las vías de acceso como el puente camino a Mancera. Este puente de dos 
carriles experimenta congestión debido al aumento poblacional del lado opuesto al libramiento, que requiere 
cruzarlo para acceder a la ciudad 

FIGURA 18. FRACCIONAMIENTO ARBOLEDAS, CRECIMIENTO COMPACTO DE ALTA DENSIDAD. 
Fuente: acervo fotográfico. 
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En contraste, hay otras áreas de la ciudad donde el crecimiento es más disperso. Aunque esta dispersión puede 
facilitar el desarrollo de usos mixtos que permiten a los habitantes acceder a bienes y servicios sin necesidad 
de trasladarse a zonas más céntricas, muchas de estas expansiones ocupan superficies mucho más amplias 
de territorio y, en muchos casos, carecen de los servicios básicos. Esto ha llevado al municipio a tener que 
implementar obras no planificadas para proporcionar electrificación, agua potable, drenaje, pavimentación y 
otros servicios a las personas que residen en estas áreas. 

Es importante señalar que, si bien muchas de estas zonas están desprovistas de equipamientos, su dispersión 
permite la existencia de espacios para la instalación de dichos servicios. Sin embargo, el principal desafío radica 
en que muchos de estos desarrollos se están construyendo en terrenos de propiedad social. Esta situación no 
solo complica los trámites necesarios para la ejecución de obras, sino que también significa que los habitantes 
a menudo carecen de escrituras de propiedad y son, en su mayoría, solo posesionarios. 

FIGURA 19. CRECIMIENTO DE LA CIUDAD HACIA LA ZONA SUR RUMBO A VALLE DE SANTIAGO. 
Fuente: acervo fotográfico. 
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MAPA 9. CRECIMIENTO DE LAS ZONAS OCUPADAS POR ASENTAMIENTOS HUMANOS EN SALAMANCA ( 1993-2023). 
Fuente: elaboración propia a partir de interpretación de imágenes aéreas (INEGI, 1993) e imágenes de satélite Airbus (2023) 

Densidad 

Salamanca presenta una densidad poblacional de 350 habitantes por km2, reflejándose en las localidades 
urbanas, donde más del 75% de la población se concentra en las 10 localidades principales. En contraposición, 
existen 200 localidades que tienen menos de 1 O habitantes. 

Al analizar la densidad a nivel de zonas urbanizadas y considerando solo las localidades con más de 2,500 
habitantes, se registra una alta densidad de más de 76 habitantes por hectárea en general. Esto indica una 
consolidación significativa de los asentamientos humanos. Dentro de los fraccionamientos, el Fraccionamiento 
Barloventos sobresale con una densidad promedio de 134 habitantes por hectárea, seguido por el 
Fraccionamiento Villa Salamanca con 118 habitantes por hectárea y Arboledas Ciudad Bajío con 82 habitantes 
por hectárea. Por su parte, la ciudad de Salamanca, excluyendo los fraccionamientos, registra una densidad de 
82.59 habitantes por hectárea. 
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Es importante destacar que la ciudad presenta una clara diferenciación en la densidad poblacional; las zonas 
centrales cuentan con la mayor densidad, junto con los fraccionamientos ubicados en la periferia, mientras que 
otras áreas de muy baja densidad se sitúan en los márgenes de la ciudad. 

Adicionalmente, existen numerosos predios intraurbanos sin utilizar que se encuentran en zonas con alta 
factibilidad de acceso a servicios y equipamientos necesarios para satisfacer las demandas de la población. Sin 
embargo, muchos de estos terrenos han sido objeto de especulación por parte de los propietarios, lo que, 
combinado con su costo elevado en comparación con tierras más distantes y en propiedad social, ha contribuido 
al crecimiento disperso de la ciudad. Esto representa un importante desafío para la provisión de equipamientos, 
infraestructura y servicios a la población. 

En otras localidades urbanas, la densidad media oscila entre 68 y 29 habitantes por hectárea. Las localidades 
de mayor tamaño, como Cerro Gordo y Los Prietos, registran densidades de 63.15 y 60. 7 4 habitantes por 
hectárea, respectivamente. Por otro lado, Loma Pelada, La Luz y Cárdenas presentan densidades ligeramente 
superiores a 40 habitantes por hectárea. 

FIGURA 20. PREDIOS INTRAURBANOS DESAPROVECHADOS (ENTRE RAMÓN LóPEZ VELARDE, PLURIPARTIDISTA Y BLVD. RINCONADA SAN PEDRO). 
Fuente: acervo fotográfico. 

Para el caso de las localidades rurales más relevantes, El Recuerdo de Ancón registra más de 54 habitantes 
por hectárea, mientras El Divisador registra 31 hab./hay Loma de las Flores registran una menor densidad 
poblacional de solo 24.25 hab./ha. Otras localidades rurales registran una densidad considerablemente menor. 
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FIGURA 21. VALTIERRILLA, SALAMANCA. 
Fuente: acervo fotográfico. 

En la ciudad de Salamanca, de la superficie urbana total identificada de 2,924.84 hectáreas, solo 1,028.32 
hectáreas (equivalentes al 35.16%) no albergan viviendas particulares habitadas, según el Censo Nacional de 
Población y Vivienda 2020. De estas, 215.19 hectáreas (7.36%) cumplen con la densidad mínima esperada 
para promover la sostenibilidad de la ciudad. Sin embargo, 1,681.33 hectáreas (57.48%) presentan una 
densidad inferior a 60 viviendas por hectárea. 

Este panorama sugiere que en las áreas de baja densidad se fomentan dinámicas que pueden comprometer la 
cohesión social, así como la diversidad y la inclusión. Estas condiciones también están asociadas con mayores 
índices de segregación social y de inseguridad. Además, el desarrollo urbano de baja densidad encarece la 
provisión de infraestructuras, equipamientos y servicios. Desde una perspectiva ambiental, este tipo de 
desarrollo está ligado a un mayor consumo de recursos naturales. 

La baja densidad resulta en un consumo elevado de suelo y genera patrones de desarrollo inconexos, lo que 
incrementa la impermeabilización del territorio y provoca la fragmentación territorial. Tanto para la construcción 
como para la ocupación de las viviendas, esto se traduce en un uso intensivo de energía y agua, y lleva a que 
los residentes dependan en mayor medida de vehículos automotores privados para su movilidad. 

FIGURA 22. ZAPOTE DE COVARRUBIAS, SALAMANCA. 
Fuente: acervo fotográfico. 
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Morfología urbana 
Densidad de población (hab/has) 
Rangos de densidad 
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MAPA 10. DENSIDAD DE POBLACIÓN, SALAMANCA. 

Fuente: elaboración propia, Landscape Planning, 2024 a partir de datos de INEGI, 2020. 
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MAPA 11. DENSIDAD DE VIVIENDA (VIVIENDAS), SALAMANCA. 
Fuente: elaboración propia, Landscape Planning, 2024 a partir de datos de INEGI, 2020. 

Uso de suelo urbano 

La distribución de los usos de suelo urbano y su proporción ofrecen una visión clara de la organización de las 
actividades humanas dentro del entorno urbano. En el caso de la ciudad de Salamanca, la superficie urbana 
ocupa un total de 6,200 hectáreas. Para su análisis, los usos se agruparon en once categorías, como se puede 
observar en la Tabla 54. El uso predominante es el agropecuario, que representa poco más del 22% de la 
superficie de la ciudad. Este fenómeno se debe al crecimiento disperso que ha caracterizado a Salamanca, lo 
que se traduce en grandes extensiones de tierras agrícolas, especialmente en la parte oriental, aunque aún se 
encuentran algunos predios de este tipo en el interior de la ciudad. 

El segundo uso más extenso es el habitacional, que abarca el 20.9% del total urbano. Si se considera también 
el uso mixto, que se distribuye principalmente en el centro de la ciudad, la suma de ambos alcanza poco más 
del 26% de la superficie. El uso habitacional está distribuido de manera uniforme por la ciudad, a excepción de 
la zona oriental, que está ocupada por áreas industriales y agrícolas; no obstante, también hay algunas zonas 
habitacionales dispersas en esta área. 
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El uso industrial se posiciona como el tercer tipo de uso por superficie, ocupando poco más del 20% de la 
ciudad. Este predominio se debe principalmente a la refinería lng. Antonio M. Amor, junto con otras instalaciones 
industriales como el Complejo Industrial Salamanca, así como las empresas Henkel y Ferquimex, entre otras. 

Uso de suelo urbano 
Agropecuario 
Baldío 
Comercio y servicios 
Cuerpo de agua 
Equipamiento urbano 
Habitacional 
Industria 
Infraestructura 
Minería 
Mixto 
Vialidades 
Total 

TABLA 54. Usos DE SUELO URBANO EN SALAMANCA 

Superficie (ha) 
1,375.99 

702.24 
305.22 
150.01 
260.14 

1,295.06 
1,143.11 

7.05 
73.05 

205.05 
683.00 

6,200.00 
Fuente: elaboración propia a partir de capa de uso de suelo, Landscape Planning S. C. 2023 

11 Agropecuario 
Baldío 
Comercio y servicios 
Cuerpo ele agua 
Equipamiento urbano 
Habitac1onal 
Industria 

w Infraestructura 
Minería 

w Mixto 
Vialidades 

GRÁFICA 50. DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE USOS DE SUELO. 
Fuente: elaboración propia a partir de capa de uso de suelo, Landscape Planning S. C. 2023 

El uso industrial es el tercero por superficie, ocupando poco más del 20 por ciento de la ciudad; esto se debe 
principalmente a la refinería lng. Antonio M. Amor, así como otras zonas y plantas industriales, tales como el 
Complejo Industrial Salamanca, y las empresas Henkel y Ferquimex, entre otras. 
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MAPA 12. Uso DE SUELO URBANO ACTUAL DE LA CIUDAD DE SALAMANCA.
Fuente: Landscape Planning S. C. 

La superficie restante de la ciudad está ocupada por áreas viales, predios baldíos, equipamientos e 
infraestructuras públicas, así como algunos bancos de materiales, el río Lerma, y zonas dedicadas al comercio 
y servicios. Estas últimas se distribuyen principalmente en el centro de la ciudad y en los corredores comerciales 
del libramiento de Salamanca y el boulevard Manuel J. Clouthier (Mapa 12). 

Las zonas agrícolas y los predios baldíos abarcan aproximadamente un tercio de la superficie urbana. Esto 
subraya la necesidad de establecer estrategias para la ocupación de estos espacios y prevenir el crecimiento 
extensivo y disperso que ha caracterizado al desarrollo urbano hasta el momento. 

Imagen urbana 

Las intervenciones en el mejoramiento de la imagen urbana requieren de una evaluación general que permita 
establecer prioridades de atención y en consecuencia sea más redituable la inversión desde el punto de vista 
paisajístico, social y económico. Por ello, para determinar el estado actual del paisaje urbano y de la imagen 
urbana de Salamanca, se realizó el análisis de las características actuales de la localidad. 

En primer lugar, se identifica la zonificación territorial de acuerdo con la homogeneidad del entorno construido 
y no construido, así como a las actividades que predominan en cada zona que estructura la ciudad de 
Salamanca. Las zonas homogéneas mantienen características similares y constantes como el uso de suelo, la 
edificación patrimonial, las tipologías, el color, el grado de deterioro, la animación y actividad urbana, la densidad 
de población, el nivel de servicios entre otros elementos. Debido a lo anterior, se identificaron las siguientes 
zonas homogéneas: 

La zona central, donde se concentran las actividades culturales, sociales, administrativas y económicas, es la 
zona de mayor densidad del patrimonio edificado y la parte más antigua del asentamiento humano. 

En la zona intermedia predomina la vivienda mezclada con las actividades comerciales y culturales en menor 
escala. 
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Arbolado profuso que señale o Faja de Oro No 
defina el acceso a la localidad 
Existe distinción entre vialidad Faja de Oro Sí 
peatonal y vehicular 
Existe drenaje pluvial Faja de Oro No 

Fuente: elaboración propia con base en la metodología propuesta en "El paisaje urbano en poblados y ciudades turísticas. Lineamientos 
de protección y mejoramiento" (Hernández Benítez y López Gómez, 2016: 110). 

Centro de la ciudad 

TABLA 57. CARACTERÍSTICAS DE LA ZONA CENTRO DE LA CIUDAD DE SALAMANCA. 
Característica 

Presencia de áreas ajardinadas y 
zonas arboladas 
Concentración de equipamiento 
urbano, comercios y servicios 

Lugar, zona o barrio donde se lleva a 
cabo 

Jardín principal y plaza Miguel Hidalgo 

Jardín principal y plaza Miguel Hidalgo 

Se conserva 

Si 

Si 

Arquitectura con valor patrimonial Jardín príncipal y plaza Miguel Hidalgo Sí 
Pavimentos originales y completos Jardín principal y plaza Miguel Hidalgo No 
Existe drenaje pluvial Jardín principal y plaza Miguel Hidalgo No 

Fuente: elaboración propia con base en la metodología propuesta en "El paisaje urbano en poblados y ciudades turísticas. Lineamientos 
de protección y mejoramiento" (Hernández Benítez y López Gómez, 2016: 110). 

Vistas escénicas y paisajes 

TABLA 58. CARACTERÍSTICAS DE LAS ZONAS CON VISTAS ESCÉNICAS Y PAISAJES EN SALAMANCA. 
Característica Lugar, zona o barrio donde se lleva a 

cabo 
Se conserva 

Estructura del barrio Centro de la ciudad Si 
Utilización de materiales de la Centro de la ciudad Si 
tipologia local predominante 
Predominancia de vegetación local Centro de la ciudad No 
Arquitectura con valor patrimonial Centro de la ciudad Si 
Arquitectura vernácula Centro de la ciudad Si 
Pavimentos originales completos No 
Remates visuales de interés Centro de la ciudad Sí 

Fuente: elaboración propia con base en la metodología propuesta en "El paisaje urbano en poblados y ciudades turísticas. Lineamientos 
de protección y mejoramiento" (Hernández Benítez y López Gómez, 2016: 111 ). 

Visuales paisajísticas de interés 

TABLA 59. CARACTERÍSTICAS DE LAS ZONAS CON VISUALES PAISAJÍSTICAS DE INTERÉS EN SALAMANCA. 
Característica Lugar, zona o barrio donde se lleva a 

cabo 
Se conserva 

Utilización de materiales de la 
tipología local predominante 

Ecoparque 

Predominancia de vegetación local Ecoparque 
Arquitectura vernácula Ecoparque 

Si 

Si 

Pavimentos originales completos Ecoparque Si 
Existe drenaje pluvial Ecoparque Si 

No 

No 

Fuente: elaboración propia con base en la metodología propuesta en "El paisaje urbano en poblados y ciudades turísticas. Lineamientos 
de protección y mejoramiento" (Hernández Benítez y López Gómez, 2016: 111 ). 
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Infraestructura 

Infraestructura eléctrica 

La región de Salamanca es abastecida de energía eléctrica a través de la Central Termoeléctrica ubicada en el 
territorio municipal, que comenzó a operar el 19 de junio de 1971. Esta planta cuenta con cuatro unidades 
generadoras, cada una con una capacidad de 866 Megawatts, lo que contribuye significativamente a la oferta 
eléctrica en la zona. La termoeléctrica se conecta con las regiones de Carapan y Guadalajara mediante la línea 
de transmisión 750, con Guadalajara a través de la línea 550, y con Querétaro por la línea 1300. 

La Central Termoeléctrica de Salamanca utiliza combustóleo para calentar agua en una caldera, generando 
vapor a temperaturas de aproximadamente 520ºC. Este vapor es utilizado para impulsar las turbinas que 
producen energía eléctrica. El combustóleo, un residuo de los procesos de destilación y craqueo del petróleo, 
es un producto viscoso con grados de impureza que requieren métodos de manejo especializados. Aunque 
tiene un poder calorífico considerable, comparable al del carbón, su uso acarrea la emisión de contaminantes 
como monóxido de carbono (CO), dióxido de azufre (SO2) y óxidos de nitrógeno, los cuales afectan la calidad 
del aire. 

La Comisión Federal de Electricidad (CFE) opera una instalación de cogeneración en Salamanca que incluye 
tres turbogeneradores de combustión y tres generadores de recuperación de vapor, con una capacidad total de 
430 MW y 800 toneladas por hora de vapor. Este proyecto está situado junto a la refinería de PEMEX, 
amplificando la capacidad energética de la región. 

La cabecera municipal y el área rural reciben energía eléctrica a través de la oficina regional de distribución 
Salamanca, perteneciente a la Zona lrapuato de la División del Bajío de la CFE. Este servicio se distribuye 
mediante tres subestaciones, cada una con una capacidad instalada aproximada de 20 MVA, ubicadas 
estratégicamente para optimizar la cobertura. 

Se estima que la cobertura del servicio de energía eléctrica supera el 95% en las comunidades del municipio. 
Sin embargo, el suministro presenta diversas deficiencias, como la inadecuación de postes en localidades 
donde las líneas de conducción se han dañado, especialmente en aquellas que cuentan con suministro 
monofásico. Además, hay escasez de transformadores en localidades donde su ubicación no es congruente 
con las cargas soportadas, y la falta de ampliación del suministro no ha seguido el ritmo del crecimiento de los 
asentamientos humanos. También hay localidades que, a pesar de no tener una traza urbana definida, reciben 
servicio trifásico debido a su cercanía con vías de comunicación importantes en el municipio. 

El municipio cuenta con 22,000 luminarias en su red de alumbrado urbano y rural; sin embargo, el sistema de 
alumbrado enfrenta constantes fallas en el servicio debido a la antigüedad de la red. 

Infraestructura hidráulica 

La disponibilidad y cobertura de agua potable son indicadores clave para definir la calidad de vida de la 
población. En el municipio de Salamanca, el agua se obtiene de dos fuentes: un 52% proviene de fuentes 
superficiales y un 48% de fuentes subterráneas. El servicio es abastecido y administrado por el Comité 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Salamanca (CMAPAS) y el Sistema de Alcantarillado y Agua 
Potable de Valtierra (SAPASVA). 
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El abastecimiento de agua potable en Salamanca se realiza mayoritariamente a partir de aprovechamientos 
subterráneos, utilizando pozos profundos. De hecho, casi la totalidad del volumen promedio diario destinado al 
suministro de agua potable proviene de estas fuentes subterráneas. 

Según datos de la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA, 2015), el Registro Público de Derecho de Agua 
(REPDA) reportó en 2018 un total de 766 pozos en Salamanca, con un volumen de extracción consuntiva de 
104,125,054 metros cúbicos de agua, equivalentes a 104.12 hectómetros cúbicos. 

Los principales destinos del uso del agua en el municipio son los siguientes: agrícola (69%), público urbano 
(14%), industrial (12.1%), uso múltiple (2.5%), doméstico (1.3%), servicios (0.8%) y pecuario (0.13%). 

Es importante señalar que Salamanca no cuenta con plantas potabilizadoras propias; su dinámica incluye el 
apoyo de las plantas existentes en el municipio vecino de lrapuato, las cuales tienen una capacidad de 10.4 
litros por segundo y un volumen anual de suministro de 1.9 millones de metros cúbicos. 

Equipamiento urbano 

El equipamiento urbano se refiere al conjunto de edificios, instalaciones y espacios abiertos acondicionados 
donde la comunidad lleva a cabo actividades complementarias a la vida cotidiana, proporcionando diversos 
servicios que favorecen el bienestar social y el desarrollo individual y colectivo. Estos espacios también son 
fundamentales para realizar gestiones administrativas y trámites necesarios para la comunidad (SEDESOL, 
1999). 

El equipamiento urbano constituye un eje fundamental en la estructura de la ciudad, ya que su distribución 
influye en la organización del espacio urbano y en los flujos de personas. Esta conexión está estrechamente 
relacionada con los procesos de segregación socioespacial. La población en situación de pobreza suele residir 
en áreas precarias o asentamientos irregulares, donde la falta de acceso a equipamientos y servicios deteriora 
sus condiciones de vida y aumenta su vulnerabilidad (CONEVAL, 2014; Sabatini, 2003; Ziccardi, 2008). 

En México, el Sistema Normativo de Equipamiento Urbano (SNEU), publicado en 1999 por la Secretaría de 
Desarrollo Social (SEDESOL), establece los tipos de equipamientos a instalar en cada localidad, dependiendo 
de su tamaño y población. El SNEU clasifica dichos equipamientos en 12 subsistemas que incluyen: 

"' Educación .. Comunicaciones 
m Cultura m Transporte 
" Salud "' Administración pública 
m Asistencia social .. Servicios urbanos 
m Comercio m Recreación 
.. Abasto "' Deporte 

Cada subsistema incluye elementos con características y funciones similares que se complementan entre sí 
según su nivel de especialidad y que forman parte de un mismo sector institucional de servicios (SEDESOL, 
1999). 

Por ejemplo, el subsistema de educación incluye desde escuelas de nivel preescolar hasta posgrado, 
abarcando primarias, secundarias, bachilleratos y universidades. Del mismo modo, el subsistema de salud 
comprende unidades de medicina familiar, centros de salud, hospitales generales y especializados. 

De acuerdo con el SNEU, cada elemento de equipamiento tiene asociada una unidad básica de servicio (UBS), 
que representa la dotación mínima necesaria para ofrecer los servicios correspondientes. Por ejemplo, en el 
subsistema educativo, el aula corresponde a la UBS; en el caso de los centros de salud, es el consultorio; para 
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En cuanto al subsistema recreativo, los parques se clasificaron según su tamaño en jardines vecinales 
(superficie de hasta 1,000 m2

), parques de barrio (entre 1,000 m2 y 10,000 m2) y parques urbanos (superiores 
a 10,000 m2). 

Como resultado, el municipio de Salamanca cuenta con un total de 508 elementos de equipamiento en diversas 
categorías, incluyendo educación, cultura, salud, asistencia social, comercio, abasto, comunicaciones, 
administración pública, servicios urbanos, recreación y deporte. 

De estos, 374 elementos pertenecen al subsistema educativo, que abarca 118 preescolares, 142 primarias, 53 
secundarias y 37 bachilleratos, además de tres centros de atención múltiple y cuatro centros de capacitación 
para el trabajo. La dotación de UBS para todos los niveles de educación básica presenta un superávit, aunque 
no se cuenta con datos suficientes sobre las aulas existentes en los niveles medio, superior y de capacitación. 

En cuanto a la cobertura de servicio, todos los niveles educativos ofrecen servicios a toda la población, excepto 
el nivel preescolar, que deja 73 localidades sin acceso, destacando aquellas con más de 200 habitantes como 
El Socorro, Cerro Blanco, Sauz de Cruces, Perico de Razos y El Gallo. 

En el subsistema cultural, Salamanca dispone de una casa de cultura, un museo, un teatro en la cabecera 
municipal y siete bibliotecas públicas, ubicadas en la cabecera y en localidades como Labor de Valtierra y 
Cárdenas. La cobertura regional de la casa de cultura incluye casi todo el municipio, con las únicas excepciones 
de Potrerillos, La Carbonera, La Palma y Los Solares, que se encuentran al norte. Las bibliotecas ofrecen 
cobertura local, sirviendo adecuadamente únicamente a las tres localidades mencionadas. 

En el ámbito de la salud, el municipio cuenta con 19 elementos, incluyendo 14 centros de salud (UMAPS) 
ubicados en varias localidades. La cobertura de los centros de salud y el hospital general es suficiente en 
general, aunque existe un déficit de una UBS en los centros de salud. 

Para el subsistema recreativo, Salamanca cuenta con una plaza cívica, tres jardines vecinales, nueve parques 
de barrio y cuatro parques urbanos. Aunque los parques urbanos ofrecen cobertura total, los jardines vecinales 
y parques de barrio tienen una cobertura limitada, dejando a muchas localidades sin acceso adecuado a este 
equipamiento. El requerimiento de espacio recreativo es considerablemente mayor que la dotación actual, lo 
que genera una necesidad insatisfecha en este ámbito. 

Salamanca también posee 35 elementos en el subsistema deportivo, que incluyen 33 módulos deportivos y dos 
unidades deportivas, lo que indica un superávit en la dotación de UBS para este sector. 

Por último, en el ámbito de la administración pública, el municipio cuenta con el palacio municipal y otras 
dependencias. En cuanto al subsistema comercial, se dispone de un mercado público en la cabecera y 16 
tiendas DICONSA distribuidas por el municipio. En el subsistema de servicios urbanos, Salamanca cuenta con 
nueve cementerios, una central de bomberos, un Centro de Comando, Control, Comunicaciones y Cómputo, 
así como un basurero. 

TABLA 60. DOTACIÓN DE EQUIPAMIENTO URBANO 
Subsistema Equipamiento Elementos Unidad UBS UBS Estatus Diferencia Radio de 

básica de actuales requeridas servicio 
servicio regional 
(UBS) recomendado 

Educación Preescolar 249 Aula 780 412 Superávit 368, 1.5 km 
Educación Primaria 284 Aula 2304 1302 Superávit 1002 5 km 
Educación Secundaria 106 Aula 984 311 Superávit 673 10 km 
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Subsistema Equipamiento Elementos Unidad UBS UBS Estatus Diferencia Radio de 
básica de actuales requeridas servicio 
servicio regional 
(UBS) recomendado 

Recreación Juegos o Metros o 78,120 Déficit 7,8120 Solo local 
infantiles cuadrados 

Recreación Jardín vecinal 3 Metros 1,860 273,417 Déficit 27,1557 Solo local 
cuadrados 

Recreación Parque de 9 Metros 39,934 273,417 Déficit 233,483 Solo local 
barrio cuadrados 

Recreación Parque urbano 4 Metros 48,140 497,122 Déficit 448,982 30 km 
cuadrados 

Recreación Área de ferias o Metros o 27,342 Déficit 27,342 30 km 
y exposiciones cuadrados 

Recreación Foro de o Butaca o 10,937 Déficit 10,937 30 km 
espectáculos 
deportivos 

Deporte Módulo 33 Metros 71,500 18,228 Superávit 53,272 15 km 
deportivo cuadrados 

Deporte Unidad 2 Metros 192,150 36,456 Superávit 155,694 60 km 
deportiva cuadrados 

Fuente: elaboración propia a partir de datos de INEGI, 2020. 
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MAPA 13. EQUIPAMIENTO Y COBERTURA REGIONAL DEL SUBSISTEMA DE EDUCACIÓN. 
Fuente: elaboración propia a partir de datos de INEGI, 2020 y Secretaría de Educación, 2023. 
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MAPA 14. EQUIPAMIENTO Y COBERTURA REGIONAL DEL SUBSISTEMA DE EDUCACIÓN.
Fuente: elaboración propia a partir de datos de INEGI, 2020 y Secretaría de Educación, 2023. 
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MAPA 15. EQUIPAMIENTO Y COBERTURA REGIONAL DEL SUBSISTEMA DE SALUD. 

Fuente: elaboración propia a partir de datos de INEGI, 2020 y Secretaría de Salud, 2023. 
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PERIÓDICO OFICIAL	 30 DE ABRIL - 2026	 PÁGINA  179

Equipamiento urbano 

Subsistema Recreación 
Jardin vecinal 

Radio de cobertura de servicio 
� Solo local 

lrapvalo 

Valle de Santiago 

St1nlo Cruz de 
Jvventino Ro$os 



PÁGINA  180	 30 DE ABRIL - 2026	 PERIÓDICO OFICIAL

Equipamiento urbano 

Subsistema Recreación 
Parque de barrio 

Radio de cobertura de servicio 
� Solo local 

lrap�ato 

f'rn','N,C!-:\n:UlM, 
O,\l(m1,le Rtk1cri(l,1: WC>W.4 

i/('(hi!dl'[d1tio11:St,J)t\embi1!'.:0ZB. 

10 
Krn 

Valle de Santtago 

Santa Crui de 
Juvenlino Rosas 

MAPA 17. EQUIPAMIENTO Y COBERTURA REGIONAL DE RECREACIÓN. 
Fuente: elaboración propia partir de datos de INEGI, 2020. 



PERIÓDICO OFICIAL	 30 DE ABRIL - 2026	 PÁGINA  181

A escala de centro de población, la ciudad de Salamanca cuenta con un total de 195 elementos de equipamiento 
urbano ubicados en los subsistemas de educación, cultura, salud, comercio, abasto, comunicaciones, 
administración pública, servicios urbanos, recreación y deporte. 

En el subsistema educativo, la cabecera municipal dispone de 33 preescolares, 45 primarias, 15 secundarias, 
11 bachilleratos, una unidad de estudios superiores, tres centros de formación inicial, dos centros de atención 
múltiple y dos centros de formación para el trabajo. La cobertura del servicio es regular para los niveles 
preescolar y primaria, pero se observan áreas sin cobertura en las periferias de la ciudad, particularmente en 
las zonas sur, norte y poniente, así como en el centro histórico, especialmente evidente a nivel de primaria. 
Esta situación se enfatiza en el nivel secundaria, donde gran parte de las áreas del centro, norte y sur de la 
ciudad quedan fuera del radio de servicio recomendado (1,000 metros). 

La dotación de equipamiento para los niveles de educación básica es adecuada, pero falta información sobre 
las UBS de bachilleratos y universidades para determinar su cantidad exacta. 

En el subsistema cultural, Salamanca concentra 1 O elementos, que incluyen cinco bibliotecas públicas, la Casa 
de Cultura, un Centro de Artes, un museo, un teatro y una plaza cívica. La cobertura de estos servicios es casi 
completa, aunque se identifican grandes áreas al sur, norte y poniente donde las bibliotecas públicas no ofrecen 
acceso, mientras que la dotación de Unidades Básicas de Servicio es adecuada. 

En cuanto al equipamiento de salud, la ciudad cuenta con tres centros de salud (UMAPS), un Centro de Atención 
Integral y Servicios Esenciales en Salud, un Centro Estatal de Cuidados Críticos, un Centro de Atención 
Primaria en Adicciones y un hospital general. Sin embargo, la cobertura de estos centros es baja, ya que gran 
parte de la ciudad se encuentra fuera del radio de servicio recomendado. A pesar de esto, la dotación de UBS 
para los centros de salud y el hospital es suficiente para las necesidades de la población. 

En el subsistema recreativo, la cabecera municipal tiene tres jardines vecinales y ocho parques de barrio 
distribuidos en la ciudad, proporcionando una cobertura eficiente en cierto grado; sin embargo, la zona norte de 
la ciudad carece de equipamiento recreativo. La ciudad también cuenta con tres parques urbanos que ofrecen 
cobertura total. Aunque hay un superávit en la dotación de plazas cívicas, parques de barrio y urbanos, se 
registra un déficit significativo de 6,151 UBS en jardines vecinales. 

Respecto al equipamiento deportivo, la cabecera municipal cuenta con 28 módulos y dos unidades deportivas, 
lo que proporciona una cobertura adecuada a prácticamente toda la ciudad, aunque hay algunas áreas en el 
centro y el norte que quedan fuera de la cobertura. Además, hay un superávit en la dotación de módulos y 
unidades deportivas. 

Finalmente, la ciudad de Salamanca alberga el palacio municipal, oficinas de diversas dependencias 
municipales y órganos descentralizados, una central de bomberos, un Centro de Monitoreo y Control (Centro 
de Comando, Control, Comunicaciones y Cómputo), tres cementerios, una central de autobuses y un mercado 
público. 

La infraestructura y el equipamiento urbano de Salamanca presentan un panorama mixto que refleja tanto 
oportunidades como desafíos significativos. Si bien el municipio cuenta con una variedad de elementos de 
equipamiento en los subsistemas de educación, salud, cultura y recreación, las deficiencias en la cobertura y 
la distribución de los servicios evidencian una necesidad urgente de atención. 

A pesar de los esfuerzos para dotar a la población con acceso a educación y salud, la cobertura es desigual, 
especialmente en las áreas periféricas. La falta de infraestructura adecuada y los servicios limitados en ciertas 
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zonas, como en el nivel preescolar y las bibliotecas públicas, contribuyen a la precariedad de muchas 
comunidades, perpetuando condiciones de vulnerabilidad. 

Por otro lado, la densa concentración de viviendas en determinados fraccionamientos, junto con el crecimiento 
urbano disperso, sugiere que el desarrollo no ha seguido un planeamiento urbano eficiente. Esto puede generar 
problemas, como el aumento en el tráfico y la presión sobre los servicios existentes. 

Es esencial implementar políticas que promuevan una distribución equitativa de los recursos y que aborden las 
carencias identificadas en la infraestructura actual. Un enfoque integrado que contemple la mejora de la 
infraestructura educativa y de salud, así como el desarrollo de equipamientos recreativos y culturales, podría 
fortalecer la calidad de vida en Salamanca, apoyando un crecimiento más ordenado y sostenible. De este modo, 
se podrá fomentar una cohesión social más robusta y responder de manera efectiva a las necesidades de todos 
los habitantes del municipio. 

Vivienda 

En el municipio de Salamanca se registran un total de 93,638 viviendas construidas, de las cuales más del 99% 
son particulares (93,157). De estas, el 80.5% están habitadas, mientras que los fraccionamientos de 
Salamanca, Arboledas Ciudad Bajío y Barlovento, así como el Fraccionamiento Villa Salamanca 400, presentan 
la mayor cantidad de viviendas deshabitadas. Es importante destacar que en localidades como Barlovento, Los 
Lobos, Labor de Valtierra, Santo Domingo, Colonia Morelos, Valtierra y Arboledas, más del 30% de las viviendas 
están deshabitadas. 

La ciudad de Salamanca y sus fraccionamientos registran un 80% de ocupación de viviendas, un porcentaje 
que aumenta al 83% en otras localidades urbanas y en áreas rurales con más de 1,000 habitantes. Sin embargo, 
en localidades rurales pequeñas, con menos de 1,000 habitantes, la tasa de ocupación apenas alcanza el 75%. 

Para el año 2020, la población promedio por vivienda habitada en el municipio se estima en 3.64 ocupantes, 
cifra que es ligeramente inferior en la ciudad y sus fraccionamientos, donde se registran 3.52 ocupantes, en 
contraste con las 4.14 personas en otras localidades urbanas. 

El hacinamiento es un problema significativo en el municipio, afectando a 1,430 viviendas que solo cuentan con 
un cuarto, de las cuales 391 tienen más de cuatro habitantes. Este problema es más evidente en localidades 
como Salamanca, Valtierrilla y Loma Pelada, siendo Palo Blanco la localidad con la mayor proporción de 
viviendas en esta situación (3.56%). Además, más del 24% de las viviendas del municipio disponen de solo un 
dormitorio (17,902 viviendas). En el Fraccionamiento Barlovento y el Fraccionamiento Villa Salamanca 400, 
más del 45% de las viviendas presentan esta característica, al igual que en localidades como El Recuerdo de 
Ancón, Callejones y Granados, Los Lobos, Palo Blanco y Barrón, donde más de un tercio de las viviendas 
tienen un solo dormitorio. 

Las condiciones de hacinamiento son, sin embargo, más altas en el medio rural que en la ciudad. El 2.89% de 
las viviendas rurales menores a 1,000 habitantes cuentan con un solo cuarto, en comparación con el 2.75% de 
las localidades rurales con más de 1,000 habitantes y el 2.67% en otras localidades urbanas (sin incluir la ciudad 
y sus fraccionamientos), donde este porcentaje asciende al 1 .48%. 
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En lo que respecta a los materiales de construcción, según datos del INEGI (2021 ), hay 1,091 viviendas en 
Salamanca que carecen de recubrimiento de piso, lo que representa solo el 1.46% del total. Es importante 
resaltar que en La Tinaja, más del 10% de las viviendas presentan piso de tierra, mientras que en Los Lobos, 
el 8.97% carecen de recubrimiento. Asimismo, el 0.23% de las viviendas utilizan materiales inadecuados para 
sus paredes (como material de desecho o lámina de cartón), y el 0.09% presenta techos hechos de materiales 
no apropiados. 

En cuanto a servicios básicos, se estima que más del 97% de las viviendas particulares habitadas cuentan con 
electricidad, un dato que se sostiene en todas las localidades. Sin embargo, solo el 72% de las viviendas tienen 
acceso a agua entubada, lo que revela disparidades significativas. En la ciudad, la cobertura de agua potable 
asciende al 97.2%, mientras que en otras localidades urbanas alcanza apenas el 45%. Esta situación es aún 
más crítica en áreas rurales, donde la cobertura oscila entre el 14 o/o y el 11 %. No obstante, cuando se considera 
solo el acceso a agua entubada dentro de las viviendas, todos los casos registran valores superiores al 97%. 

Finalmente, se observa que más del 98% de las viviendas cuentan con drenaje, aunque localidades como 
Barrón, Puerto de Valle y Los Hernández presentan la menor cobertura en este aspecto. 

El municipio de Salamanca registra que el 84.59% de las viviendas particulares habitadas cuentan con tinaco 
para almacenar agua, lo cual representa una baja vulnerabilidad frente a la escasez de agua. Esta situación es 
especialmente favorable en los fraccionamientos adyacentes a la cabecera municipal y en localidades como 
Cerro Blanco de Mancera, Los Lobos, Los Prietos, Oteros, Uruétaro y Cárdenas, donde más del 90% de sus 
viviendas tienen acceso a un tinaco. Por otro lado, localidades como Sotelo, Valtierrilla, Los Hernández, Puerto 
de Valle y San Vicente de Flores presentan cifras inferiores al 70% en cuanto a la presencia de este accesorio. 
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GRÁFICA 51, PORCENTAJE DE VIVIENDAS CON SERVICIOS DE ACUERDO A DATOS CENSALES 2020 POR TIPO DE LOCALIDAD,
Fuente: elaboración propia a partir de datos del censo nacional de población y vivienda 2020, (INEGI, 2021), 

Además, solo el 24.68% de las viviendas del municipio cuenta con cisternas para el almacenamiento de agua. 
Los fraccionamientos como Arboledas, Labor de Valtierra, Valtierra, El Divisador y la cabecera municipal 
registran la mayor proporción de viviendas con esta infraestructura. 

En términos de electrodomésticos, el 87.99% de las viviendas tienen acceso a una lavadora, siendo este 
porcentaje aún más alto en la cabecera municipal y en los fraccionamientos cercanos, donde más del 90% de 
las viviendas disponen de este bien. En otras localidades urbanas, el porcentaje se mantiene en un 82.95%, 
mientras que en las localidades rurales se promedia un 82.45%. 

El 55% de las viviendas en Salamanca cuentan con un vehículo propio para transporte. Este porcentaje es 
mayor en la cabecera municipal y en los fraccionamientos aledaños, seguido de las localidades urbanas. En 
las zonas rurales, el 53% de las viviendas tiene un vehículo, pero el acceso a un medio de transporte no es tan 
común. 

En cuanto a otros medios de transporte, el 20.01 % de las viviendas dispone de una motocicleta, mientras que 
el 48.83% posee una bicicleta. En ambos casos, la presencia de estos medios es mayor en las localidades 
urbanas, así como en la cabecera y fraccionamientos anexos; en contraste, las localidades rurales de menos 
de 2,500 habitantes dependen en mayor medida de servicios de transporte colectivo para sus desplazamientos, 
lo que limita su movilidad. 

Sobre el equipamiento tecnológico, más del 96% de las viviendas tienen acceso a televisión, con cifras similares 
tanto en localidades urbanas como rurales, donde más del 94% de las viviendas cuentan con este bien. Sin 
embargo, solo el 39% de las viviendas en el municipio disponen de un teléfono, siendo las localidades rurales 
las que reportan la menor cobertura, con solo un 18.03%. La disponibilidad de servicio de internet también 
refleja esta disparidad, ya que en general se encuentra presente en el 57% de las viviendas municipales, pero 
solo en el 29% de las rurales, lo que evidencia un desarrollo desigual y una falta de comunicación en estas 
áreas. 



PERIÓDICO OFICIAL	 30 DE ABRIL - 2026	 PÁGINA  185

Tenencia de la tierra 

De acuerdo con la última actualización del Registro Agrario Nacional (2023) en el municipio de Salamanca 
existen 67 núcleos agrarios certificados, de los cuales solo uno corresponde a comunidad agraria (Valtierra), 
mientras que el resto corresponden ejidos. Los núcleos agrarios están distribuidos sobre la zona centro y sur 
del territorio municipal, de los cuales 14 forman parte de ejidos registrados en municipios colindantes a 
Salamanca (Abasolo, Cortazar, lrapuato, Santa Cruz de Juventino Rosas, Valle de Santiago y Villagrán). La 
superticie que cubren los núcleos agrarios en conjunto es de un poco más de 308.6 kilómetros cuadrados, lo 
cual corresponde a más del 41 del territorio municipal, donde en su mayoría está destinada a zonas parcelarias 
(221.97 km2), seguida de áreas de uso común (60.47 km2) mientras que el resto corresponde a sitios destinados
a asentamientos humanos. Asimismo, cabe mencionar que la superficie por ejido es variada, siendo el ejido de 
Saravia, quien cuenta con la mayor extensión territorial con 245 ha., mientras que, por el contrario, el ejido de 
Santa Rosa Temascatío solo cuenta con una extensión de cuatro hectáreas al interior del territorio municipal 
de Salamanca. 

i 
,, d, 1., i,1dl1 

MAPA 18. TENENCIA DE LA TIERRA 
Fuente: elaboración propia con datos del Registro Agrario Nacional, 2023. 
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Salamanca con movilidad e infraestructura verde 

El municipio de Salamanca se encuentra atravesado por el corredor vial de la carretera 45, el principal corredor 
carretero y económico del estado de Guanajuato. Esta vía conecta la Ciudad de México y Querétaro con las 
ciudades industriales de Guanajuato, como Celaya, Salamanca, lrapuato, Silao de la Victoria y León de los 
Aldama. La ubicación de Salamanca en este corredor es estratégica, ya que en su territorio se desprende la 
carretera 43D o autopista Salamanca-Morelia, la cual facilita la comunicación entre el centro del país y el puerto 
de Lázaro Cárdenas. Además, el corredor 45 se bifurca hacia la autopista Salamanca-León. 

FIGURA 23. CORREDOR DE LA CARRETERA 45 SALAMANCA-CELAYA Y VÍA FÉRREA. 
Fuente: acervo fotográfico. 

Del corredor de la carretera 45 parte una extensa red vial intermunicipal, que conecta diferentes regiones del 
estado, especialmente las regiones centro y sur, a través de la carretera 43 Salamanca-Valle de Santiago­
Yuriria-Uriangato-Morelia. Otros ejes carreteros relevantes en el territorio municipal son las carreteras 
Salamanca-Dolores Hidalgo, Salamanca-Pueblo Nuevo y la Salamanca-lrapuato, que forman parte de la 
estructura metropolitana lrapuato-Salamanca. 

Según datos de la red nacional de caminos, Salamanca cuenta con 316 km de carreteras pavimentadas, 
además de una red de caminos de terracería que se extiende por 376 km. La estructura vial de Salamanca 
incluye tanto vialidades primarias como secundarias. Entre las vialidades primarias destaca el libramiento que 
rodea la zona sur de la ciudad, originándose en la carretera 45 y culminando en su continuación. Las principales 
avenidas que atraviesan la ciudad de norte a sur son el Blvd. Manuel J. Clouthier, que inicia en el entronque de 
la carretera de cuota 45D y se extiende hasta la Av. Faja de Oro. Esta última cambia de nombre a Álvaro 
Obregón al llegar al sentido opuesto, continuando con Héroes de Cananea, Ignacio Zaragoza y Prolongación 
Cazadora, que se encuentra al noreste de la ciudad. 

Las avenidas primarias con circulación este-oeste incluyen la Av. Faja de Oro, que es la continuación de la 
carretera que viene de Juventino Rosas, y la Av. Guerrero, que inicia al este de la ciudad y se extiende hacia 



PERIÓDICO OFICIAL	 30 DE ABRIL - 2026	 PÁGINA  187

el poniente con el nombre de Juan Aldama, integrándose a la Av. José María Morelos. Por último, la vialidad 
Comunicación Norte se encuentra en la parte sur de la ciudad. 

La red secundaria está compuesta por calles que conectan diversas zonas dentro de las vialidades primarias o 
que comunican áreas comerciales y residenciales. Entre estas, se encuentran calles como Poza Rica, Árbol 
Grande, Av. del Trabajo, Mariano Abasolo (que se convierte en Mariano Matamoros al oriente), y Benito Juárez 
(que cambia de nombre a Ignacio Allende en su tramo poniente), así como Uriangato y León, que se ubican en 
la zona sur. 

FIGURA 24. BLVD. MANUEL J. CLOUTHIER, SALAMANCA, 
Fuente: acervo fotográfico. 

FIGURA 25. BLVD. FAJA DE ÜRO, SALAMANCA. 
Fuente: acervo fotográfico. 

La estructura vial de Salamanca también incluye líneas de ferrocarril que cruzan la ciudad de centro a sur y de 
este a oeste, integrando la zona industrial y conectándola con importantes puntos del país, como la Ciudad de 
México y Ciudad Juárez. 
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El hecho de que esta infraestructura esté ubicada en áreas urbanas ha generado conflictos viales, 
especialmente en los cruces con las vialidades Cazadora, Emiliano Zapata, Francisco Villa, Faja de Oro, 
Pasajeros, Sánchez Torrado, Tomasa Esteves, E. Carranza, Álvaro Obregón y Av. Niños Héroes, donde las 
maniobras para enganchar vagones pueden interrumpir el tránsito vehicular. 

Además, el problema de los asentamientos irregulares en el derecho de vía de 30 m, como los ubicados en la 
colonia Obrera, representa un riesgo para la población en caso de descarrilamientos del ferrocarril, lo que 
subraya la necesidad de mejorar la planificación urbana y la atención a estas áreas vulnerables. 

FIGURA 26. LÍNEA 3 DE LA VÍA FÉRREA QUE ATRAVIESA LA CIUDAD DE SALAMANCA. 
Fuente: acervo fotográfico. 

FIGURA 27. ASENTAMIENTOS IRREGULARES EN COL. ÜBRERA SOBRE DERECHO DE VÍA. 
Fuente: Google Earth. 

Conflicto vial 

El análisis de conflictos viales es una técnica cuantitativa de seguridad vial originada en Suecia, que registra y 
analiza los "conflictos viales", definidos como las interacciones entre dos o más usuarios de la vía que, 
dependiendo de su gravedad, pueden culminar o no en siniestros de tránsito. En las ciudades mexicanas, los 
ciudadanos se trasladan por las calles bajo el riesgo constante de perder la vida o sufrir lesiones relacionadas 
con el tránsito. De hecho, en México, los siniestros de tránsito son una de las principales causas de muerte 
entre niñas, niños y jóvenes de 5 a 29 años, y el 44% de las personas fallecidas en estos incidentes eran 
peatones (ST-CONAPRA, 2017). 
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Para este estudio, se identificaron dos parámetros clave en el análisis de conflictos viales: la carga vehicular 
promedio (tráfico) y la incidencia de accidentalidad. Para medir la carga vehicular, se realizó un muestreo hora 
por hora en las vías primarias o de mayor flujo vehicular de la ciudad durante 15 días. La carga vehicular se 
clasificó en cinco categorías: 

1. Sin tráfico: Cuando la vialidad no presenta vehículos.

2. Tráfico leve: Fluctuaciones intermitentes entre vehículos, con distancia mayor a 50 metros.

3. Tráfico moderado: Vehículos continuos con una distancia menor a 20 metros, sin necesidad de modificar la
velocidad.

4. Tráfico lento: Alta carga vehicular donde los vehículos mantienen una distancia menor a 1 O metros y requieren
ajustes continuos en la velocidad.

5. Tráfico severo: Tráfico detenido donde los vehículos están a menos de 4 metros entre sí.

En general, la mayoría de las vialidades no presentan tráfico significativo, con la carga vehicular concentrándose 
principalmente en la zona centro de la ciudad. Las calles Morelos y Aldama registran niveles de tráfico moderado 
a lento a lo largo de su recorrido, con condiciones que empeoran desde su intersección con la calle Pasajero 
hasta la calle Emilio Carranza. El centro histórico presenta tráfico moderado durante la mayor parte del día, y 
niveles severos en horarios coincidentes con el inicio y el final de las jornadas laborales y escolares (08:00, 
14:00 y 18:00 horas). 

El Blvd. Faja de Oro también presenta congestión vial constante en sus intersecciones con la calle Tenixtepec 
y la calle Héroes de Cananea. Por otro lado, el libramiento Salamanca muestra tráfico intermitente, variando 
entre moderado y severo desde su intersección con el Blvd. Valle de Santiago hasta su incorporación a la 
carretera Villagrán-Salamanca. 

Dentro del centro histórico de la ciudad, se identifica un problema persistente de congestión en las 
intersecciones de la calle Aldama con la calle Sánchez Torrado y la calle 5 de Mayo, con tráfico lento habitual 
durante gran parte del día. Asimismo, las calles Francisco Villa, Tomasa Esteves e Ignacio Zaragoza 
experimentan un congestionamiento moderado frecuente en sus intersecciones con las calles Morelos, Aldama, 
Mariano Abasolo y la Avenida del Trabajo. 
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MAPA 19. TRÁFICO PROMEDIO, CIUDAD DE SALAMANCA. 
Fuente: elaboración propia a partir de análisis de carga vehicular, 2023 

El tráfico en la ciudad de Salamanca varía significativamente según los horarios. Para este análisis, se evaluó 
el tráfico registrado por frente de manzana en tres momentos del día con mayor carga vehicular: a las 8:00 de 
la mañana, a las 14:00 y a las 18:00 horas. 

Por la mañana, las áreas con mayor congestión se concentran en cuatro zonas específicas que experimentan 
tráfico lento. El centro histórico de la ciudad presenta una alta carga vehicular en las calles Francisco Villa, 
Sánchez Torrado, Ignacio Allende y Álvaro Obregón. Al sur, el Blvd. Valle de Santiago y su intersección con el 
libramiento Salamanca, hasta su incorporación con la carretera Salamanca-Celaya, también muestran un 
notable aumento en el tráfico. Adicionalmente, los accesos a la ciudad desde la carretera 450 al norte y desde 
la Avenida Faja de Oro al oriente, que sirve como conexión con otras localidades urbanas como El Divisador, 
presentan una carga considerable durante la mañana. 
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El 

MAPA 20. CONFLICTO VIAL (TRÁFICO PROMEDIO 08 HRS.) CIUDAD DE SALAMANCA. 
Fuente-. elaboración propia a partir de análisis de carga vehicular, 2023. 

A las 14:00 horas, el tráfico experimenta cambios en comparación con la mañana. Aunque las mismas zonas 
de congestión persisten, la intensidad del tráfico aumenta, generando una congestión vehicular grave en el 
acceso norte de la ciudad. En el centro histórico, se agravan las congestiones en las intersecciones de las calles 
principales, con un patrón similar en el libramiento Salamanca y en el acceso oriental. Además, en el poniente 
de la ciudad, se forma un nuevo punto de congestionamiento en las inmediaciones del Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 
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MAPA 21. CONFLICTO VIAL (TRÁFICO PROMEDIO 14 HRS.) CIUDAD DE SALAMANCA. 
Fuente: elaboración propia a partir de análisis de carga vehicular, 2023 

Finalmente, a las 16:00 horas se observa una dispersión de los congestionamientos viales, con un notorio 
aumento del tráfico en las principales salidas de la ciudad. La carretera 450 al norte representa el mayor 
congestíonamíento, mientras que también se incrementa el tráfico en el libramiento sur, el Blvd. Faja de Oro y 
la Calle Morelos, dado que gran parte del flujo vehícular busca salir de la ciudad hacía otras localidades donde 
residen los conductores. 



PERIÓDICO OFICIAL	 30 DE ABRIL - 2026	 PÁGINA  193

FJ 

MAPA 22. CONFLICTO VIAL (TRÁFICO PROMEDIO 18 HRS.) CIUDAD DE SALAMANCA. 
Fuente: elaboración propia a partir de análisis de carga vehicular, 2023 

La movilidad en Salamanca presenta un panorama que refleja tanto oportunidades como desafíos significativos. 
La infraestructura vial existente, incluyendo el corredor de la carretera 45 y la red de carreteras intermunicipales, 
proporciona un marco fundamental para el transporte y la conectividad. Sin embargo, el análisis de los patrones 
de tráfico indica que existen puntos críticos de congestión, especialmente durante las horas pico, lo que impacta 
la fluidez del tránsito y la calidad de vida de los habitantes. Las zonas de mayor tráfico, incluida la intersección 
del centro histórico y los accesos norte y sur de la ciudad, evidencian la necesidad de implementar estrategias 
efectivas de gestión de tráfico y planificación urbana que aborden las causas de la congestión, como los tiempos 
de espera en los cruces y el flujo irregular de vehículos. Además, los asentamientos irregulares y la falta de 
infraestructura adecuada en zonas periféricas complican aún más la movilidad, creando desigualdades en el 
acceso a los servicios y aumentando la dependencia de vehículos privados. 

Por otro lado, la proporción significativa de población que utiliza medios de transporte alternativos, como 
bicicletas y motocicletas, sugiere una oportunidad para fomentar estilos de vida más sostenibles. Invertir en 
infraestructura para ciclistas y peatones, así como en la mejora del transporte público, puede contribuir a una 
movilidad más integrada y accesible, aliviando el congestionamiento y promoviendo un entorno urbano más 
habitable. 

Para abordar los retos actuales de movilidad en Salamanca, es vital adoptar un enfoque holístico que no solo 
mejore las infraestructuras existentes, sino que también promueva un desarrollo urbano ordenado y sostenible, 
asegurando que todos los habitantes puedan moverse con facilidad y seguridad dentro de la ciudad, mejorando 
su calidad de vida y fomentando un entorno urbano más cohesivo y eficiente. 

Arbolado urbano 

El arbolado urbano proporciona múltiples beneficios a las ciudades, desempeñando un papel crucial en la 
mitigación de los efectos del cambio climático al reducir la temperatura y capturar y almacenar dióxido de 
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carbono (CO2). Además, contribuye a aumentar la plusvalía de los espacios, disminuye el impacto ambiental 
causado por el crecimiento urbano, mejora el confort y la salud de los ciudadanos, favorece la biodiversidad y 
ayuda en la conservación del agua. En este contexto, el arbolado se convierte en un recurso estratégico para 
la sostenibilidad de las ciudades, particularmente en lugares como Salamanca, que es reconocida como una 
de las ciudades con peor calidad del aire en el país, debido a las numerosas actividades industriales, 
especialmente las relacionadas con la refinería de PEMEX y otras industrias. 

Dada la importancia de estas funciones, es fundamental analizar la distribución y concentración del arbolado 
urbano en la ciudad, con el objetivo de contar con información base que permita determinar estrategias de 
manejo, establecer reglamentos y fomentar el compromiso de las autoridades y de los ciudadanos para proteger 
y mantener el arbolado en las áreas urbanas. 

El crecimiento descontrolado de las ciudades suele conducir a alteraciones drásticas en el paisaje, donde los 
espacios naturales son mayormente reemplazados por construcciones y vías, especialmente en las zonas 
periféricas. Esto, sumado a las condiciones sociales de quienes habitan en esos espacios, a menudo resulta 
en una urbanización mal planificada (Dobbs, Eleuterio, Amaya, Montoya & Kendal, 2018). Estas condiciones 
no solo afectan la calidad de vida de los habitantes, sino que también alteran el funcionamiento de la ciudad y 
la preservación de la biodiversidad urbana. 

Es vital que la planificación urbana moderna considere la importancia de los árboles, invirtiendo en arbolado 
urbano adecuado, manteniéndolo de manera efectiva y gestionándolo de forma sostenible. 

Para este propósito, se generó un inventario de arbolado urbano que permitió identificar la distribución de 
árboles en la zona urbana de Salamanca. Este inventario no solo documenta la ubicación de cada individuo, 
sino que también registra el tamaño de su copa, lo que resulta fundamental para determinar las zonas 
sombreadas que se benefician de la presencia de vegetación. La sombra proporcionada por los árboles no solo 
mejora la habitabilidad del espacio público, sino que también contribuye a crear un entorno urbano más 
agradable y saludable para los habitantes. 

La importancia del inventario de arbolado urbano radica en su capacidad para ofrecer información precisa y 
detallada sobre las características del arbolado en la ciudad. Con este conocimiento, las autoridades locales 
pueden tomar decisiones informadas sobre la planificación y gestión del espacio público. Por ejemplo, el 
inventario puede ayudar a identificar áreas que requieren mayor inversión en vegetación, así como aquellas 
que podrían beneficiarse de la plantación de nuevos árboles, lo que, a su vez, podría mejorar el microclima 
urbano, reducir la temperatura y aumentar la biodiversidad local. 
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Además, un inventario bien estructurado permite evaluar el estado de salud de los árboles existentes, 
identificando aquellos que pueden necesitar cuidados especiales o que, lamentablemente, deben ser retirados. 
Esto es especialmente relevante en un contexto urbano donde el arbolado puede verse afectado por el 
crecimiento desordenado de la ciudad, las plagas o enfermedades. 

Asimismo, el inventario proporciona una herramienta valiosa para la sensibilización y la educación ambiental 
de la comunidad. Al dar visibilidad a la cantidad y el tipo de arbolado, se promueve la conciencia sobre la 
importancia de preservar y cuidar los árboles, así como de planificar un crecimiento urbano que integre la 
naturaleza de manera efectiva. 

El inventario de arbolado urbano no solo actúa como un registro estático, sino que se convierte en una 
herramienta dinámica para la gestión del entorno urbano, favoreciendo la sostenibilidad, la mejora de la calidad 
de vida de los ciudadanos y la creación de espacios públicos más habitables y agradables. La implementación 
de un arbolado bien planificado refuerza el compromiso del municipio con la conservación ambiental y el 
bienestar de sus habitantes. 

�

MAPA 23. FRENTES DE MANZANA EN EL MUNICIPIO DE SALAMANCA CON ARBORIZACIÓN (VERDE) Y SIN ARBORIZACIÓN (ROJO).

Fuente: elaboración propia con datos de INEGI, 2020.

En el caso de la ciudad de Salamanca, se observa una distribución diversificada del arbolado urbano, con 
colonias que presentan una alta densidad de árboles, muchas de las cuales corresponden a las zonas de mayor 
plusvalía, como el Fraccionamiento PEMEX y la colonia Bellavista. En contraste, las áreas más antiguas de la 
ciudad, especialmente el centro y los barrios de Nativitas, San Gonzalo, San Roque, y colonias como Progreso 
Industrial y Salamanca, muestran un notable déficit de arbolado urbano. Las colonias más populares en las 
zonas sur y poniente, así como los fraccionamientos en áreas periféricas, tienen una concentración moderada 
de árboles. 
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Inventario Nacional de Viviendas 2020 

MAPA 24. FRENTES DE MANZANA EN EL CENTRO DE LA CABECERA MUNICIPAL DE SALAMANCA CON ARBORIZACIÓN (VERDE) Y SIN ARBORIZACIÓN 
(NAR.AJJJA). 

Fuente: Inventario Nacional de Vivienda, INEGI, 2020. 

El río Lerma, el Ecoparque, el Parque El Cerrito y la Deportiva Sur son algunas de las áreas verdes más 
relevantes de la ciudad, donde también se concentra una importante cantidad de arbolado. De acuerdo con los 
datos del Inventario Nacional de Vivienda 2020 de INEGI (Mapa 23 y Mapa 24), en Salamanca se contabilizan 
6,680 frentes de manzana con algún tipo de arbolado, lo que representa el 40.85% de los 16,350 frentes totales 
en el municipio. 

El arbolado urbano en Salamanca desempeña un papel crucial en la sostenibilidad y calidad de vida de la 
ciudad. La realización de un inventario de arbolado ha permitido identificar la distribución y características de 
los árboles en el entorno urbano, lo que es fundamental para formular estrategias de gestión y conservación. 
La vegetación no solo proporciona sombra y mejora el confort térmico, sino que también contribuye a la 
biodiversidad y al bienestar de los habitantes, al crear espacios públicos más agradables y saludables. 

Sin embargo, el crecimiento desordenado y la presencia de zonas con escaso arbolado reflejan la necesidad 
urgente de implementar políticas que promuevan una mayor arborización y cuidado del entorno natural de la 
ciudad. Esto implica no solo plantar nuevos árboles, sino también asegurar el mantenimiento adecuado de los 
existentes para garantizar su salud y longevidad. Además, es esencial incorporar el arbolado urbano en la 
planificación de la ciudad para que se integre de manera efectiva con las infraestructuras y servicios urbanos. 
La comunidad, a través del compromiso y la sensibilización, también juega un papel vital en la protección y 
cuidado del arbolado, asegurando que las generaciones futuras puedan disfrutar de los beneficios que brinda 
la vegetación en entornos urbanos. 

En definitiva, el fortalecimiento del arbolado urbano en Salamanca es un paso hacia un desarrollo más 
sostenible, que fomente la salud ambiental y el bienestar de sus ciudadanos, al tiempo que mitiga los efectos 
del cambio climático. Con un enfoque adecuado y estrategias bien definidas, Salamanca puede avanzar hacia 
la creación de un espacio urbano más habitable y resiliente. 
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MAPA 25. INVENTARIO DE ARBOLADO URBANO EN LA CIUDAD DE SALAMANCA. 
Fuente: elaboración propia. 
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Índice de Calidad el Entorno 

El Índice de Calidad del Entorno (ICE) es un indicador que analiza las características de los asentamientos 
humanos y su impacto en la inclusión de personas con discapacidad. El ICE es un indicador compuesto que 
retoma la información disponible de otros indicadores previamente desarrollados por el CONAPO y cuya 
estructura consta de tres dimensiones: 

i. Dimensión sociodemográfica. En esta dimensión se tomaron como base los indicadores socioeconómicos de
los índices de marginación 2020, usados a nivel municipal y localidad (CONAPO, 2021a y 2021b).

ii. Dimensión de equipamiento. Se analizó la disponibilidad de equipamiento y servicios públicos y privados,
tomando como referencia la organización de estos según el Sistema Normativo de Equipamiento (SEDESOL,
2012). Los elementos que constituyen el equipamiento se agruparon en 13 subsistemas, de los cuales, once
se obtuvieron del Directorio Estadístico Nacional de las Unidades Económicas (DENUE) (INEGI, 2021 ); el de
educación se ajustó a la información publicada por el Sistema de Información y Gestión Educativa (SIGED)
(SEP, 2021 ); en tanto, el subsistema de salud se construyó con los datos de las Claves Únicas de
Establecimientos de Salud (CLUES) (Secretaría de Salud, 2021).

iii. Dimensión de accesibilidad y aislamiento geográfico. Se utilizó el tiempo combinado de viaje a centros
urbanos, estimado para las localidades y municipios del país, como resultado del estudio de
CONAPO/IMT/CentroGeo (2022).

El índice para el municipio de Salamanca tiene un valor de 0.684 

TABLA 61. VARIABLES CONSIDERADAS EN EL CÁLCULO IJl:L ÍNDICE DE CALIDAD EL ENTORNO 
Variable Valor 

Población total, 2020 273,417 
Viviendas totales, 2020 74,992 
Indice de marginación, 2020 58.32 
Grado de marqinación, 2020 Muy bajo 
Índice de marqinación normalizado, 2020 0.91 
Tiempo de viaje a centros urbanos, 2020 6 
Grado de accesibilidad a centros urbanos, 2020 Muy alto 
Indice de equipamiento, 2020 1.706 
Grado de equipamiento, 2020 Muy alto 
Índice de calidad del entorno, 2020 14.031 
Grado de calidad del entorno, 2020 No hay 
Indice de calidad del entorno normalizado, 2020 0.684 

Fuente: Consejo Nacional de Población, 2020. 

Percepción ciudadana del estado de la ciudad y asentamientos humanos 

Primera ronda 

En el taller de participación social acerca del diagnóstico del ordenamiento territorial (Figura 28), los 
participantes comentaron sobre las principales problemáticas del entorno urbano en el municipio de Salamanca. 
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FIGURA 28. TALLER DE PARTICIPACIÓN SOCIAL, 8 DE NOVIEMBRE DE 2023. 
Fuente: Archivo fotográfico, Landscape Planning S.C., 2023. 

Al respecto, la mayoría comento que el problema más importante era la seguridad (44%), seguido de áreas 
verdes, reservas naturales y medio ambiente (19%), saneamiento del río Lerma (13%), calidad del aire (6%), 
movilidad (6%) y finalmente: pavimentación, servicios urbanos, infraestructura urbana e inundaciones, cada 
subtema con 6% (Gráfica 52). 

I 
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naturales, medio ambiente
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• Servicios urbanos

GRÁFICA 52. DIAGNÓSTICO SOCIAL ACERCA DE LAS NECESIDADES DEL MUNICIPIO RELACIONADAS CON EL MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO EN 
SALAMANCA. 

Fuente: elaboración propia a partir de procesos de participación social 2023. 
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En cuanto a las problemáticas específicas, pero a nivel localidad (Gráfica 53), la seguridad volvió a ser la 
principal (28%), seguida de la movilidad (22%), considerando dentro de este tema a la peatonalización, los 
sentidos de circulación de las calles, el nivel de tráfico vehicular y la semaforización; en tercer lugar (14%) se 
mencionó a las vialidades terrestres, considerando el estado de la infraestructura, las necesidades de 
pavimentación y ampliación de determinadas vialidades; en cuarto lugar se mencionó al saneamiento del río 
Lerma (8%); en quinto lugar se mencionó a la gestión integral del riesgo en zonas inundables; en sexto lugar 
se comentaron varios temas: la reforestación, áreas verdes urbanas y calidad del aire, todas ellas con 5% de 
menciones. 
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• Seguridad (p.l!. Los Prietos,
Barlovento y San Juan de Rezos)

Movilidad (peatonalización, 
circulación, tráfico, renovación de 
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,, Infraestructura vial, pavimentación, 
ampliación (Colonia El 1,osario, Col. 
Héroes de Cananea, puente en 
libramiento norponié,n\e) 
Calid,ld dd aire 

Reforestación, áreas verdes 

GRÁFICA 53. DIAGNÓSTICO SOCIAL ACERCA DE LAS NECESIDADES EN LAS LOCALIDADES RELACIONADAS CON EL MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO EN 
SALAMANCA. 

Fuente: elaboración propia a partir de procesos de participación social 2023. 

En referencia a las problemáticas territoriales, los asistentes mencionaron ampliamente a aquellos derivados 
de los desarrollos habitaciones (75%), como por ejemplo los accesos vehiculares; seguidos de la falta de agua 
con 13% y finalmente los asentamientos humanos irregulares con 12% (Gráfica 54). 
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GRÁFICA 54. PROPUESTAS SOCIALES PARA MEJORAR EL SECTOR CONOCIMIENTO E INNOVACIÓN EN SALAMANCA. 
Fuente: elaboración propia a partir de procesos de participación social 2023. 

En referencia a la problemática urbana, se mencionó a la movilidad y el tránsito mayoritariamente con un 45% 
de relevancia, posterior e igualmente con un 10% tanto a la invasión del espacio público por parte del comercio 
informal, al riesgo por inundaciones y a la insuficiencia en el equipamiento de salud. Finalmente, con un 5% 
cada uno, se citaron al alumbrado público, a la disposición de residuos sólidos en espacios públicos, a la 
señalización vertical, al equipamiento recreativo necesario para la realización de eventos masivos dentro del 
municipio y al mercado municipal Tomasa Esteves (Gráfica 55). 
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GRÁFICA 55. PROBLEMÁTICAS URBANAS MÁS RELEVANTES DE ACUERDO CON LA PARTICIPACIÓN SOCIAL. 
Fuente: elaboración propia a partir de procesos de participación social 2023. 
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Entornos naturales regenerativos 

Desde una visión ambiental, la conceptualización de las áreas naturales como espacios regenerativos resulta 
vital para la restauración y conservación de los ecosistemas. Estos espacios promueven la regeneración de la 
biodiversidad, la mejora de la calidad del suelo y del agua, así como la protección de los hábitats de especies 
en peligro. Además, contribuyen a mitigar el cambio climático al actuar como sumideros de carbono y promover 
la resiliencia frente a eventos climáticos extremos. En resumen, los espacios regenerativos en áreas naturales 
son fundamentales para la protección y revitalización de los ecosistemas, promoviendo un equilibrio más 
saludable entre el ser humano y la naturaleza. 

De forma natural la naturaleza está diseñada para llevar a cabo diversos procesos ecológicos que generan 
diversas funciones que permiten el sustento y la evolución de la vida. Estas funciones han sido aprovechadas 
por el ser humano como una especie más de los sistemas naturales a lo largo de su historia para su desarrollo 
y satisfacción de necesidades, este vínculo entre seres humanos y naturaleza en los diversos territorios que 
han habitado se plantea como las contribuciones de la naturaleza para las personas o Nature's Contributions 
to People (NCP), esta nueva propuesta desde la Plataforma lntergubernamental Científico- Normativa sobre 
Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos (IPBES, por sus siglas en inglés), reconoce el central y omnipresente 
papel que juega la cosmovisión de los pueblos en el reconocimiento de los vínculos entre las personas y la 
naturaleza, que juega un papel fundamental en la distribución actual de poblaciones y actividades humanas, 
pero además debe considerarse en la determinación de la visión futura de un territorio. 

En este contexto, el diagnóstico de los espacios naturales bajo un enfoque de "Entornos naturales 
regenerativos" permite analizar el funcionamiento de la dimensión medio ambiente y territorio, así como la 
vinculación de las contribuciones de la naturaleza con las actividades humanas, facilitando la identificación de 
problemáticas ambientales y las potencialidades de desarrollo que dicho territorio dispone. 

A manera de orientar el diagnóstico técnico, en el árbol de temáticas prioritarias, se encuentran integradas las 
prioridades de atención en materia ambiental para el municipio de Salamanca, reconocidas por sus habitantes 
y priorizadas de acuerdo a sus efectos que generan sobre las personas y el territorio, dentro de estas prioridades 
se identifican problemáticas ambientales, necesidades de las personas y potencialidades del territorio, que para 
la presente dimensión se integran principalmente por los bienes y servicios ecosistémicos, que constituyen 
bienes comunes de los que depende en gran medida la calidad de vida de los habitantes del municipio. 
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Las temáticas prioritarias definidas en el proceso de participación social relacionadas con los espacios naturales 
se vinculan con una serie de líneas estratégicas dentro de las que se analiza sus condiciones actuales, la 
evolución de procesos negativos, así como los procesos de cambio de uso de suelo o modificación de las 
condiciones territoriales. 

• Salamanca sostenible y resiliente.
• Salamanca con medio ambiente sano
• Salamanca con gestión integral del agua
• Salamanca biodiverso
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FIGURA 29. PRIORIDADES DE ATENCIÓN DERIVADAS DEL DIAGNÓSTICO DE LAS PERSONAS. 
Fuente: elaboración propia a partir de resultados de los talleres de participación social 2023 - 2024. 
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Salamanca sostenible y resiliente 
Fenómenos climáticos 

El municipio de Salamanca presenta una amplia gama de condiciones climáticas que definen su entorno. En la 
mayor parte de la región, predomina un clima templado semicálido subhúmedo, caracterizado por temperaturas 
moderadas y una estacionalidad bien definida. En contraste, el norte del municipio experimenta un clima seco 
templado, lo que implica condiciones más áridas y temperaturas ligeramente más elevadas. 

La temperatura media anual en el territorio municipal oscila los 19.1 ºC, no obstante, es posible observar 
marcadas diferencias entre la zona central, el valle agrícola y la zona norte del municipio. Al norte del municipio, 
en la región de mayor altitud, vecina a los municipios de Guanajuato y Dolores Hidalgo, se registran las zonas 
de menor temperatura, con una media anual de 17° C. Por el contrario, la zona más cálida se encuentra al sur 
del escudo basáltico, barrera física de los vientos dominantes que enfrían la zona de valles, principalmente al 
norte de la ciudad de Salamanca, donde la temperatura media anual oscila los 20 º C o más. 

GRÁFICA 56. EVOLUCIÓN DE LA TEMPERATURA MEDIA ANUAL, CONSIDERANDO LOS MESES DE MAYO Y NOVIEMBRE EN SALAMANCA. 
Fuente: Normales climatológicas, Servicio meteorológico nacional. 
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Si bien no se observa un cambio drástico en la temperatura media en el municipio, la tendencia manifiesta una 
tendencia ascendente. Hasta el año 1970 la temperatura media anual en el municipio se ubicó entre los 17 y 
18º C, mientras que a partir de dicho año, la media ascendió a valores entre los 18 y 19ºC. En la última década
al parecer los valores se han mantenido en los 19ºC, registrando para finales de la década de 2010-2020 una
temperatura media anual de casi 20ºC. Lo que manifiesta un claro incremento de la temperatura.

La precipitación media anual calculada para el municipio es de 610 mm/año, siendo la máxima media anual de 
623 mm/año, mientras que la mínima media anual es de menos de 595 mm/año. La zona de mayor precipitación 
se ubica al suroriente del municipio, además del sistema cerril al norte de Mendoza o escudo basáltico como 
se le conoce también. 

La Cuenca Alta del Río Temascatío al norte, así como al surponiente en los límites con Pueblo Nuevo son las 
zonas más áridas por su precipitación mínima, lo que explica que su vegetación sea dominada por matorrales, 
principalmente. Cabe destacar que, en la zona de mayor altitud del municipio, al norte, existen encinares que 
subsisten con precipitaciones medias no superiores a los 700 mm/año. 

Cambio climático 

De acuerdo con el análisis contenido en el PEDUOET (2019), la temperatura máxima en el estado de 
Guanajuato en los meses de abril y mayo continuará siendo la más alta, pero con anomalías más fuertes y 
frecuentes en todos los meses del año. 

La Precipitación registrará una disminución (en más de la mitad de su volumen mensual durante el periodo de 
octubre a marzo, y con un escenario de altas emisiones (RCP 8.5) Moderada a fuerte una disminución de la 
precipitación entre -5 a -12%, principalmente durante el periodo de abril a agosto. Durante el mes de septiembre 
se recuperan los niveles de precipitación, no obstante, las precipitaciones en este mes se volverán más 
importantes y continuas, incidiendo en los riesgos de inundación, especialmente en las zonas aluviales más 
profundas. 

Particularmente para el municipio de Salamanca, el diagnóstico climatológico de Guanajuato identifica como 
zonas de alto riesgo de inundación las zonas de influencia o valles aluviales relacionados con el Río Lerma que 
cruza el municipio por su porción central, donde particularmente sus riberas se encuentran ocupadas por la 
ciudad de salamanca, generando una mayor vulnerabilidad ante este tipo de fenómenos. 

El estado presenta una vulnerabilidad alta ante los efectos negativos del cambio climático, en diferentes rubros, 
siendo la más preocupante la vulnerabilidad hídrica, considerando que actualmente la gran mayoría de los 
acuíferos del municipio se encuentran sobrexplotados, combinado con la deforestación y artificialización de 
zonas de recarga y el régimen de lluvia extremo en períodos cortos de tiempo, reducen la capacidad del sistema 
hidrológico para la recarga de los acuíferos. Así mismo en materia alimentaria, la falta de agua generará un alto 
impacto en la producción de alimentos, aunados a las condiciones de pobreza en el ámbito rural, y en algunas 
zonas del ámbito urbano, podrían constituir una amenaza importante. 

Tipo de 
vulnerabilidad 

Hídrica 

TABLA 62. VULNERABILIDAD EN EL MUNICIPIO DE SALAMANCA. 
Características 

Salamanca se inserta en la subcuenca A. Temascatío, la cual 
presenta muy alta vulnerabilidad al cambio climático, derivado 
principalmente de la sobreexplotación y agotamiento próximo (de 
continuar con las mismas prácticas de uso y extracción). 
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Alimenticia 

Po breza extrema, 
riesgos alimentarios 
y de salud por sequía 
e inundación. 
Carbono orgánico19 

Los balances estimados al 2036 muestran déficits muy altos, 
poniendo en riesgo la producción de alimentos. 

Se presenta por la dependencia directa de la producción de 
cultivos a la disponibilidad de agua. El problema se agrava por la 
sobreexplotación de los acuíferos y el uso de grandes cantidades 
de agua en la producción agrícola (principalmente de plantas 
forrajeras perennes). 
Salamanca se localiza dentro de los municipios con menos de 4.5% 
de personas en pobreza extrema. Sin embargo, presenta 
vulnerabilidad a las inundaciones, erosión del suelo y sequías 
invernales. 
En Salamanca el porcentaje de la pérdida de biodiversidad por las 
prácticas de deforestación (aumento de la superficie urbana, la tala 
y la apertura de nuevas zonas de cultivo o pastoreo) en el periodo 
2007-2014, se encuentra en el rango de 0.6 y 1.3%. 

Del entorno físico de Aumento en el número de localidades suburbanas, impulsado por 
los asentamientos el crecimiento económico de la región y el crecimiento poblacional. 
humanos Amenaza de expansión urbana por el asentamiento de personas 

de muy bajos ingresos en lotes baratos sin servicios que se 
ofrecen en las periferias de las ciudades. 

Fuente: Programa Estatal de Desarrollo 2040 con información del Instituto Estatal de Ecología. 

MAPA 26. VULNERABILIDAD HiDRICA EN GUANAJUATO 

Muy alta 
Alta 

Cornentes principales 

Fuente: Programa Estatal de Desarrollo 2040 con información del Instituto Estatal de Ecología. 

Cabe destacar que de acuerdo tanto del plan estatal de desarrollo 2040 (2018), como del diagnóstico 
climatológico de Guanajuato (2010), Salamanca presenta una muy alta vulnerabilidad hídrica, con una 

19 Es un indicador ambiental relacionado con la salud de los ecosistemas, y a la vez con las zonas donde existen mayores 
riesgos de pérdida de biodiversidad. 
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reducción probable de entre 1 a 5% del volumen de agua subterránea disponible para 2030, una reducción de 
la producción agrícola de hasta un 3%, en una zona donde se registrará tendencialmente un incremento de la 
demanda hídrica de alrededor de un 4.65%. 

Así mismo, el Atlas Nacional de Vulnerabilidad al Cambio Climático del Instituto Nacional de Ecología y Cambio 
Climático (INECC), dentro de sus indicadores, identifica a Salamanca con una vulnerabilidad por aridez para la 
producción de forrajes alta (0.95)), por encima de la media estatal (0.74) y la media nacional (0.76), además de 
presentar una mayor vulnerabilidad por eventos de inundaciones con un índice de vulnerabilidad de 0.78, valor 
por encima de la media estatal (0.56) y la media nacional (0.64). 

1.2 

1.0 

0.8 

0.6 

0.4 

0.2 

O.O 1 1 1 1 1 1 
� Vulnerabilidad por inundaciones 

Vulnerabilidad por sequía para la producción de forrajes 
GRAFICA 57. VULNERABILIDAD DE SALAMANCA Y MUNICIPIOS DE SU CONTEXTO. 
Fuente: Atlas Nacional de Vulnerabilidad al Cambio Climático (INECC). 

Irradiación global horizontal 

México no cuenta con un plan de objetivos específicos de energía solar a pesar de tener compromisos de 
generación de electricidad limpia en la Ley de Transición Energética (Energos, 2020), no obstante, el 100 % del 
territorio mexicano se encuentra en el llamado "cinturón solar", con un índice de radiación de entre 4.4 y 6.3 
kWh/m2 al día (IRENA, 2015). 

Salamanca se localiza casi en su totalidad en una de las zonas con mayor potencial para la producción de 
energía a partir de fuentes fotovoltaicas, particularmente todo el valle del territorio municipal. 

Vientos dominantes y potencial eólico 

México cuenta con un potencial eólico incuestionable. Si bien sólo se ha comenzado a explotar en años 
recientes, el sector muestra ya un alto dinamismo y competitividad, prueba de ello son los más de 1,900 MW 
en operación, en producción independiente y autoabastecimiento, como los más de 5,000 MW en distintos 
niveles de desarrollo (AMDEE, 2017). Se tiene el compromiso de limitar la generación eléctrica por fuentes 
fósiles al 65 % (de un 80 % actual) para el año 2024 (LAELFTE, 2013). Lo anterior implica instalar más de 
25,000 MW de tecnología limpia en los próximos 10 años. Para alcanzar esta meta la tecnología eólica juega 
un rol fundamental, ya que en la mayor parte de los países con metas similares la energía eólica ha sido 
responsable de alrededor de dos tercios del objetivo total. 
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En Guanajuato, existen diversas zonas con alto potencial para la generación de energía a partir de fuentes 
eólicas, actualmente ya se encuentra operando el primer parque eólico en la entidad, con una potencia de 105 
Megawatts generada a partir de 50 aerogeneradores en el municipio de San Felipe. 

En el municipio vientos máximos ocurren en época de lluvias, generalmente en los meses de junio, julio y 
agosto. Los pocos eventos que se han registrado en el municipio traen consigo generalmente apagones por el 
derribamiento de infraestructura eléctrica. Los años de los desastres ocurridos por vientos máximos datan de 
los años de 1971, 1998 y 2009. 

Si bien, las zonas de mayor potencial se ubican al norte del estado, en el caso de Salamanca existen diversas 
zonas con alto potencial, particularmente en un corredor norte-sur que desciende desde San Felipe hacia el 
bajío, cruzando parte del territorio de Salamanca en su zona montañosa, y dirigiéndose hacia Jaral del Progreso 
hasta llegar al cerro del Culiacán. 

En el municipio las zonas cerriles del norte y nororiente del municipio presentan un alto potencial para proyectos 
de este tipo. En este contexto será relevante analizar la posibilidad de desarrollar este tipo de proyectos en 
zonas donde no se comprometan espacios de alta relevancia ambiental, así como zonas de alta potencialidad 
de recarga de los acuíferos. Cabe destacar que la zona de alto potencial confluye con la cuenca alta del Río 
Temascatío, área natural protegida de carácter estatal. 

Simbologia 
Límites Velocidad del viento 
O Área de estudio 6.5 
CJ Limite municipal 7 
Hidrología 8 7.5 

RfoLerma 88 

lrapuato 

ea.s 
89 
810 

MAPA 27. MAPA DE VELOCIDAD DE VIENTOS EN SALAMANCA. 
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Fuente: PEO 2040 con base en información de Secretaria de Desarrollo Económico (SDES). 

Gestión integral de riesgos 

Actualmente todo proceso de planeación requiere la integración de un enfoque de gestión integral de riesgos, 
garantizando así que la toma de decisiones se realizará considerando los peligros posibles hacia las personas, 
sistemas expuestos y actividades productivas, promoviendo así un modelo de desarrollo más resiliente y 
sostenible en el tiempo. En este contexto se analizan los diversos fenómenos perturbadores o amenazas que 
potencialmente podrían generar situaciones de riesgo para las personas. 

Fenómenos geológicos 

Los fenómenos geológicos son aquellos que tienen como causa directa las acciones y movimientos de la 
corteza terrestre. A esta categoría pertenecen los sismos., las erupciones volcánicas, los tsunamis, la 
inestabilidad de laderas, los flujos, los caídos o derrumbes, los hundimientos, la subsidencia y los 
agrietamientos. 

Para el municipio de Salamanca, de acuerdo con los registros históricos de riesgos se han identificado que la 
mayor presencia de agentes perturbadores de origen geológico se debe la ubicación de zonas con inestabilidad 
de laderas en sus principales elevaciones topográficas, así como la presencia de agrietamientos del terreno y 
hundimientos diferenciales les que han causado daño a infraestructura del municipio. Cabe destacar que en el 
municipio se ha presentado un epicentro sísmico el 7 de julio de 2016. 

Inestabilidad de laderas (deslizamientos, flujos y caídos o derrumbes) 

Los procesos de remoción en masa son fenómenos que afectan a las pendientes naturales del terreno cercanas 
al equilibrio produciendo movimientos pendientes abajo influenciados directamente por las fuerzas de gravedad, 
así como varios factores que desempeñan un papel importante en el equilibrio de los materiales geológicos. 

Algunas laderas pueden parecer estables e invariables, pero la fuerza de la gravedad hace que los materiales 
se desplacen pendiente abajo recurrentemente ante la pérdida de estabilidad por le presencia de factores 
desencadenantes estos, estando supeditados de los factores condicionantes y desencadenantes pueden estar 
bajo la siguiente clasificación antrópicas morfológicas, vegetación, geológicas y físicas. 

El municipio de Salamanca presenta zonas de susceptibilidad Alta a la inestabilidad de laderas en las principales 
elevaciones al norte del territorio municipal donde se ubican las elevaciones geográficas del Cerro El Paxtle, 
así como en zonas de talud contiguas a la carretera San José de Mendoza-EI Estanco y El Estanco -La Orduñita 
en donde se han presentado el desprendimiento de rocas, una de las zonas de laderas que presenta 
constantemente deslizamiento de material fino es la carretera de acceso al Campus Universitario de la división 
de ingenierías de la Universidad de Guanajuato en la comunidad de Palo Blanco. 
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Karstificación 

Las manifestaciones kársticas se pueden definir cómo "El fenómeno que provoca que las rocas del subsuelo, 
como el yeso, calizas y dolomías, al ser disueltas por el agua, causen hundimientos de suelo o socavones y 
cuevas" (CENAPRED). 

En Salamanca se registran algunas zonas de hundimientos diferenciados a causa principalmente del 
abatimiento del acuífero debido a la sobreexplotación hídrica, lo que ha generado hundimientos en diversas 
zonas de la ciudad. 

Sismos 

El municipio de Salamanca a se ubica dentro de la "Zona B", de acuerdo, con la Regionalización Sísmica de la 
República Mexicana (CFE, 2015), caracterizada por ser una zona de sismicidad baja, donde se reportan sismos 
con poca frecuencia y las amplificaciones del suelo no sobrepasan el 70% ele la aceleración de la gravedad. 

Algunos antecedentes de eventos sísmicos en el municipio de Salamanca fue el evento sísmico, registrado por 
el Servicio Sismológico Nacional el 1 7 de julio de 2016, con ubicación a cuatro km al noreste de Valtierrilla, 
Gto., con una magnitud de coda (Me) de 3.7 grados, cercano a la localidad de Godoy. 

Vulnerabilidad estructural 

La vulnerabilidad estructural se refiere al daño o afectación que sufrirá un activo determinado ante una amenaza 
dada. Usualmente se mide en términos de un porcentaje medio de daño o valor económico requerido para 
reparar el bien afectado y llevarlo a un estado de funcionalidad equivalente al que tenía antes de la ocurrencia 
del evento y la incertidumbre asociada. 

De acuerdo con los daos proporcionados por la Encuesta intercensal 2015, existen en Salamanca 71,721 
viviendas de las cuales, respecto a la tipología de vivienda, se tiene la siguiente distribución. 

Aproximadamente el 89.5.8% (64,248 viviendas) están construidas con Muros die mampostería con techos 
regidos por lo que se considera que tienen una vulnerabilidad muy baja, principalmente por el tema de daño 
por sismo y viento fuerte, sin embargo, es necesario realizar el levantamiento de viviendas vulnerables en el 
municipio para identificar aquellas que requieren de mejoras estructurales, debido a la gran diversidad de 
métodos constructivos aplicados. 

Fenómenos hidrometeorológicos 

De acuerdo con la Ley General de Protección Civil publicada en el Diario Oficial de la Federación, se entiende 
por el fenómeno hidrometeorológico como el agente perturbador que se genera por la acción de los agentes 
atmosféricos, tales como: ciclones tropicales, lluvias extremas, inundaciones pluviales, fluviales, costeras y 
lacustres; tormentas de nieve, granizo, polvo y electricidad; heladas; sequías; ondas cálidas y gélidas. 

Inundaciones 

La inundación es el aumento del agua por arriba del nivel normal de un río, arroyo, laguna o lago. En este caso, 
"nivel normal" se debe entender como aquella elevación de la superficie del agua que no causa daños, es decir, 
inundación es una elevación mayor a la habitual en el cauce, por lo que puede generar pérdidas 
(OMM/UNESCO, 1974). 
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En Salamanca el fenómeno hidrometeorológico que genera más afectaciones está relacionado con las 
inundaciones fluviales, que se generan cuando el agua que se desborda del río Lerma principalmente queda 
sobre la superficie de terreno cercano a ellos. 

El municipio está identificado con un nivel de peligro por inundación muy alto (CENAPRED, 2016). Su valor 
umbral de precipitación acumulada en 12 horas es de 66.11 mm. Se entiende por umbral al valor de lluvia 
acumulada a partir del cual se pueden esperar afectaciones por inundación; sin embargo, existen condiciones 
que con precipitaciones de menor valor podrían generar inundaciones, por ejemplo, cuando ocurren lluvias 
continuas durante varios días, éstas saturan el suelo y con ello se pierde capacidad de infiltración del agua de 
lluvia. En zonas urbanizadas, la falta de mantenimiento a la infraestructura hidráulica y a los sistemas de drenaje 
disminuye la capacidad de desalojo de agua pluvial, por lo que una cantidad de precipitación menor al umbral 
podría generar afectaciones por inundación. 

Gran parte del valle aluvial presenta un alto peligro de inundación, principalmente aquellas zonas relacionadas 
con las riberas del río Lerma, cabe destacar que en la ciudad, se han registrado diversos eventos que han 
generado afectaciones relevantes por inundación generadas cuando el río Lerma ha sobrepasado su cauce 
inundando grandes extensiones, muchas de estas ocupadas por asentamientos humanos. 

Simbologia 
Localidades Red vial carretero 

00 - 630 /v' Camino 
630 - 2,500 A/ Carretera 
2,500 - 6,500 Calles 
6,500 - 77,504 .,_..,. Vía férrea 
Urbes Hidrologia 

Límites Rlo Lerma 
O Area de estudio 

lrapuato 
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MAPA 28. PELIGRO POR INUNDACIÓN. 
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Fuente: elaboración propia con base a datos de la unidad de protección civil municipal, 2023 

Un indicativo de la incidencia de inundaciones en Salamanca es el número de declaratorias de emergencia o 
desastre por lluvia severa e inundación fluvial y pluvial emitido para la entidad y publicado en el Diario Oficial 
de la Federación. Para este caso, se cuenta con 1 emitidas desde 2000 hasta 2019. Por otra parte, la 
Subdirección de Riesgos por Inundación lleva a cabo el proyecto Catálogo de Inundaciones, que compila la 
información del Centro Nacional de Comunicación y Operación (CENACOM, 2023) y de la Comisión Nacional 
del Agua (CONAGUA, 2023) los eventos de inundación ocurridos en las entidades municipales desde 2015 al 
2020, en este municipio, se tiene un registro de tres eventos de inundación en 2015. 

Tormentas eléctricas 

De acuerdo con la información básica de peligros naturales a nivel municipal elaborado por la Dirección de 
Análisis y Gestión de Riesgos y la Dirección de Investigación del Centro Nacional de Prevención de Desastres 
(CENAPRED, 2021), considerando el número de días de entre 20 y 29 días con tormentas se determinó que el 
grado de peligro por tormentas eléctricas es alto en el municipio de Salamanca: 

Sequías 

Desde un punto de vista meteorológico, la sequía se presenta cuando la precipitación acumulada durante un 
cierto lapso es significativamente menor que el promedio a largo plazo o que un valor crítico. Se caracteriza por 
la presencia de altas temperaturas, baja humedad en el ambiente y vientos fuertes. 

De acuerdo con el NADM, la distribución del Monitor de Sequía en México para el Municipio Salamanca para 
cada año y por cada una de las clasificaciones registradas en el periodo de 2005 - 2022, en esta se concluye 
que abunda la Clasificación Anormalmente Seco (DO) seguida por la Sequía Moderada (01) (SMN & 
CONAGUA, 2023). 

En Salamanca se tienen antecedentes de sequias, las cuales son un fenómeno atmosférico en el cual la 
precipitación disminuye severamente por debajo de su valor medio histórico, tradicionalmente la intensidad de 
sequía se asocia con su duración. Lo anterior afecta directa e indirectamente las actividades económicas de la 
región de manera adversa. 

Se han registrado eventos de sequía relevantes en el municipio, siendo las más recientes la registrada el 14 de 
marzo de 2012,cuandos e registró un fenómeno natural perturbador, descrito como sequía atípica e 
impredecible durante el periodo comprendido del 15 de mayo al 30 de noviembre de 2011, y que afectó a los 
municipios de Abasolo, Acámbaro, Allende, Apaseo el Alto, Apaseo el Grande, Atarjea, Celaya, Manuel 
Doblado, Comonfort, Coroneo, Cortázar, Cuerámaro, Doctor Mora, Dolores Hidalgo, Guanajuato, Huanímaro, 
lrapuato, Jaral del Progreso, Jerécuaro, León, Moroleón, Ocampo, Pénjamo, Pueblo Nuevo, Purísima del 
Rincón, Romita, Salamanca, Salvatierra, San Diego de la Unión, San Felipe, San Francisco del Rincón, San 
José lturbide, San Luis de la Paz, Santa Catarina, Santa Cruz de Juventino Rosas, Santiago Maravatío, Silao, 
Tarandacuao, Tarimoro, Tierra Blanca ,Uriangato, Valle de Santiago, Victoria, Villagrán, Xichú y Yuriria. 

De acuerdo con la información básica de peligros naturales a nivel municipal elaborado por la Dirección de 
Análisis y Gestión de Riesgos y la Dirección de Investigación del Centro Nacional de Prevención de Desastres 
(CENAPRED, 2021 ), considerando el déficit promedio de lluvia de entre 20 y 30 (%) respecto a su lluvia media 
anual y la duración de la sequía es vasta de entre uno y dos años, se determinó que el grado de peligro por 
sequía es alto en el municipio: 
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Ondas cálidas 

Salamanca presenta valores de temperaturas maxImas extremas de las estaciones climatológicas 
pertenecientes a la Comisión Nacional del Agua y procesada por la Coordinación Estatal de Protección Civil del 
Estado de Guanajuato. De acuerdo con la información básica de peligros naturales a nivel municipal elaborado 
por la Dirección de Análisis y Gestión de Riesgos y la Dirección de Investigación del Centro Nacional de 
Prevención de Desastres (CENAPRED, 2021 ), se determinó que el grado de peligro por ondas cálidas es media 
debido a su frecuencia de ocurrencia en el municipio: 

Ondas gélidas 

En el municipio de Salamanca se encuentra ubicada cuatro estaciones climatológicas, las temperaturas 
mínimas extremas se empiezan a registrar desde el mes de agosto hasta el mes de febrero, con valores por 
debajo de los 0ºC. Los grupos más vulnerables por las bajas temperaturas son los niños, las mujeres 
embarazadas, así como las personas adultas mayores y con enfermedades crónicas, así mismo, se tiene 
registro de las localidades vulnerables a temperaturas mínimas extremas reportadas por la Coordinación 
Municipal de Protección Civil del municipio de Salamanca. 

De acuerdo con la información básica de peligros naturales a nivel municipal elaborado por la Dirección de 
Análisis y Gestión de Riesgos y la Dirección de Investigación del Centro Nacional de Prevención de Desastres 
(CENAPRED, 2021 ), se determinó que el grado de peligro por ondas gélidas es bajo considerando que existen 
pocos registros de olas de frío ocurridos durante tres días consecutivos en el municipio. 

Heladas 

En el estado de Guanajuato se considera la existencia de 1 a 60 días con heladas anuales promedio 
(CENAPRED, 2014). 

Se tuvo una declaratoria de desastre por helada severa en el municipio de Salamanca en el año 2013, que a 
consecuencia de la helada, ocurrida durante los días 2, 3, 4 y 5 de marzo de 2013, existen afectaciones en 
activos productivos elegibles de productores agropecuarios, pesqueros y acuícolas del medio rural de bajos 
ingresos, que no cuentan con algún tipo de aseguramiento público o privado agropecuario, acuícola y pesquero. 

El número de declaratorias en el municipio de Salamanca son dos, la primera en 2013, y la segunda, en 2016. 

Salamanca con medio ambiente sano 

Contaminación atmosférica 

Actualmente, las concentraciones de contaminantes en el estado se siguen presentando por encima de las 
normas oficiales mexicanas como un problema generalizado en el todo su territorio, pero agudizado en el 
corredor central. Principalmente para el caso del ozono y del material particulado en sus dos fracciones PM10 
y PM2.5, así como las problemáticas locales de emisión dióxido de azufre en el municipio de Salamanca que 
afectan toda la cuenca atmosférica, por lo que dada la tendencia de buscar siempre las mejores condiciones 
atmosféricas que no representen un riesgo para la salud, se requiere ser más estrictos en las medidas de control 
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de la contaminación que permitan ir a la par de las nuevas exigencias normativas que se van actualizando año 
con año. 

Para el contaminante PM10 se registran altas concentraciones en todo el corredor industrial siendo uno de los 
que representan un mayor problema en el Estado dado a las diversas fuentes que se presentan localmente. 
Para este contaminante PM10, se puede observar que la cuenca lrapuato-Salamanca-Celaya es la que 
presenta una mayor problemática por este contaminante, dentro de las principales fuentes son las quemas tanto 
agrícolas como urbanas, así como la alta actividad de construcción en las entidades municipales principalmente 
en el municipio de Celaya que es el municipio con mayores concentraciones, seguido del municipio de 
Salamanca. 

MAPA 29. DENSIDAD DE CONCENTRACIONES MÁXIMAS DE PM10.
Fuente: Sistema de Monitoreo de la calidad del Aire del Estado de Guanajuato. 

Respecto a la densidad de concentración de las partículas solidad o liquidas de diámetro 2.5, es el contaminante 
que representa uno de los mayores problemas hacia la salud de la población. Dado que la principal fuente de 
este contaminante es de origen antropogénico por quema de combustibles, se ve que las mayores 
concentraciones se dieron en el municipio de Salamanca, esto debido a la importante presencia Industrial en el 
municipio. 
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MAPA 30. DENSIDAD DE CONCENTRACIONES MÁXIMAS DE PM2.5 

Fuente: Sistema de Monitoreo de la calidad del Aire del Estado de Guanajuato. 

Para el caso de S02, se identifican las mayores concentraciones se presentan en el municipio de Salamanca, 
las fuentes de emisión representan un problema en toda la cuenca atmosférica de lrapuato-Salamanca­
Celaya en la cual se superó en al menos un criterio la norma de salud ambiental. 
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Como se observa para ambos casos, las concentraciones máximas de partículas PM2.5 y para el cumplimiento 
de la norma de S02, es el municipio de Salamanca donde se registran las mayores concentraciones, mismas 
que se dispersan hacia toda la cuenca atmosférica, principalmente con dirección a Valle de Santiago, Jaral del 
Progreso, Villagrán y en menor grado hacia lrapuato y Cortázar. 

MAPA 31. CUMPLIMIENTO DE LA NORMA POR SO2. 
Fuente: Sistema de Monitoreo de la calidad del Aire del Estado de Guanajuato. 
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FIGURA 30. COMPORTAMIENTO DE CONTAMINANTES EN SALAMANCA Y ALREDEDORES. 
Fuente: Sistema de Monitoreo de la calidad del Aire del Estado de Guanajuato. 

Pasivos ambientales y residuos sólidos 

En el municipio de Salamanca durante el año 2016 se registraron un total de 82 denuncias en materia ambiental; 
los principales recursos afectados fueron el aire, el suelo, el agua, la fauna silvestre y el elemento forestal. Los 
sitios de pasivos ambientales han sido generados tanto por las actividades industriales agroquímicas, 
petroquímicas y extractivas, así como por la expansión urbana sin control. 

Residuos sólidos 

El sitio de disposición final para el municipio de Salamanca (relleno sanitario) con Domicilio ubicado en Parcela 
Numero 183 ciento ochenta y tres Z-2 P1/2, 184 ciento ochenta y cuatro Z-2 P1/2, Ejido Buena Vista de Valtierra, 
inicio operaciones 11 de junio de 2009, tiene operando 13 años, con una superficie de 14 hectáreas, cumple 
con la Norma NOM 083 SEMARNA T. 

Actualmente cuenta con la Autorización para el manejo de Residuos de Manejo Especial municipio de 
Salamanca con el Registro SAL-PRME-781/2018. 

La Celda 1 y 2 presenta saturación por lo cual se complica el ingreso de las unidades de recolección ya que la 
capacidad actual esta rebasa en 60 % lo que ocasiona el difícil acceso por altura a la corona de la pirámide 
también se pone en riesgo la estabilidad de los residuos, así como seguimos impactando al ambiente. Se corre 
el riesgo de un desplazamiento diferencial. 
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FIGURA 31. SITIO DE DISPOSICIÓN FINAL DE SALAMANCA. 
Fuente: Dirección General de Servicio Urbanos del municipio de Salamanca. 

FIGURA 32. CELDAS 1 Y 2 DEL Srno DE DISPOSICIÓN FINAL DE SALAMANCA 
Fuente: Dirección General de Servicio Urbanos del municipio de Salamanca 
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FIGURA 33. DERRAME DE LIXIVIADOS TERRENO VECINO LADO SUR. 
Fuente: Dirección General de Servicio Urbanos del municipio de Salamanca 

De acuerdo con los datos proporcionados por Dirección General de Servicio Urbanos del municipio de 
Salamanca, la capacidad de la celda tres está rebasada en 50% (saturación) porque es más grande que la 
Celda 1 y 2, en esta celda existe también el riesgo de deslave por la estabilidad de los residuos, así como 
derrumbe de las unidades al descargar, en esta celda tres se presenta una Migración de Lixiviados hacia los 
predios aledaños que son Terrenos para cultivo. Se corre el riesgo de un desplazamiento diferencial. 

FIGURA 34. DERRAME DE LAGUNA DE LIXIVIADOS LADO SUR. 
Fuente: Dirección General de Servicio Urbanos del municipio de Salamanca 

Nota: debido al exceso de residuos se tiene el riesgo de que se genere un colapso ya que la base de la pirámide 
se han encontrado llantas sepultadas, poniendo en riesgo la fricción de los taludes. 
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FIGURA 35. CELDA TRES. 

Fuente: Dirección General de Servicio Urbanos del municipio de Salamanca 

El sitio de disposición final se localiza al sur del municipio en colindancia con Valle de Santiago. Cabe resaltar 
que en la ciudad se tienen registrados numerosos puntos negros, o sitios de acumulación de residuos sólidos 
de forma irregular, donde las personas depositan indebidamente sus residuos. Las razones son diversas, ya 
sea porque es más fácil para las personas deshacerse del problema y sacarla a la calle, sobre todo en la zona 
centro como el mercado. Desafortunadamente estas malas prácticas generan que muchas veces los camiones 
recolectores no se den abasto y no alcancen a cubrir la ruta, dejando muchos residuos en las calles y en las 
colonias fuera del centro porque la gente no está acostumbrada a respetar los días que pasa el camión 
recolector. Otra de las razones es que la mayoría de las personas saca la basura, aunque no sea día que pasa 
el camión recolector. 

FIGURA 36. CELDA CUATRO EN PROCESO. 

Fuente: Dirección General de Servicio Urbanos del municipio de Salamanca. 

Bancos de material 

Como parte de los pasivos ambientales se han considerado a los bancos de material, ubicados en el territorio, 
esto debido a que son generadores de partículas suspendidas en el aire, lo que afecta la salud de los habitantes. 
En Salamanca se tienen registrados un total de 53 sitios de bancos de materiales, de los cuales solo 13 se 
encuentran activos, 17 se encuentran abandonados y del resto se desconoce su situación de actividad. Los 
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bancos de materiales generalmente terminan siendo abandonados y resultan ser una problemática con muchas 
implicaciones ya son usados como sitios de confinamiento de residuos peligros. 

Simbología 

Límites Sitio de Disposición 

O Área de estudio • Final para el 
Municipio de 
Salamanca C] Limite municipal 

Hidrología 
Río Lerma 

Puntos rojos 
• (depósito de basura 

no oficial) 

Gvanajuato 

San Jo�<) 

lrapuato 
de Mendoza 

Pa.,·,e-aló11:UTM 
Dt\c.m d,::.Rd�'H'r,t;,: WGS84. frd1� ;lt, (d1d6u: St:IJ\icmbrc 202H. 

10 
Valle de Santiago 

Ktn 

El Recuerdo 
rfoAne;ñn' 

Santa Cruz de 
Juvenllno Rosas 

MAPA 32. SITIO DE DISPOSICIÓN FINAL Y PUNTOS ROJOS EN EL MUNICIPIO DE SALAMANCA. 
Fuente: elaboración propia con datos proporcionados por .la Dirección General de Servicio Urbanos del municipio de Salamanca y 

limites geoestadísticos de INEGI, 2023 

Cerro La Cruz (QUIDESA) 

El Cerro La Cruz es una de las áreas consideradas como un pasivo ambiental debido a que en un principio era 
un banco de materiales donde se extraía tezontle, pero al quedar inactivo la empresa Químicos y Derivados 
S.A. de C.V. (Quidesa), depositó en el sitio, 33 mil 800 toneladas de residuos peligros (Prensa Zócalo, octubre 
2018), dejando un alto grado de contaminación en el suelo. 

Según la información de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), la empresa Quidesa 
durante el año 2018 ha retirado 168.25 ton de residuos peligrosos, las que se suman a los 3 mil 883.7 toneladas 
retiradas en el período 2013-2017. La PROFEPA continúa dando seguimiento al compromiso refrendado por la 
empresa, para retirar 50 toneladas promedio mensuales de los residuos peligrosos, hasta la total extracción de 
los residuos que deben ser retirados de la oquedad y ser enviados a un lugar autorizado por la SEMARNAT 
para su disposición final. Además, la empresa deberá presentar ante la SEMARNA T el programa de 
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remediación del sitio contaminado, integrado con estudios de caracterización; estudios de evaluación del riesgo 
ambiental, investigaciones históricas y propuestas de remediación respectivas (PROFEPA, prensa, 2018). 

A pesar de las medidas tomadas para el retiro del material peligroso, se debe considerar que es un proyecto a 
largo plazo, ya que según la meta establecida es de 50 toneladas mensuales, lo que equivale a 600 ton por 
año. Esto implica que llevara al menos 50 años más para concluir el retiro total de los desechos peligros, esto 
siempre y cuando la meta establecida por mes se respete. Resulta ser una situación crítica, debido a que entre 
más tiempo pase se agrava la contaminación del suelo e incluso la contaminación podría llegar a los mantos 
acuíferos, ocasionando daños en todo el ecosistema y en la salud de las personas. 

Tekchem 

Otro de los pasivos ambientales del municipio de Salamanca corresponde al predio de 25 hectáreas que 
ocupaba la empresa T ekchem y donde abandonó más de 7 mil 500 tambos, de 200 litros cada uno, con 
insecticidas. 

Según información de SEMARNAT, en cuanto a la Remediación del predio Tekchem, el 60% de las acciones 
planteadas ya han sido atendidas, quedando dos acciones en proceso. 

Hasta la fecha se ha realizado las siguientes acciones: 

1. Estudios para el levantamiento topográfico, inventario de inmuebles, residuos y bienes en el sitio y
proyecto ejecutivo de la demolición de la infraestructura no aprovechable del sitio. Los estudios y el
inventario concluyeron en noviembre de 2017.

2. Demolición de la planta cloro - sosa contaminada con mercurio y disposición final del escombro y
suelo contaminado con residuos peligrosos (6,105 toneladas)

• Demolición de 468 metros cúbicos de la planta: 100%
• 1,184 toneladas de escombro de la demolición: 100%
• 4,794 toneladas del suelo donde se ubicaba esta planta, también contaminado con mercurio: 100%
• 127 toneladas de asbesto y plaguicidas: 100%

3. Carga, transporte y disposición final de los residuos en un confinamiento controlado autorizado. En
este punto queda pendiente el retito del azufre a granel.

• Residuos varios envasados (peligrosos).
• Inversión: 6.4 MDP.
• En diciembre de 2016 concluyó el retiro de 1,543 toneladas contenidas en 6,289 tambos.

4. Continuar con el protocolo de pruebas del tratamiento del suelo juntamente con el Gobierno del Estado.
• En agosto de 2016 la DDGIMAR autorizó el protocolo de pruebas al Instituto de Ecología del Estado de

Guanajuato.
• El protocolo fue financiado por la GIZ, desarrollado por la Universidad de Guanajuato y permitió identificar la

metodología técnicamente factible para el tratamiento para suelos con concentraciones medianas de
contaminantes.

Quedan en proceso de ejecución la Aprobación del Programa de Remediación, la elaboración del proyecto 
ejecutivo para el tratamiento y disposición final de suelos contaminados y la ejecución de la primera etapa 
(SEMARNAT, Acciones y Programas, Plan Salamanca, octubre 2018). 
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Salamanca con gestión integral del agua 
El agua es un elemento fundamental para el desarrollo y funcionamiento de cualquier territorio, y es el origen y 
soporte de la vida y de las actividades económicas de las personas. El territorio, con sus poblaciones, sectores 
y actividades dependientes del agua, produce modificaciones en su calidad, cantidad, distribución y flujo; sin 
embargo, esta interrelación no se ha considerado como un eje prioritario de la planeación territorial. La 
coordinación de instrumentos sectoriales y la determinación de la aptitud y uso del territorio con base en 
umbrales y capacidades de sostenimiento hídrico en una región no se aplican en la práctica. 

Esto ha propiciado un desarrollo no sustentable en diversos territorios y un aumento de la vulnerabilidad de las 
personas y actividades, además de los efectos negativos sobre ecosistemas y biodiversidad. 

Hidrología superficial 

Salamanca se encuentra en la Región Hidrológico- VIII Lerma-Santiago Pacífico (la mayor del país) ubicada en 
la zona centro-occidente del territorio mexicano, particularmente en la cuenca Río Lerma-Salamanca, con 
origen en la presa Solís y comprende los afluentes del centro de la entidad, río Angulo, río Temascatío y río 
Guanajuato. 

El río Lerma es el principal colector de esta cuenca y el que le da su nombre, la cuenca abarca la porción central 
y suroriental del estado de Guanajuato y ocupa 33.8 % de la superficie total estatal, equivalente a 10.400 km2 

aproximadamente. Salamanca incide en al menos 4 subcuencas, siendo las más representativas la subcuenca 
del río alto Temascatío, la del río Laja y la de los ríos Salamanca-Angulo, además de pequeñas porciones de 
la subcuenca de Presa Solís. 

La subcuenca del río alto Temascatío o cuenca alta del río Temascatío como se conoce localmente, es la más 
representativa en el territorio municipal, ya que prácticamente se encuentra casi en su totalidad en el municipio 
de Salamanca cubriendo alrededor de tres cuartas partes de este y con pequeñas porciones que se extienden 
hacia los municipios de lrapuato y Santa Cruz de Juventino Rosas. Esta constituye un espacio de alta relevancia 
en materia hídrica para el municipio, dado que en ella se captan las aguas que son ocupadas en las zonas 
bajas del municipio y la ciudad, tanto por la incidencia de zonas de alto potencial de recarga de los acuíferos, 
además de que se juntan aguas de carácter superficial que alimentan el río Temascatío, que se almacenan en 
la presa de San Juan Temascatío o Presa de Ortega. 
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Simbología 
Límites Subcuencas 
O Área de estudio III Temascatlo 
C:J Limite municipal III R. Guanajuato 
Hidrología O R. Laja - Celaya 

Río Lerma 11!11 R. Laja - Peñuelitas 
- R. Salamanca - R. Ángulo 
- R. Sol is - Salamanca 

lrap¡¡ato 

Santa Cruz de 
Juventino Rosos 

MAPA 33. MAPA DE SUBCUENCAS CON INCIDENCIA EN SALAMANCA. 
Fuente: elaboración propia a partir de datos de CONAGUA, 2023. 

El río Lerma constituye el afluente más importante del municipio, mismo que ingresa a su territorio en la porción 
suroriente desde el municipio de Jaral del Progreso proveniente de la subcuenca de Presa Solís - Río 
Salamanca. El Lerma cruza la porción centro sur del territorio municipal, así como la zona urbana de Salamanca, 
para después salir del municipio hacia el municipio de Pueblo Nuevo. Otro afluente relevante está constituido 
por el Río Laja, mismo que ingresa al municipio desde su zona oriente proveniente del municipio de Villagrán y 
de la subcuenca del río Laja y que se une al Lerma justo antes de entrar a la ciudad de Salamanca a la altura 
del Fraccionamiento Barlovento. 

Cabe destacar que el río Lerma es uno de los afluentes más contaminados del país, principalmente a causa de 
descargas de aguas residuales domésticas e industriales, además de que a lo largo de su cauce existen 
diversos tiraderos clandestinos, con residuos sólidos diversos, inclusive hasta restos de animales. De hecho, 
gran parte del caudal del río Lerma proviene de aguas residuales de la zona metropolitana de Toluca y de 
Atlacomulco, pero gracias a la capacidad de oxigenación del mismo, sus aguas al ingresar al municipio se 
encuentran en una calidad media, no obstante, cuando el río Lerma recibe las aguas del río Laja con un 
importante caudal de contaminantes, tanto de origen industrial como urbano de toda la región de la zona 
metropolitana Laja Bajío, es que su calidad de agua vuelve a ser muy mala, destacando además que esto 
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sucede previo a que el río cruce la ciudad de Salamanca, convirtiéndose en un importante pasivo ambiental, 
que afecta la salud de las personas. 

FIGURA 37, Ri0 LERMA EN LA ZONA URBANA DE SALAMANCA, A LA AL TURA DEL EC0PUENTE, 
Fuente: acervo fotográfico. 

En Salamanca la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) cuenta con al menos 5 puntos de monitoreo de la 
calidad del agua superficial, todos ellos sobre el cauce del río Lerma, mismos que manifiestan en general una 
alta contaminación por coliformes fecales y E Coli., además de que la demanda química de oxígeno sugiere 
una contaminación moderada. 

TABLA 63, DA TOS DE CALIDAD DEL AGUA SUPERFICIAL, EN SALAMANCA 

o o "' 0l o "' "' "0 
Q Q � 

"' 
Sitio Localidad "0 "0 E .s? :S! 

� � ..e � <.> -�:.::: :.::: �� IJJ � J "' <.> <.> 

DLGUA1012 San Rafael de Uruétaro A c; FC FC NT 
DLGUA1009 Fraccionamiento Barlovento E c FC FC NT 
DLGUA1013 Salamanca A e FC FC NT 
DLGUA1015 San Juan de Razos A c FC FC NT 
DLGUA1042M1 Cerro Blanco de Mancera FC FC FC FC TS 
DLGUA1017 Loma de San Antonio A c FC FC NT 

Fuente: Red Monitoreo de Calidad del Agua Superficial de CONAGUA. 
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Simbología 
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MAPA 34. MAPA DE HIDROLOGÍA SUPERFICIAL, SALAMANCA. 
Fuente: elaboración propia a partir de datos vectoriales de INEGI, 2023. 

El río Temascatío por su parte se origina en la sierra del norte del municipio, avanzando en dirección surponiente 
hasta llegar a la izquierda del Cerro del Estanco, donde después de recorrer 15 mm cambia de dirección hacia 
el poniente, donde adquiere el nombre de Río Ortega. Aguas abajo, 7 kilómetros después de este punto, se 
reúne con el cauce del Arroyo El Carrizo, y cambia de nombre a Río Temascatío. A partir de este punto el río 
conforma el límite administrativo con el municipio de lrapuato. Posteriormente, sale del municipio y en lrapuato 
vacía sus aguas dentro del Río Lerma. Constituye una corriente superficial de tipo intermitente, alimentada 
solamente en época de lluvias, sin el aporte de algún manantial. Algunos de los arroyos tributarios son 
Potrerillos, La Joya, Peña Prietas, el Bordo y Ortega. 

La descarga de agua residual sin tratamiento a diversos afluentes de las corrientes superficiales que atraviesan 
la región de lrapuato - Valle, constituye un problema serio para el manejo de los recursos hídricos superficiales. 
El agua contaminada utilizada para irrigación de amplias superficies de terreno es una práctica que contribuye 
a la diseminación de la contaminación en el subsuelo a partir de la infiltración de retornos de riego. Son aquellas 
producidas por labores domésticas como lavado y eliminación de excretas, regularmente el tipo de 
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contaminación es orgánica y biológica a la que hay que sumarle la contaminación por detergentes y otros 
parámetros. 

En el territorio municipal se realiza el riego de cultivos utilizando aguas residuales sin tratamiento mezcladas 
con aguas del Distrito de Riego 011. A su paso por las principales ciudades dentro y fuera del acuífero, las 
descargas de aguas residuales incrementan el volumen de escurrimiento de los cauces que descargan al Río 
Lerma. De este modo, una buena parte de las aguas que se utilizan para irrigación en el Distrito de Riego 011 
presentan concentraciones importantes de contaminantes como nitrógeno y coliformes. (Cotas lrapuato - Valle 
de Santiago 2016). 

En Salamanca existen escasos cuerpos de agua, que en su gran mayoría se forman por represas que se han 
construido para regular las aguas que descienden desde la cuenca alta en temporada de lluvias. La presa de 
Ortega al poniente del territorio municipal recibe las aguas del Río Temascatío, la cual justamente tiene como 
principal fin el control de avenidas extraordinarias y así evitar inundaciones aguas abajo, como la ocurrida en 
1977 en la ciudad de lrapuato. 

El embalse tiene un espejo de agua de 93.12 ha, esto cuando se alcanza el nivel de aguas máximo 
extraordinario (NAME), diseñado a los 1791.3 msnm, para un volumen de almacenamiento de 6 275 777 m3, 

que es desalojado en forma continua por el desagüe de fondo. Por esta razón no se mantiene un cuerpo de 
agua y la formación de un lago artificial es ocasional y de corto plazo al presentarse avenidas extraordinarias 
en el Río Temascatío 

La presa de Mendoza se encuentra a tres kilómetros al surponiente de la presa El Zapote. Sin embargo, esta 
presa controla algunos escurrimientos de la vertiente sur del escudo basáltico de la Cuenca Alta del Río 
Temascatío. Las aguas vertidas desde esta presa llegan hasta el Canal lng. Antonio Coria. 

Otro cuerpo de agua relevante es la Presa El Zapote ubicada 550 metros al surponiente de la comunidad de 
Zapote de Covarrubias. Es un pequeño cuerpo de agua que controla parte de los escurrimientos de la vertiente 
norte del escudo basáltico de la Cuenca Alta del Río Temascatío, donde el parteaguas se encuentra tres 
kilómetros al sur de la presa. 
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FIGURA 38. PRESA DE MENDOZA. 
Fuente: acervo fotográfico. 

Zonas funcionales del sistema hidrológico 

Una alternativa a la organización jerárquica de las cuencas consiste en la discretización en unidades espaciales 
a partir de la función hidrológica específica que desempeñan. (Garrido et al., 2010). De acuerdo con Miller 
(1990), reconocen tres diferentes zonas funcionales en una cuenca: 

• Zona de colecta o captación (cuenca alta).
• Zona de transporte (cuenca media).
• Zona de almacenamiento y descarga (cuenca baja).

Zona de 
Zona dE:' 

Transporte 

1 Zona de 
Almacenamiento o º"'Tg, 

FIGURA 39. ZONAS FUNCIONALES DE UNA CUENCA. 
Fuente: Miller (1990). 

La identificación de las zonas funcionales de las cuencas de un territorio es de gran importancia si se busca 
mantener un adecuado funcionamiento ecohidrológico del mismo. 

En la superficie ocupada dentro del municipio por zona funcional predominan las zonas de transporte, con un 
total de 37,763 hectáreas, es decir, el 49.95 % de la superficie del municipio, particularmente representada la 
mayor parte de las laderas de zonas cerriles y las partes más altas del valle agrícola, extendiéndose desde los 
piedemonte hasta las zonas medias del escudo basáltico. En este tipo de zona se manifiesta un movimiento 
lento o transporte de los recursos hídricos hacia las zonas más bajas de la cuenca. Esta zona es importante 
además por que comúnmente coincide con las zonas de recarga de los acuíferos. En Salamanca, esta zona se 
encuentra actualmente ocupada por actividades humanas predominantemente por agricultura de temporal y 
zonas de pastoreo, mientras en la zona sur una porción está cubierta por asentamientos humanos de la 
cabecera municipal. 

Las zonas de captación ocupan el 13.1 % del municipio, con un total de 9,899 hectáreas, mismas que se 
distribuyen en la porción alta de la cuneca alta del río Temascatío al norte del municipio; esta zona constituye 
una de gran importancia, dado que por sus condiciones es donde se capta el mayor porcentaje de agua pluvial 
en el municipio y la que alimenta a las zonas de recarga ubicadas en la zona de transporte de la cuenca. Así 
mismo el sistema cerril de Mendoza que llega hasta La Ordeña constituye otra zona de captación relevante, así 
como el cerro de 
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Finalmente, la zona de almacenamiento y descarga se encuentra en la zona central del municipio, ocupando 
en el valle agrícola de riego un total de 27,932 hectáreas, es decir, el 36.95 % de la superficie municipal (Mapa 
35). En esta zona se concentra la mayor parte de actividades humanas, entre las que se encuentra la ciudad 
de Salamanca, las actividades agrícolas de riego, la refinería de PEMEX, la termoeléctrica, así como los 
principales complejos y corredores industriales del municipio. 

Simbología 

Límites Zonas funcionales 

D Área de estudio de la cuenca

Límite municipal 
Captación 
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.MAPA 35. ZONAS FUNCIONALES DE LA CUENCA. 
Fuente: Landscape Planning S.C. 

Hidrología subterránea 

Santa Cruz de 
Juvenlino Rosas 

El municipio de Salamanca incide sobre cuatro acuíferos, donde el acuífero lrapuato-Valle de Santiago es el 
más importante, dado que cubre el 97.14% de la superficie municipal. Todos los acuíferos sobre los que se 
asienta el municipio se encuentran bajo una condición de sobreexplotación. 

Esta condición, aunada a la conformación particular del terreno salamantino, ha provocado hundimientos 
diferenciales del terreno, junto con fallas activas que corren de surponiente a nororiente. Esta característica no 
es exclusiva del municipio, sino que se extiende a lrapuato, Celaya y Silao. 
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TABLA 64. SUPERFICIE, CONDICIÓN Y DISPONIBILIDAD DE ACUÍFEROS EN SALAMANCA. 
Superficie 

Acuífero Absoluta % Condición Disponibilidad 
(ha) 

lrapuato Valle 73,432 97.14 Sobrexplotado Sin disponibilidad 

Valle de Celaya 1,997 2.64 Sobrexplotado Sin disponibilidad 

Cuenca Alta del Río Laja 101 0.13 Sobrexplotado Sin disponibilidad 

Sílao-Romita 62 0.08 Sobrexplotado Sin disponibilidad 

Fuente: elaboración propia a partir de CONAGUA (SINA, 2023). 

Cabe destacar además que cada vez se extrae agua de zonas más profundas, lo que genera que esta sea de 
peor calidad y no adecuada para consumo humano debido a la presencia de compuestos dañinos para la salud. 
La condición de sobrexplotación y la carencia de disponibilidad hídrica se registran desde el año 2009 (DOF, 
2009), lo que aunado a la extracción de agua cada vez a mayor profundidad manifiesta la falta de sostenibilidad 
del sistema hídrico local, y la carencia de agua a futuro que sufrirá toda la región. Esto aunado a la deforestación 
y degradación de las zonas de recarga magnifica el problema. 

En este contexto se identifica la urgencia de restaurar y proteger las zonas de recarga, particularmente del 
acuífero lrapuato-Valle, dado que es del que el municipio extrae casi la totalidad de sus aguas, atendiendo las 
disposiciones del artículo 43, inciso VII del CTEMG, en el que determina que el PMDUOET deberá establecer 
y manejar de manera prioritaria de las zonas de conservación ecológica y de recarga de los mantos acuíferos. 

En este contexto, la definición de zonas de recarga como espacios estratégicos para el desarrollo sostenible 
con visión de largo plazo en el estado de Guanajuato, se ha convertido en uno de los ejes centrales de la 
agenda de la administración estatal. Es así que desde el año 1998 la Comisión Estatal del Agua de Guanajuato 
(CEAG) lleva a cabo el monitoreo de una red de pozos, con la finalidad de conocer y en consecuencia evaluar 
el abatimiento promedio anual. 
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MAPA 36. MAPA DE ACUÍFEROS CON INCIDENCIA EN SALAMANCA. 
Fuente: elaboración propia a partir de CONAGUA (SINA, 2023). 

A partir de los datos contenidos en el Sistema de Indicadores Ambientales y de Sustentabilidad (SIAGEG), se 
identifica que el acuífero lrapuato-Valle presenta una condición de alta vulnerabilidad, lo que compromete la 
disponibilidad de agua al largo plazo, lo que podría generar importantes conflictos sociales. Para prevenir esta 
situación y con la finalidad de proteger la integridad hídrica estatal, la CEAG ha delimitado las zonas de recarga 
en el territorio estatal, mismas que se encuentran clasificadas de acuerdo a su potencialidad (zona de 
preservación hidrológica, baja, media y alta) y a la presencia de actividades antropogénicas que pudieran 
afectar la recarga potencial de dichos territorios. 

TABLA 65. RANGO DE PROFUNDIDAD Y ABATIMIENTO DEL ACUÍFERO IRAPUA TO-VALLE EN SALAMANCA. 
, ,  ~" '"�º > --�•c-•o.,, 

Acuífero Datos históricos Rango de 
profundidad del nivel 

estático (m) 

Rango de abatimiento 
promedio anual 
(2017-2018) (m) 

municipio 
__ .. l!aeuato:\/alle _ ... ___ Salarn�n_ca, 

2018 
Proí. Mín: ' Max ' ' ' Miñ 
13 m 32 

Fuente: CEAG, 2018. 
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